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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE MUNICIPIOS Y 
SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE NAYARIT, COMO INSUMO PARA LA 
GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

3. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que, con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 

28407



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

INEICG506/2015 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE MUNICIPIOS Y 
SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE NAYARIT, COMO INSUMO PARA LA 
GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

3. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que, con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios 
a su distritación actual. 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los 
proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó 
la creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, como instancia de asesoría técnico-científica de 
este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean 
conferidas en materia de redistritación federal y local. 

6. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 
2015. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación para las entidades federativas con 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

7. Aprobación de los criterios para las distritaciones locales y sus reglas 
operativas. El15 de abril de 2015, mediante Acuerdo INE/CG195/2015, este 
órgano de dirección superior del Instituto Nacional Electoral aprobó los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas, previo a 
sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

8. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
mediante la que confirma el Acuerdo INE/CG404/2015. El 15 de julio de 
2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el Recurso de Apelación con número de expediente 
SUP-RAP-258/2015, determinó que este Instituto Nacional Electoral en 
cuanto a la oportunidad de la aprobación de la Distritación, debe estar a lo 
que disponga el artículo 214, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que establece que la Distritación deberá 
aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 
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9. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 22 de 
julio de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó someter 
a la consideración de este Consejo General el proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 
catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de la entidad federativa de Nayarit, como insumo para la 
generación de los escenarios de Distritación. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la 
entidad federativa de Nayarit, como insumo para la generación de los 
escenarios de Distritación, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, 
inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracciones 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 
1 O; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h), y 214, 
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafos 1 y 2, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n), y 
45, párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral. 

SEGUNDA. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso 
a), numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establece la propia Constitución y las 
leyes, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados 
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electos según el princ1p1o de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional mediante el 
sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los Distritos señalados. La distribución 
de los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de 
dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde a este Instituto, entre otras 
atribuciones, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de 
los Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso 1) de la ley de la materia, 
prevé que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar 
los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la 
división del territorio de la República en 300 Distritos electorales 
uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la localidad de la entidad federativa que será cabecera de 
cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito 
local y, en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
censo nacional de población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley 
General electoral o en otra legislación aplicable. 
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En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
división del territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así 
como la correspondiente a las cinco circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo 
que antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral 
local, municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de 
los Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto 
con base en el último Censo General de Población y los criterios generales 
que determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 214 de la citada ley, este Consejo General ordenó a la Junta General 
Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobar los criterios generales 
para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales 
federales y locales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 
300 Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo 
General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la 
distribución de los Distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados por el principio de mayoría relativa. 

Con la reforma constitucional del 1 O de febrero de 2014, en materia político
electoral, este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de 
realizar estudios, diseñar y formular el proyecto conforme al último Censo 
General de Población, los Distritos electorales por mayoría relativa, así como 
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la división del territorio de los estados y el Distrito Federal, conforme lo 
establece artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 
de la Ley General electoral. 

Es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-258/2015, determinó que es dable 
concluir que no resulta aplicable al caso concreto el plazo previsto en el 
multicitado artículo 105, fracción 11 de la Constitución Federal, dado que por 
mandato constitucional para el ejercicio de la facultad concerniente a la 
geografía electoral, el Instituto Nacional Electoral debe estar a lo que 
disponga la propia Constitución y la ley atinente; siendo que en cuanto a la 
oportunidad de la aprobación de la distritación, el artículo 214, párrafo 2, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
expresamente que la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que 
inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

Por lo anterior, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia considera 
que, tal como lo dispone el mencionado artículo 214, párrafo 2 de la Ley 
General electoral, basta que las actividades de distritación se desarrollen y 
aprueben antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse. 

En razón de los preceptos normativos descritos, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el 
catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de la entidad federativa de Nayarit, como insumo para la 
generación de los escenarios de la Distritación local. 

TERCERA. Motivos para aprobar el catálogo de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de Nayarit. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia 
político-electoral, este Instituto adquirió nuevas atribuciones, entre las cuales 
se encuentra, establecer y determinar la geografía electoral de las entidades 
federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
la división del territorio en secciones electorales. 
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En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo 
al inicio de los Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la 
demarcación de los Distritos electorales a utilizarse en ellos. 

Así, la Junta General Ejecutiva, en el marco de los trabajos para la 
construcción de los escenarios de distritación local, que serán puestos a 
consideración de este órgano máximo de dirección, aprobó para tal efecto el 
Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación que define las etapas que 
deberá realizar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en 
coadyuvancia con el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación y las comisiones de vigilancia del Registro Federal 
de Electores. 

Asimismo, este Consejo General determinó en el Punto Sexto del Acuerdo 
INE/CG195/2015, por el que se aprobaron los criterios y las reglas operativas 
que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los 
Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos 
Electorales Locales, que los proyectos de la nueva distritación electoral 
deberán ser presentados para su discusión y, en su caso, aprobación a este 
órgano de dirección superior. 

Para el año 2015, el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación aprobado a 
través del Acuerdo INE/JGE45/2015, planteó como meta reconfigurar los 
Distritos locales de las trece entidades federativas que tendrán elección de 
diputados locales durante 2016 (Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas). Asimismo, definió la ruta para trazar los 
Distritos electorales en las dos entidades federativas que tendrán elecciones 
legislativas en 2017 (Coahuila y Nayarit). 

Para la construcción de los escenarios de Distritación, las referidas entidades 
federativas fueron agrupadas por bloques en razón del inicio de sus 
Procesos Electorales Locales, de tal forma que se contara con las 
condiciones óptimas para la aprobación de la demarcación distrital en cada 
una de ellas. 

En ese sentido, para iniciar con los trabajos de Distritación a nivel local de la 
entidad federativa de Nayarit, materia del presente Acuerdo, es necesario 
contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en éste se 
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formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los Distritos 
electorales locales. 

Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la 
geografía y sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial 
de las comunidades indígenas y los aspectos operativos e informáticos, son 
las variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos tendientes 
a aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder 
materializarse se debe contar con un Marco Geográfico Electoral. 

Por tales motivos, es importante aprobar el catálogo de municipios y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de esa entidad 
federativa, de tal manera que optimice la combinación de las variables 
demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad 
cultural y, con ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia 
en los trabajos que se desarrollen para la Distritación. 

El catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral que se pone a consideración de este órgano de dirección superior, 
deriva de la Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de fecha 30 de septiembre de 
2014, la cual considera las actualizaciones referentes a los programas de 
reseccionamiento, integración secciona! y afectaciones a límites municipales 
que formaron parte del mencionado Acuerdo, así como el Acuerdo 
INE/CG182/2014 de la misma fecha, por el cual se determinó mantener los 
300 Distritos electorales uninominales federales en que se divide el país, sus 
respectivas cabeceras distritales, el ámbito territorial y las cabeceras de las 
cinco circunscripciones plurinominales. 

Asimismo, el marco geográfico electoral de Nayarit fue hecho del 
conocimiento del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación el día 26 de junio de 2015; finalmente, de la entrega 
referida, no se emitió opinión técnica por parte de dicho órgano. 

De la misma forma, resulta relevante señalar que el Marco Geográfico 
Electoral de la entidad federativa citada, que se propone aprobar en el 
presente Acuerdo, fue hecho del conocimiento de las representaciones 
partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante los 
oficios INE/DERFE/DSCV/0006/2015 al INE/DERFE/DSCV/0015/2015, todos 
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de fecha 07 de enero de 2015. Cabe mencionar que de la entrega referida no 
se recibieron opiniones u observaciones al respecto. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Nayarit, con la finalidad que 
se cuente con uno de los insumos para la definición de los proyectos de 
distritación local, que aprobará de este órgano de dirección superior. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los Resultandos y Consideraciones expuestas y con fundamento en 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo 
y Apartado B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 
32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 1 O; 
44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 
1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 
1 y 2, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, inciso q), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Nayarit, como insumo para la 
generación de los escenarios de distritación, de conformidad con el Anexo que se 
acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por parte de este Consejo General. 
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TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de julio de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 
y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE MUNICIPIOS Y 
SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUINTANA ROO, COMO INSUMO PARA LA 
GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto No. 007 en el Periódico Oficial del estado de 
Quintana Roo. El 19 de mayo de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del 
estado de Quintana Roo el Decreto No. 007, por el cual la "XII" Legislatura 
Constitucional de la referida entidad, crea el Municipio Libre de Tulum, con 
cabecera municipal en la Ciudad de Tulum, Quintana Roo. 

2. Publicación del Decreto No. 421 en el Periódico Oficial del estado de 
Quintana Roo. El 17 de febrero de 2011, se publicó en el Periódico Oficial 
del estado de Quintana Roo el Decreto No. 421, por el cual la "XII" 
Legislatura Constitucional de la referida entidad, crea el Municipio Libre de 
Bacalar, con cabecera municipal en la Ciudad de Bacalar, Quintana Roo. 

3. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

4. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 
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INEICG504/2015 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE MUNICIPIOS Y 
SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUINTANA ROO, COMO INSUMO PARA LA 
GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto No. 007 en el Periódico Oficial del estado de 
Quintana Roo. El 19 de mayo de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del 
estado de Quintana Roo el Decreto No. 007, por el cual la "XII" Legislatura 
Constitucional de la referida entidad, crea el Municipio Libre de Tulum, con 
cabecera municipal en la Ciudad de Tulum, Quintana Roo. 

2. Publicación del Decreto No. 421 en el Periódico Oficial del estado de 
Quintana Roo. El 17 de febrero de 2011, se publicó en el Periódico Oficial 
del estado de Quintana Roo el Decreto No. 421, por el cual la "XII" 
Legislatura Constitucional de la referida entidad, crea el Municipio Libre de 
Bacalar, con cabecera municipal en la Ciudad de Bacalar, Quintana Roo. 

3. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación , el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

4. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional , con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 
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5. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

6. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios 
a su distritación actual. 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los 
proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación 

7. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, aprobó 
la creación del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación", como instancia de asesoría técnico-científica de 
este Instituto para el desarrollo de actividades o programas ·que le sean 
conferidas en materia de redistritación federal y local. 

8. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 
2015. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación para las entidades federativas con 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 
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9. Aprobación de los criterios para las distritaciones locales y sus reglas 
operativas. El 15 de abril de 2015, mediante Acuerdo INE/CG195/2015, este 
órgano de dirección superior del Instituto Nacional Electoral aprobó los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas, previo a 
sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

1 O. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
mediante la que confirma el acuerdo INEICG404/2015. El 15 de julio de 
2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación con número de expediente 
SUP-RAP-258/2015, determinó que este Instituto Nacional Electoral en 
cuanto a la oportunidad de la aprobación de la Distritación, debe estar a lo 
que disponga el artículo 214, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que establece que la Distritación deberá 
aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

11. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 22 de 
julio de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó someter 
a la consideración de este órgano de dirección superior el proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Quintana Roo, como insumo 
para la generación de los escenarios de Distritación. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la 
entidad federat iva de Quintana Roo, como insumo para la generación de los 
escenarios de Distritación , conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, y apartado B, 
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inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracciones 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 
1 O; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h), y 214, 
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafos 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n), y 
45, párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral. 

SEGUNDA. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece el principio pro persona, el cual implica que toda autoridad está 
obligada a interpretar los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución y los tratados internacionales de la manera en que más 
beneficie a la persona, con motivo de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, imparcialidad y progresividad. 

Por su parte, el artículo 26, Apartado B de la Constitución Federal, señala 
que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, 
estados, Distrito Federal y municipios, los datos contenidos en el Sistema 
serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Ahora bien, como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado 
B, inciso a), numeral 2 de la referida Constitución Federal, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral 
en los términos que establece la propia Constitución y las leyes, la geografía 
electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
división del territorio en secciones electorales. 

Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán 
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electos según el princ1p1o de representación proporcional mediante el 
sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los Distritos señalados. La distribución 
de los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de 
dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde a este Instituto, entre otras 
atribuciones, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de 
los Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso 1) de la ley de la materia, 
prevé que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar 
los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la 
división del territorio de la República en 300 Distritos electorales 
uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la localidad de la entidad federativa que será cabecera de 
cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito 
local y, en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
censo nacional de población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley 
General electoral o en otra legislación aplicable. 

5 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
división del territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así 
como el de las cinco circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo 
que antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral 
local, municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de 
los Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto 
con base en el último Censo General de Población y los criterios generales 
que determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 214 de la citada ley, este Consejo General ordenó a la Junta General 
Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobar los criterios generales 
para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales 
federales y locales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 
300 Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo 
General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la 
distribución de los Distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados por el principio de mayoría relativa. 

Con la reforma constitucional del 1 O de febrero de 2014, en materia político
electoral , este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de 
realizar estudios, diseñar y formular el proyecto conforme al último Censo 
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General de Población, los Distritos electorales por mayoría relativa, así como 
la división del territorio de los estados y el Distrito Federal, conforme lo 
establece artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 
de la Ley General electoral. 

Es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-258/2015, determinó que es dable 
concluir que no resulta aplicable al caso concreto el plazo previsto en el 
multicitado artículo 105, fracción 11 de la Constitución Federal, dado que por 
mandato constitucional para el ejercicio de la facultad concerniente a la 
geografía electoral, el Instituto Nacional Electoral debe estar a lo que 
disponga la propia Constitución y la ley atinente; siendo que en cuanto a la 
oportunidad de la aprobación de la distritación, el artículo 214, párrafo 2, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
expresamente que la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que 
inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

Por lo anterior, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia considera 
que, tal como lo dispone el mencionado artículo 214, párrafo 2 de la Ley 
General electoral, basta que las actividades de distritación se desarrollen y 
aprueben antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse. 

Ahora bien, el artículo 75, fracción 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, mandata que es facultad del Congreso 
local legislar en su orden interno todo cuanto no esté reservado por la 
Constitución General de la República a los funcionarios federales. 

A su vez, la fracción XXXIV del numeral antes señalado, establece que es 
facultad del Congreso decretar la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 

De igual forma, en la fracción XXXV del artículo supracitado, se ordena que 
es facultad del Congreso crear o suprimir municipios y reformar la división 
política del Estado, mediante el voto de las dos terceras partes de la totalidad 
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de los diputados y la mayoría de los Ayuntamientos en los términos del 
artículo 129 de la Constitución Local de la referida entidad. 

En ese sentido, el artículo 127 de la Constitución Estatal indica que los 
municipios que conforman dicha entidad son Othón P. Blanco, Felipe Carrillo 
Puerto, José María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Benito Juárez, Isla 
Mujeres, Solidaridad, Tulum y Bacalar. 

Por su parte, el artículo 13 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo señala que para la creación de Municipios en el Estado, se 
requerirá la aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros de la Legislatura y la de la mayoría de los Ayuntamientos, así 
como la concurrencia de los siguientes elementos: que sea conveniente para 
satisfacer las necesidades de sus habitantes; que la superficie del territorio 
del Estado en que se pretenda erigir, sea suficiente para cubrir sus 
necesidades y atender a sus posibilidades de desarrollo futuro; que sus 
recursos de desarrollo potencial, le garanticen posibilidades de 
autosuficiencia económica; que su población no sea inferior a treinta mil 
habitantes; que la comunidad en que se establezca su Cabecera Municipal , 
cuente con más de diez mil habitantes; que la ciudad señalada en la fracción 
anterior, tenga los servicios públicos adecuados para su población, y que 
previamente, se escuche la opinión de los Ayuntamientos de los Municipios 
que puedan ser afectados en su territorio por la creación del nuevo. 

Así, por Decretos No. 007 y 421 , ambos emitidos por la "XII " Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, publicados los 
días 19 de mayo de 2008 y 17 de febrero de 2011 en el Periódico Oficial de 
la entidad, respectivamente, fueron creados los municipios de Bacalar y 
Tulum. 

En razón de los preceptos normativos y los Decretos citados, se considera 
que válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar 
el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de la entidad federativa de Quintana Roo como insumo para la 
generación de los escenarios - de la Distritación local , a partir de la 
modificación de la cartografía electoral respecto de la creación de los 
municipios de Tulum y Bacalar, en el estado de Quintana Roo. 
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TERCERA. Motivos para aprobar el catálogo de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de 
Quintana Roo. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia 
político-electoral, este Instituto adquirió como nuevas atribuciones, entre 
otras, establecer y determinar la geografía electoral de las entidades 
federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
la división del territorio en secciones electorales. 

En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo 
al inicio de los Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la 
demarcación de los Distritos electorales a utilizarse en ellos. 

Así, la Junta General Ejecutiva, en el marco de los trabajos para la 
construcción de los escenarios de distritación local, que serán puestos a 
consideración de este órgano máximo de dirección, aprobó para tal efecto el 
Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación que define las etapas que 
deberá realizar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en 
coadyuvancia con el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación y las comisiones de vigilancia del Registro Federal 
de Electores. 

Asimismo, este Consejo General determinó en el Punto Sexto del Acuerdo 
INE/CG195/2015, por el que se aprobaron los criterios y las reglas operativas 
que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los 
Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos 
Electorales Locales, que los proyectos de la nueva distritación electoral 
deberán ser presentados para su discusión y, en su caso, aprobación a este 
órgano de dirección superior. 

Para el año 2015, el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación aprobado a 
través del Acuerdo INE/JGE45/2015, planteó como meta reconfigurar los 
Distritos locales de las trece entidades federativas que tendrán elección de 
diputados locales durante 2016 (Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
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Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas). Asimismo, definió la ruta para trazar los 
Distritos electorales en las dos entidades federativas que tendrán elecciones 
legislativas en 2017 (Coahuila y Nayarit). 

Para la construcción de los escenarios de Distritación, las referidas entidades 
federativas fueron agrupadas por bloques en razón del inicio de sus 
Procesos Electorales Locales, de tal forma que se contara con las 
condiciones óptimas para la aprobación de la demarcación distrital en cada 
una de ellas. 

En ese sentido, para iniciar con los trabajos de Distritación a nivel local de la 
entidad federativa de Quintana Roo, materia del presente Acuerdo, es 
necesario contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en 
éste se formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los 
Distritos electorales locales. 

Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la 
geografía y sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial 
de las comunidades indígenas y los aspectos operativos e informáticos, son 
las variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos tendientes 
a aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder 
materializarse se debe contar un Marco Geográfico Electoral. 

Por tales motivos, es importante aprobar el catálogo de mun1c1p1os y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de esa entidad 
federativa, de tal manera que optimice la combinación de las variables 
demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad 
cultural y, con ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia 
en los trabajos que se desarrollen para la Distritación. 

El catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral que se pone a consideración de este órgano de dirección superior, 
deriva de la Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de fecha 30 de septiembre de 
2014, la cual considera las actualizaciones referentes a los programas de 
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reseccionamiento, integración secciona! y afectaciones a límites municipales 
que formaron parte del mencionado Acuerdo, así como el Acuerdo 
INE/CG182/2014 de la misma fecha, por el cual se determinó mantener los 
300 Distritos electorales uninominales federales en que se divide el país, sus 
respectivas cabeceras distritales, el ámbito territorial y las cabeceras de las 
cinco circunscripciones plurinominales. 

Además, el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Quintana Roo contiene la 
modificación a la cartografía electoral respecto de la creación de los 
municipios de Tulum y Bacalar, mediante los Decretos No. 007 y 421, 
emitidos por la "XII" Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, publicados los días 19 de mayo de 2008 y 17 de febrero de 
2011 en el Periódico Oficial de la entidad, respectivamente, los cuales se 
constituyen como instrumentos jurídicamente válidos que aportan los 
elementos técnicos para realizar la actualización a la cartografía electoral por 
parte de este Instituto. Aunado a lo anterior, el artículo 127 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo establece que dichos 
municipios forman parte de la referida entidad federativa. 

Cabe precisar que dichos Decretos contienen elementos técnicos suficientes 
para quedar plasmados en la cartografía electoral de la entidad; sin embargo, 
presentan un área de sobre cobertura respecto de los estados de Campeche 
y Yucatán, que imposibilitaba su definición en dicho instrumento electoral, al 
momento en el que se proponía la actualización del marco geográfico 
electoral en el ámbito federal. 

No obstante, la propuesta de modificación que se pretende aprobar tiene por 
objeto plasmar en la cartografía electoral los municipios de referencia, única 
y exclusivamente por lo que hace al ámbito territorial de Quintana Roo, de 
manera que la parte de sobre cobertura en los estados de Campeche y 
Yucatán no se vea afectada. 

Lo anterior, con el objeto de que los mun1c1p1os de Tulum y Bacalar 
aparezcan en la cartografía electoral del estado de Quintana Roo y permita a 
este Instituto generar productos electorales con dicha referencia, los cuales 
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servirán de insumas en los trabajos de Distritación y, más importante aún, 
que los ciudadanos que habitan en esa área geográfica puedan sufragar por 
las autoridades que efectivamente los representan. 

Con ello, este Instituto efectúa la actualización del Marco Geográfico 
Electoral atendiendo el principio pro persona contemplado en el artículo 1 de 
la Constitución Federal, el cual establece que toda autoridad deberá 
interpretar la norma en los que más beneficie al ciudadano. 

Ello es así, toda vez que es obligación de este Instituto garantizar a los 
ciudadanos el pleno ejercicio de sus derechos políticos en la demarcación 
territorial que corresponde a su domicilio, razón por la cual se considera 
procedente actualizar la cartografía electoral, respecto de la creación de los 
municipios de Tulum y Bacalar en el estado de Quintana Roo. 

La aprobación del nuevo Marco Geográfico Electoral permitirá que se 
garantice el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos que habitan las localidades afectadas, ya que podrán emitir su 
sufragio por las autoridades que efectivamente los representan, asegurando 
en todo momento que este Instituto, a través de los procedimientos previstos 
en la Ley General electoral, notificará a dichos ciudadanos dicha 
actualización. 

Cabe mencionar que el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa 
de Quintana Roo, fue hecho del conocimiento del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación el día 20 de julio de 
2015, con el fin de que emita, en su caso, la opinión técnica que 
corresponda. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Quintana Roo, con la 
finalidad que se cuente con uno de los insumas para la definición de los 
escenarios de distritación local, que aprobará este órgano máximo de 
dirección. 
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De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los Resultandos y Consideraciones expuestas y con fundamento en 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 
32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 1 O; 
44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 
1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 
1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, inciso q), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral respecto de la 
creación de los municipios de Tulum y Bacalar, en el estado de Quintana Roo, 
como insumo para la generación de los escenarios de distritación, de conformidad 
con el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Quintana Roo, como insumo para la 
generación de los escenarios de distritación, de conformidad con el Anexo 2 que 
se acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por parte de este Consejo General. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de julio de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 
y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

SEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE MUNICIPIOS Y 
SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE COAHUILA, COMO INSUMO PARA LA 
GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto No. 707 en el Periódico Oficial del estado de 
Coahuila. El 5 de septiembre de 1884, se publicó en el Periódico Oficial del 
estado de Coahuila, el Decreto No. 707, a través del cual se establece la 
división entre los municipios de Arteaga y Ramos Arizpe, en dicha entidad 
federativa. 

2. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
mediante la cual se pronuncia respecto de la problemática de límites 
entre los municipios de Arteaga y Ramos Arizpe. El 15 de octubre de 
2009, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, 
resolvió el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, identificado con número de expediente SM-JDC-380/2009, 
promovido por 66 ciudadanos, en la cual se determinó que los actores 
pertenecen al municipio de Ramos Arizpe y no al de Arteaga, ambos en el 
estado de Coahuila. 

3. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
mediante la cual se pronuncia respecto de la problemática de límites 
entre los municipios de Arteaga y Ramos Arizpe. El 14 de junio de 2011, 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, al resolver el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, 
identificado con número de expediente SM-JDC-187/2011 y Acumulados, 
determinó que los ciudadanos cuyo domicilio se ubicaba en el 
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Fraccionamiento Santa Fe debían ser referenciados en el mun1c1p1o de 
Ramos Arizpe, Coahuila, perteneciendo a la sección electoral 0664 y no a la 
0057 del municipio de Arteaga, en dicha entidad federativa. 

4. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

5. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

6. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

7. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en 
las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el 
sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma 
constitucional y legal, no es posible realizar las actividades necesarias para 
efectuar cambios a su distritación actual. 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral , iniciara los 
proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 
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8. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, aprobó 
la creación del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación", como instancia de asesoría técnico-científica de 
este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean 
conferidas en materia de redistritación federal y local. 

9. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 
2015. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación para las . entidades federativas con 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

1 O. Aprobación de los criterios para las distritaciones locales y sus reglas 
operativas. El15 de abril de 2015, mediante Acuerdo INE/CG195/2015, este 
órgano de dirección superior del Instituto Nacional Electoral aprobó los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas, previo a 
sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

11. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
mediante la que confirma el acuerdo INE/CG404/2015. El 15 de julio de 
2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación con número de expediente 
SUP-RAP-258/2015, determinó que este Instituto Nacional Electoral en 
cuanto a la oportunidad de la aprobación de la Distritación, debe estar a lo 
que disponga el artículo 214, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que establece que la Distritación deberá 
aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

12. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 22 de 
julio de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter 
a la consideración de este órgano de dirección superior el proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Coahuila, como insumo para 
la generación de los escenarios de Distritación. 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la 
entidad federativa de Coahuila, como insumo para la generación de los 
escenarios de Distritación, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, y apartado B, 
inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracciones 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 
1 O; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h), y 214, 
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafos 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n), y 
45, párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral. 

SEGUNDA. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece el principio pro persona, el cual implica que toda autoridad está 
obligada a interpretar los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución y los tratados internacionales de la manera en que más 
beneficie a la persona, con motivo de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, imparcialidad y progresividad. 

Por su parte, el artículo 26, Apartado B de la Constitución Federal , señala 
que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación , 
estados, Distrito Federal y municipios, los datos conten idos en el Sistema 
serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 
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Ahora bien, como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado 
B, inciso a), numeral 2 de la referida Constitución Federal, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral 
en los términos que establece la propia Constitución y las leyes, la geografía 
electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y la 
división del territorio en secciones electorales. 

Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional mediante el 
sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los Distritos señalados. La distribución 
de los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de 
dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde a este Instituto, entre otras 
atribuciones, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de 
los Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso 1) de la ley de la materia, 
prevé que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar 
los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la 
división del territorio de la República en 300 Distritos electorales 
uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la localidad de la entidad federativa que será cabecera de 
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cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito 
local y, en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
censo nacional de población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley 
General electoral o en otra legislación aplicable. 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
división del territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así 
como el de las cinco circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo 
que antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral 
local , municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de 
los Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto 
con base en el último Censo General de Población y los criterios generales 
que determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 214 de la citada ley, este Consejo General ordenó a la Junta General 
Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobar los criterios generales 
para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales 
federales y locales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 
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De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 
300 Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo 
General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la 
distribución de los Distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados por el principio de mayoría relativa. 

Con la reforma constitucional del 1 O de febrero de 2014, en materia político
electoral, este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de 
realizar estudios, diseñar y formular el proyecto conforme al último Censo 
General de Población, los Distritos electorales por mayoría relativa, así como 
la división del territorio de los estados y el Distrito Federal, conforme lo 
establece artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 
de la Ley General electoral. 

Es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-258/2015, determinó que es dable 
concluir que no resulta aplicable al caso concreto el plazo previsto en el 
multicitado artículo 105, fracción 11 de la Constitución Federal, dado que por 
mandato constitucional para el ejercicio de la facultad concerniente a la 
geografía electoral, el Instituto Nacional Electoral debe estar a lo que 
disponga la propia Constitución y la ley atinente; siendo que en cuanto a la 
oportunidad de la aprobación de la distritación, el artículo 214, párrafo 2, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
expresamente que la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que 
inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

Por lo anterior, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia considera 
que, tal como lo dispone el mencionado artículo 214, párrafo 2 de la Ley 
General electoral, basta que las actividades de distritación se desarrollen y 
aprueben antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse. 
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Ahora bien, conforme al artículo 67, fracción 1 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Congreso del Estado 
expedir, reformar, derogar y abrogar leyes y decretos, en todo lo 
concerniente al Poder Público del Estado. 

A su vez, la fracción XII del referido numeral, señala que es atribución del 
Congreso Local fijar el territorio que corresponda a los Municipios; arreglar 
sus límites y, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, 
modificar la extensión de los mismos, suprimirlos y crear otros, cuando así lo 
exija el buen servicio público; asimismo, otorgar su aprobación para la 
celebración de convenios de coordinación o asociación de los Municipios del 
Estado con los Municipios de otros Estados de la República, para la más 
eficaz prestación de los servicios públicos municipales o el mejor ejercicio de 
las funciones que les corresponden. 

Por su parte, el artículo 8 del Código Municipal para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, señala que los municipios tendrán el territorio comprendido 
dentro de los límites que hasta la actualidad se les ha reconocido en sus 
respectivos decretos de constitución o que históricamente se reconozcan 
entre sí. 

La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, al dictar 
sentencia dentro de los expedientes SM-JDC-380/2009, y SM-JDC-187/2011 
y Acumulados, promovidos por diversos ciudadanos pertenecientes al 
Fraccionamiento Santa Fe, ubicado en la cartografía electoral federal en el 
municipio de Arteaga, determinó que los domicilios de los actores deberían 
ser referenciados al municipio de Ramos Arizpe y no al de Arteaga, 
ordenando a este Instituto la expedición de las credenciales para votar con 
georreferencia en el municipio de Ramos Arizpe. 

En razón de los preceptos normativos, el Decreto y la sentencia referidos, se 
considera que válidamente este Consejo General se encuentra facultado 
para aprobar el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Coahuila como insumo para 
la generación de los escenarios de la Distritación local, a partir de la 
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modificación de la cartografía electoral respecto de los límites territoriales 
entre los municipios de Arteaga y Ramos Arizpe, en el estado de Coahuila. 

TERCERA. Motivos para aprobar el catálogo de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de 
Coahuila. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia 
político-electoral, este Instituto adquirió como nuevas atribuciones, entre 
otras, establecer y determinar la geografía electoral de las entidades 
federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
la división del territorio en secciones electorales. 

En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo 
al inicio de los Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la 
demarcación de los Distritos electorales a utilizarse en ellos. 

Así, la Junta General Ejecutiva, en el marco de los trabajos para la 
construcción de los escenarios de distritación local, que serán puestos a 
consideración de este órgano máximo de dirección, aprobó para tal efecto el 
Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación que define las etapas que 
deberá realizar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en 
coadyuvancia con el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación y las comisiones de vigilancia del Registro Federal 
de Electores. 

Asimismo, este Consejo General determinó en el Punto Sexto del Acuerdo 
INE/CG 195/2015, por el que se aprobaron los criterios y las reglas operativas 
que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los 
Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos 
Electorales Locales, que los proyectos de la nueva distritación electoral 
deberán ser presentados para su discusión y, en su caso, aprobación a este 
órgano de dirección superior. 

Para el año 2015, el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación aprobado a 
través del Acuerdo INE/JGE45/2015, planteó como meta reconfigurar los 
Distritos locales de las trece entidades federativas que tendrán elección de 
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diputados locales durante 2016 (Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas). Asimismo, definió la ruta para trazar los 
Distritos electorales en las dos entidades federativas que tendrán elecciones 
legislativas en 2017 (Coahuila y Nayarit). 

Para la construcción de los escenarios de Distritación, las referidas entidades 
federativas fueron agrupadas por bloques en razón del inicio de sus 
Procesos Electorales Locales, de tal forma que se contara con las 
condiciones óptimas para la aprobación de la demarcación distrital en cada 
una de ellas. 

En ese sentido, para iniciar con los trabajos de Distritación a nivel local de la 
entidad federativa de Coahuila, materia del presente Acuerdo, es necesario 
contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en éste se 
formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los Distritos 
electorales locales. 

Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la 
geografía y sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial 
de las comunidades indígenas y los aspectos operativos e informáticos, son 
las variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos tendientes 
a aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder 
materializarse se debe contar con un Marco Geográfico Electoral. 

Por tales motivos, es importante aprobar el catálogo de municipios y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de esa entidad 
federativa, de tal manera que optimice la combinación de las variables 
demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad 
cultural y, con ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia 
en los trabajos que se desarrollen para la Distritación. 

El catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral que se pone a consideración de este órgano de dirección superior, 
deriva de la Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de fecha 30 de septiembre de 
2014, la cual considera las actualizaciones referentes a los programas de 
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reseccionamiento, integración secciona! y afectaciones a límites municipales 
que formaron parte del mencionado Acuerdo, así como el Acuerdo 
INE/CG182/2014 de la misma fecha, por el cual se determinó mantener los 
300 Distritos electorales uninominales federales en que se divide el país, sus 
respectivas cabeceras distritales, el ámbito territorial y las cabeceras de las 
cinco circunscripciones plurinominales. 

Además, la conformación del referido Marco Geográfico Electoral incorpora la 
modificación de límites municipales entre los municipios de Arteaga y Ramos 
Arizpe en el estado de Coahuila. 

Cabe precisar que, derivado de las resoluciones emitidas por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SM-JDC-380/2009 y SM-JDC-187/2011 y Acumulados, en las 
cuales determinó que los ciudadanos que habitan en el Fraccionamiento 
Santa Fe, debían ser georreferenciados al municipio de Ramos Arizpe y no al 
de Arteaga como se encontraba en la cartografía electoral federal del otrora 
Instituto Federal Electoral, esta autoridad electoral identificó que existía un 
conflicto respecto de los límites de ambos municipios que trajo como 
consecuencia la presentación de los referidos medios de impugnación. 

En virtud de lo anterior, y ante la imposibilidad técnica para verificar tal 
circunstancia a la luz del Decreto Número 707, publicado el día 5 de 
septiembre de 1884 en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, ya que en 
la descripción de los referidos límites se utilizan rasgos físicos y culturales 
que no pueden ser identificables por su antigüedad, este Instituto realizó el 
análisis de los límites intermunicipales entre los municipios de Arteaga y 
Ramos Arizpe que se advierten en la cartografía del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, identificando que, en efecto, el Fraccionamiento 
Santa Fe se encontraba referenciado en el municipio de Ramos Arizpe, al 
igual que diversas localidades aledañas. 

En ese sentido, la modificación que corresponde al presente Acuerdo se 
realizó tomando en cuenta la problemática identificada, misma que fue 
dirimida por la autoridad competente que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la 
máxima autoridad en la materia, así como la cartografía del Instituto Nacional 
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de Estadística y Geografía, misma que de conformidad con el artículo 26, 
Apartado B de la Constitución Federal, resulta de carácter oficial y de 
observancia obligatoria para este Instituto Nacional Electoral. 

Cabe resaltar que, en las sentencias de mérito, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación tomó como prueba la información del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, bajo el argumento de que "el 
Instituto mencionado es el organismo técnico encargado de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información y Estadística, en el cual se 
describen los límites estatales y municipales, y cuyos datos son oficiales". 

En consecuencia, este Instituto Nacional Electoral, atento al principio pro 
persona que establece el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene la obligación de garantizar a los ciudadanos el pleno 
ejercicio de sus derechos políticos en el municipio al que pertenecen, razón 
por la cual se considera procedente actualizar la cartografía electoral, 
respecto de los límites municipales de Arteaga y Ramos Arizpe en el estado 
de Coahuila. 

La aprobación del nuevo Marco Geográfico Electoral permitirá que se 
garantice el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos que habitan las localidades afectadas, ya que podrán emitir su 
sufragio por las autoridades que efectivamente los representan, asegurando 
en todo momento que este Instituto, a través de los procedimientos previstos 
en la Ley General electoral, notificará a dichos ciudadanos dicha 
actualización. 

Cabe mencionar que el Marco Geográfico Electoral de Coahuila fue hecho 
del conocimiento del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación el día 26 de junio de 2015; finalmente, de la entrega 
referida, no se emitió opinión técnica por parte de dicho órgano. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Coahuila, con la finalidad de 
que se cuente con uno de los insumas para la definición de los escenarios de 
distritación local, que aprobará este órgano máximo de dirección. 
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De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los Resultandos y Consideraciones expuestas y con fundamento en 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 
32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 1 O; 
44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 
1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 
1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, inciso q), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral respecto de los 
límites territoriales entre los municipios de Arteaga y Ramos Arizpe, en el estado 
de Coahuila, como insumo para la generación de los escenarios de distritación, de 
conformidad con el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y que forma 
parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Coahuila, como insumo para la 
generación de los escenarios de distritación, de conformidad con el Anexo 2 que 
se acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por parte de este Consejo General. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de julio de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Giro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 
y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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LIC. EDMUNDO JACOBO 
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INEICG195/2015 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS Y REGLAS 
OPERATIVAS QUE DEBERÁN APLICARSE PARA EL ANÁLISIS Y LA 
DELIMITACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PREVIO A SUS RESPECTIVOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES. 

ANTECEDENTES 

1. Reforma constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral". 

2. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, 
pronunciarse sobre la demarcación geográfica de las entidades federativas 
con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con base en los 
plazos que contempla la Reforma Constitucional y legal, no es posible 
realizar las actividades para efectuar cambios a su distritación actual. 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a la 
Junta General Ejecutiva de este Instituto, inicie los trabajos tendientes a 
formular los proyectos para la nueva demarcación territorial de la geografía 
electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 
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4. Expedición del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. El 
19 de noviembre de 2014, el Consejo General de este Instituto expidió, 
mediante Acuerdo INE/CG268/2014, el Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la creación del "Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación". 

El Punto Segundo, inciso e) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, 
señaló como atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación, analizar la propuesta de criterios a utilizarse 
en la realización de los estudios y proyectos para la delimitación territorial de 
los Distritos Electorales en las entidades federativas, que será sometida a la 
consideración de este Consejo General. 

6. Instalación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 2 de diciembre del 2014, se instaló de manera 
formal el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación. 

7. Presentación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. Los días 4 
y 11 de febrero de 2015, se presentó el proyecto del "Plan de Trabajo del 
Proyecto de Distritación para el año 20 15" ante los representantes de los 
Partidos Políticos acreditados en el Grupo de Trabajo Temporal de 
Distritaciones Electorales Federal y Locales. 

Con fecha 16 de febrero de 2015, se presentó el proyecto del "Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 20 15" ante los Consejeros 
Electorales, representantes del Poder Legislativo y representantes de los 
Partidos Políticos que integran la Comisión del Registro Federal de Electores, 
en su tercera sesión extraordinaria. 

8. Sesiones y reuniones de trabajo del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. En sesiones y 
reuniones de trabajo del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación, celebradas los días 5, 12, 20 y 26 de febrero; 
5 y 25 de marzo, así como 1 de abril de 2015 , fueron revisados los criterios a 
utilizarse en la formulación de los estudios y proyectos para la delimitación 
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territorial de los Distritos en las entidades federativas con procesos 
electorales locales 2015-2016 y 2016-2017; así como sus reglas operativas. 

9. Mesas de análisis sobre la definición de las distritaciones electorales. 
Los días 19 y 20 de febrero de 2015, se llevaron a cabo las mesas de 
análisis sobre la definición de las distritaciones electorales, en las que se 
abordaron los temas sobre la experiencia estatal en la distritación; el papel 
de la población en la definición de los Distritos Electorales; los factores 
geográficos y de comunicación en la determinación del trazo distrital; 
identidad cultural y regionalización, así como tecnología y distritación. Las 
ponencias en estas mesas fueron presentadas por expertos en el tema, así 
como por los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

1 O. Foro con los Organismos Públicos Locales. El 12 de marzo de 2015, se 
llevó a cabo un foro con funcionarios de los Organismos Públicos Locales de 
aquellas entidades federativas que celebrarán elecciones de diputados 
locales en el año 2016, a quienes se les presentaron las propuestas de 
criterios a utilizarse en la formulación de los estudios y proyectos para la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas con 
procesos electorales locales 2015-2016 y 2016-2017; así como sus reglas 
operativas. Es de señalar que en dicho foro asistieron los integrantes del 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. 

11. Reuniones del Grupo de Trabajo Temporal Distritaciones Electorales 
Federal y Locales. En reuniones del Grupo de Trabajo Temporal 
Distritaciones Electorales Federal y Locales de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, celebradas los días 6, 11 y 18 de marzo, así como 6 de abril de 
2015, fueron revisados los criterios a utilizarse en la realización de los 
estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos en las 
entidades federativas con procesos electorales locales 2015-2016 y 2016-
2017; así como sus reglas operativas. 

12. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 26 de 
marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el "Plan de Trabajo del Proyecto de Distrítación para las entidades 
federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-20 17". 
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En el Acuerdo referido, se indicó que este Consejo General deberá aprobar 
los criterios de distritación a más tardar el 15 de abril de 2015. 

13. Recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia. El 7 de abril de 
2015, la Comisión Nacional de Vigilancia aprobó recomendar a este Consejo 
General, que apruebe los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas previamente a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

14. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 9 de 
abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter 
a la consideración de este órgano de dirección, el "Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a 
sus respectivos Procesos Electorales Locales". 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los criterios y reglas 
operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial 
de los Distritos en las entidades federativas de manera previa a sus 
respectivos Procesos Electorales Locales, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, párrafo 1, inciso 
a); 35; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción 1, Apartado A, inciso a); 5, 
párrafo, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Motivación y fundamentación que sustentan la emisión y 
aprobación de los Criterios y Reglas Operativas que deberán aplicarse para 
el análisis y delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas para sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

El artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 29; 

4 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

30, párrafo 2 y 31, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 
ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

El artículo 1, párrafo 2, de la ley electoral general, prevé que las 
disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbito 
federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la 
Constitución. 

El artículo 5, párrafo 1, de la ley en comento, prevé que la aplicación de la 
misma corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto 
Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales 
locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. 

Asimismo, el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, de la 
Constitución Federal, en relación con el diverso artículo 32, párrafo 1, inciso 
a), fracción 11, de la ley general electoral, señala que para los procesos 
electorales federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral 
definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los 
Distritos Electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de 
cabeceras. 

Mientras que el artículo 116, fracción 11, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal dispone que las legislaturas de los Estados se integrarán con 
diputados electos, según los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

El artículo 44, párrafo 1, inciso 1), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral cuenta con atribuciones para dictar los lineamientos 
relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del 
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territorio de la República en 300 Distritos Electorales Uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones plurinominales y la capital de la 
entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la 
división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la ley referida, dispone que 
es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, 
Distrito Electoral Federal, Distrito Electoral Local, Municipio y sección 
electoral. 

Cabe señalar que el artículo 126, párrafo 2, de la ley electoral comicial, 
determina que el Registro Federal de Electores es de carácter permanente y 
de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 
constitucional sobre el Padrón Electoral. 

En términos del artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la ley general electoral, la 
sección electoral es la fracción territorial de los Distritos Electorales 
Uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y 
en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales 
estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional en Distritos 
Electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución Federal. 

Adicionalmente, se destaca que la Comisión Nacional de Vigilancia, que se 
integra por el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, 
representantes de los Partidos Políticos Nacionales y un representante del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, según lo dispuesto en el 
artículo 157 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajo que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de 
demarcación territorial, conforme lo señala el artículo 158, párrafo 2, de la ley 
invocada. 

En relación con la distritación electoral local de las entidades federativas, el 
artículo 214, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señala lo siguiente: 
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1. La demarcación de los Distritos Electorales Federales y Locales será 
realizada por el Instituto Nacional Electoral con base en el último censo 
general de población y los criterios generales determinados por el Consejo 
General. 

2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los 
estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación 
deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en 
que vaya a aplicarse. 

Así las cosas, es evidente que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral cuenta con atribuciones para llevar a cabo la división territorial de 
los Distritos en los ámbitos Federal y Local. 

También se advierte que la delimitación de la geografía electoral es un acto 
complejo cuya determinación implica la realización de diversos trabajos y 
actividades, con un alto grado de dificultad técnica, que requiere: estudios de 
carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la planeación de 
un programa de actividades, información y la participación cercana de los 
Partidos Políticos, como observadores y críticos del proceso de distritación. 

Además, es importante que la distritación local de cada una de las entidades 
federativas se realice y apruebe por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, con la anticipación necesaria al inició de los respectivos procesos 
electorales ordinarios que se llevarán a cabo en los próximos años, para que 
dichos comicios se realicen con base en la nueva distritación que se defina. 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha sostenido que la delimitación de la geografía electoral y su 
modificación, deben realizarse en actos fuera del proceso en razón de que 
dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de 
"preparación de la elección", sino que además implica la realización de 
diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas que no 
podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un proceso electoral local, y 
además de que la redistritación impactaría en la cartografía electoral, cuya 
unidad básica es la sección, por lo que cualquier modificación en esta área 
altera el padrón electoral y, en consecuencia, las listas nominales de 
electores. Como se puede advertir de la Jurisprudencia 52/2013, que a 
continuación se transcribe: 
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"Partido Acción Nacional vs. 
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México 

Jurisprudencia 52/2013 
REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS ELECTORALES 
ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).· La delimitación de 
la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera del proceso en razón 
de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de la 
elección", sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto grado de 
dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un proceso 
electoral local, y además de que la redistritación impactaría en la cartografía electoral, cuya 
unidad básica es la sección, por lo que cualquier modificación en esta área altera el padrón 
electoral, y en consecuencia las listas nominales de electores. Así, basado en la experiencia 
derivada tanto del conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, como del 
conocimiento obtenido de la regulación que de esta tarea contienen otras legislaciones 
aplicables en nuestro país, los trabajos de redistritación se deberán realizar entre dos procesos 
electorales ordinarios. 
Quinta Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-01212000.-Partido Acción NacionaL
Autoridad responsable: Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México.-2 de marzo de 
2000.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.
Secretario: Miguel Reyes Lacroix Macosay. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.- Actores: Partidos de la 
Revolución Democrática y otros.-Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
Quintana Roo.-20 de junio de 2007.-Unanimidad de votos.-Ponente: Manuel González 
Oropeza.-Secretario: Héctor Rivera Estrada. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-216/2011.-Actor: Convergencia.
Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero.-? de septiembre de 2011.-Unanimidad de votos.-Ponente: Flavio Galván 
Rivera.-Secretario: Arturo García Jiménez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 
trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 69 y 70." 

Aunado a lo anterior, se resalta que el artículo 105, fracción 11, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal , señala que las leyes electorales federales 
y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes 
de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse, y durante el 
mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
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En relación con la limitación de que las modificaciones en materia electoral 
se realicen por los menos noventa días antes de que inicie el proceso 
electoral en que se aplicarán, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que las normas generales electorales no sólo son las que 
establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente 
dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos 
a una ley o Código Electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa 
o indirectamente con dichos procesos o que deban influir en ellos de una 
manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación. Lo anterior, 
se advierte de la jurisprudencia P./J. 25/99, misma que es del tenor siguiente: 

"Época: Novena Época 
Registro: 194155 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo IX, Abril de 1999 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 25/99 
Página: 255 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO. En la Reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este 
tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción 11 , de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia 
electoral; con la Reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo medio de 
difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de 
la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última Reforma, la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de dicha Constitución prevé reglas 
genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas 
específicas cuando se impugnan leyes electorales. De una interpretación armónica y 
sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción 11 , y 116, fracción IV, en relación 
con el 35, fracciones 1 y 11, 36, fracciones 111 , IV y V, 41 , 51 , 56, 60, 81 , 115, fracciones 1 y 11 , y 
122, tercer párrafo, e inciso e) , Base Primera, fracciones 1 y V, inciso f) , todos de la propia 
Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no sólo son 
las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino 
también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o Código Electoral 
sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que 
deban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, 
creación de órganos administrativos para fines electorales, organización de las elecciones, 
financiamiento público, comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos 
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máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto esas 
normas pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, 
debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones 
específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir 
disposición expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por 
razón de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación de 
las reglas genéricas para unas y las específicas para otras. 

Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII Legislatura del 
Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Osmar Armando Cruz Quiroz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, aprobó, con el 
número 25/1999, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a seis de abril 
de mil novecientos noventa y nueve." 

Por lo anterior, la distritación local de cada una de las entidades federativas 
depe realizarse y aprobarse por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, a más tardar noventa y un días previos al inicio de los respectivos 
procesos electorales ordinarios que se lleven a cabo en los próximos años 
las entidades federativas correspondientes, para que tales comicios se 
realicen con base en la nueva distritación que se defina por este Instituto. 

Se estima que la distritación debe aprobarse por lo menos noventa y un días 
antes del inicio de los procesos electorales locales ordinarios, porque se 
considera el día en que el Consejo General sesionará para aprobar el 
Acuerdo de distritación respectivo, así como la necesidad de notificar y 
publicar el Acuerdo correspondiente, por lo menos noventa días antes de que 
inicie el proceso electoral en que se va a aplicar la delimitación de los 
Distritos que determine esta autoridad. Lo anterior, para dar pleno 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 105, fracción 11, párrafo tercero, 
de la Constitución Federal. 

Asimismo, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Acción de lnconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2015 y 
16/2014 (resuelta el 11 de septiembre de 2014) y en la Acción de 
inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 29 
de septiembre de 2014) , precisó que con fundamento en una interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción 11, de la 
Constitución Federal, respecto a la geografía electoral de los procesos 
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electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y determinar 
la totalidad de los Distritos Electorales y la división del territorio en secciones 
electorales le corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 

En tanto que del texto constitucional no queda lugar a dudas que tras la 
Reforma a la Constitución Federal de 1 O de febrero de 2014, le compete al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral la determinación de cómo se 
integran los distintos Distritos para las elecciones a nivel federal y estatal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció los ámbitos de 
aplicación de tal distritación y del diseño del resto de la geografía electoral, 
con el objetivo de clarificar el alcance específico de las facultades del 
Instituto Nacional Electoral y la normatividad que debe de tomarse en cuenta 
para efectuar tal distritación. 

Precisó que con base en las normas aplicables de la Constitución Federal y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien al 
Instituto Nacional Electoral le compete la geografía electoral, que incluye la 
determinación de los Distritos, tal facultad se refiere a su forma de 
integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el Instituto Nacional 
Electoral fijará cómo se conforma el Distrito, pero no podrá delimitar su 
número ni para los procesos electorales federales ni para los estatales, ya 
que dicho lineamiento se encuentra previsto en el texto constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. El mismo criterio y 
razonamiento, se dijo, aplica para la determinación de las circunscripciones 
plurinominales. 

En conclusión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de 
lo establecido en los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) y 116, 
fracción 11, párrafo tercero, de la Constitución Federal; 32, punto 1, inciso a), 
fracción 11, 44, punto 1, inciso 1) y 214 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que en procesos electorales 
locales: 

Corresponde al INE, la delimitación de los Distritos Electorales y las 
secciones electorales en las que dichos Distritos se subdividan. (artículo 
41, Base V, Apartado B, inciso a), constitucional) 

No corresponde al INE, la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales, ya que ese establecimiento forma parte de la 
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configuración del sistema de representación proporcional que 
constitucionalmente se le confiere a los Estados. (artículo 116, fracción 11, 
párrafo tercero de la Constitución Federal, en concordancia con lo que 
establecen los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), constitucional y 
32, punto 1, inciso a) , fracción 11, 44, punto 1, inciso 1) y 214 de la LGIPE). 

No le corresponde al INE, la determinación del número de los Distritos 
Electorales en que se divide la entidad federativa para la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa, pues el establecimiento 
forma parte de la configuración de los sistemas de mayoría relativa y 
representación proporcional en la conformación de los Congresos de los 
Estados. (artículo 116, fracción 11, párrafo tercero de la Constitución 
Federal , en concordancia con lo que establecen los artículos 41, Base V, 
Apartado B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción 11, 
44, punto 1, inciso 1) y 214 de la LGIPE). 

De todo lo antes expuesto y en la parte que interesa, es indudable que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinar la 
delimitación de los Distritos Electorales Locales y las secciones electorales 
en las que dichos Distritos se subdividan. Mientras que la determinación del 
número de los Distritos Electorales Locales en que se divide cada entidad 
federativa para la elección de diputados locales por el principio de mayoría 
relativa, corresponde a los Congresos o Legislaturas de las entidades 
federativas. 

Para realizar la distritación, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral debe ordenar a la Junta General Ejecutiva los estudios 
conducentes; así como emitir y aprobar los criterios generales 
correspondientes. Aunado a que la distritación deberá aprobarse antes de 
que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

De ahí la necesidad de que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emita y apruebe los criterios generales que se aplicarán para 
realizar la distritación local en las entidades federativas que tendrán procesos 
electorales ordinarios en los próximos años. 

En ese sentido, el 7 de abril de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia 
aprobó recomendar a este Consejo General, que apruebe los criterios y 
reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación 
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territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos 
Procesos Electorales Locales. 

Por todo lo anterior, se considera que válidamente este Consejo General 
debe aprobar los criterios y reglas operativas que se aplicarán para el 
análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, que deberá realizarse en forma previa al inicio de sus 
respectivos Procesos Electorales Locales. 

TERCERO. Definición de los criterios y reglas operativas que deberán 
aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las 
entidades federativas. 

En razón de la complejidad técnica y el alto grado de dificultad que 
representa el análisis y la delimitación de los Distritos en las entidades 
federativas y de conformidad con el artículo 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que dispone que la demarcación 
de los Distritos Electorales Federales y Locales será realizada por el Instituto 
con base en el último censo general de población y los criterios generales 
determinados por el Consejo General de este Instituto, es indispensable que 
el Consejo General apruebe criterios para el análisis y la delimitación 
territorial de los Distritos en las entidades federativas, los cuales son normas 
de carácter general derivadas de un mandato constitucional o de un aspecto 
operativo que se utiliza para conformar un Distrito Electoral. 

Dichos criterios requieren contar con reglas operativas que aporten 
elementos técnicos que permitan aplicar en forma práctica lo que establece 
cada uno de los criterios. 

De esa manera, los criterios y reglas operativas de referencia marcarán la 
pauta para el inicio de los trabajos de una nueva delimitación de las 
demarcaciones distritales en las entidades federativas, a través de 
indicadores establecidos y operados por el Instituto, a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y que son evaluados por el 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. 

Para la definición de los criterios aludidos, deben tomarse en consideración 
diversos factores como la población, las condiciones geográficas y los 
tiempos de traslado prevalecientes en las distintas zonas de la entidad. 

13 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

En tal virtud, los criterios a observar para la distritación de las entidades 
federativas atienden a lo siguiente: el equilibrio poblacional, los Distritos 
integrados con Municipios de población indígena, la integridad municipal, la 
compacidad, los tiempos de traslado, la continuidad geográfica y los factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos. 

Equilibrio poblacional 

Se busca que el equilibrio poblacional garantice una mejor distribución en 
la determinación del número de personas por cada Distrito en las entidades 
federativas. 

Criterio 1: 

Para lo anterior, el primer criterio determina que el número de Distritos que 
tendrá . cada una de las entidades federativas será definido por la 
Constitución Estatal respectiva o el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 
Para lo anterior deberá cumplirse con lo expresado en los mismos, en cuanto 
a la determinación del número de diputados de mayoría relativa. 

Criterio 2: 

El segundo criterio determina que para definir el número de habitantes que 
tendrá cada Distrito, se utilizarán los resultados del Censo de Población y 
Vivienda 201 O, publicados por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), para la entidad federativa respectiva y se dividirá la 
población total de la entidad, entre el número de Distritos a conformar. El 
resultado de este cociente será la población media estatal. 

Lo anterior es así, porque el párrafo 1 del artículo 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que la demarcación de 
los Distritos Electorales Federales y Locales será realizada por el Instituto 
con base en el último censo general de población. 

Además, es un hecho notorio que el último Censo General de Población se 
efectuó en el año 201 O. 

Asimismo, el artículo 116, fracción 11, párrafo primero, de la Constitución 
Federal señala que el número de representantes en las legislaturas de los 
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estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 
no podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya población no 
llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya 
población sea superior a esta última cifra. 

Por tanto, es evidente que el mencionado artículo 116 constitucional 
contempla el criterio poblacional para para efectos de la división de los 
Distritos Electorales Uninominales en las entidades federativas. 

Resaltándose que el criterio poblacional aplica para definir los Distritos 
Electorales Uninominales tanto para las elecciones locales como federales. 

En efecto, el artículo 53, párrafo primero, de la Constitución Federal, 
establece que la demarcación territorial de los 300 Distritos Electorales 
Uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre el 
número de Distritos señalados; que la distribución de los Distritos Electorales 
Uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el 
último censo general de población, sin que en ningún caso la representación 
de un Estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

En relación con lo anterior, el párrafo 3 del artículo 214 de la ley general 
electoral, señala que según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución 
Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 Distritos 
Electorales Uninominales, basada en el último censo general de población, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará, en su caso, la 
distribución de los Distritos Electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados de mayoría. 

En el entendido de que el artículo 53 constitucional y el párrafo 3 del artículo 
214 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales sólo 
tiene aplicación en el ámbito federal, es decir, para la integración de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; mientras que para las 
entidades federativas, la reglamentación está prevista expresamente en el 
artículo 116, fracción 11, de la Constitución Federal, que para efectos de la 
división de los Distritos Electorales Uninominales establece el criterio 
poblacional. 
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Por otra parte, el artículo 26, Apartado B, primer párrafo, de la Constitución 
Política Mexicana señala que el Estado contará con un Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados 
oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y Municipios, los datos 
contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 

Por tanto, es válido que el criterio poblacional utilice como base los 
resultados del último censo poblacional elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el cual se realizó en 201 O. 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en diversas 
jurisprudencias, que para la distribución de los Distritos Electorales 
Uninominales de una entidad federativa se debe atender al criterio 
poblacional previsto en el artículo 116, fracción 11, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que implica tomar 
en cuenta el último censo general de población para el efecto de dividir la 
población total de la entidad entre el número de Distritos. Lo que implica que 
el número de representantes en los Congresos de los Estados debe ser 
proporcional al número de habitantes en cada uno de ellos. 

Ahora bien, como en el proceso de distritación electoral estatal debe 
atenderse a criterios poblacionales, a efecto de determinar, de manera 
proporcional, el número de diputados que habrán de integrar las Legislaturas, 
es necesario recurrir a los datos oficiales de los censos poblacionales 
publicados por el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
que, por disposición del artículo 26, Apartado B, de la Constitución General 
de la República, son obligatorios para las entidades federativas. 

De lo antes precisado, se puede desprender que la delimitación de los 
Distritos Electorales Uninominales no se basa en el número de electores 
existentes en cada Distrito, sino en el número de habitantes. 

Sirve de sustento a lo anterior, lo determinado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en diversas jurisprudencias: 
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Jurisprudencia P./J. 2/2002: 

"DISTRITOS ELECTORALES UN/NOMINALES EN LOS ESTADOS. PARA 
EFECTOS DE SU DEMARCACIÓN DEBE ATENDERSE AL CRITERIO 
POBLACIONAL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 11, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 53 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que la demarcación de los trescientos 
Distritos Electorales Uninominales será la que resulte de dividir la población 
total del país entre los Distritos señalados y que la distribución de éstos entre 
las entidades federativas se hará con base en el último censo general de 
población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser 
menor de dos diputados de mayoría, esto es, dicho precepto acoge tanto un 
principio poblacional, como uno geográfico, para la división territorial de los 
Distritos Electorales; sin embargo, conforme al sistema normativo que prevé la 
propia Constitución Federal, se concluye que la citada disposición sólo tiene 
aplicación en el ámbito federal, es decir, para la integración de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión y no así para las entidades federativas. 
cuva reglamentación está prevista expresamente en el artículo 116, fracción 11. 
de la Constitución Federal, que para efectos de la división de los Distritos 
Electorales U ni nominales establece únicamente el criterio poblacional. ~~ 

Jurisprudencia P./J. 4/2002: 

"DISTRITOS ELECTORALES UN/NOMINALES. EL ARTÍCULO 31, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 116, 
FRACCIÓN 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL 
ATENDER A UN CRITERIO GEOGRÁFICO PARA LA DEMARCACIÓN DE 
AQUÉLLOS. El artículo 31, segundo párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, al señalar expresamente que la distribución de los 
Distritos Uninominales entre los Municipios se hará teniendo en cuenta el último 
censo general de población y que la demarcación de los aludidos Distritos será 
la que resulte de dividir la población total del Estado entre dichos Distritos, 
acoge un criterio poblacional. que es al que. en términos de lo previsto en el 
artículo 116, fracción 1/, párrafo primero. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. debe atenderse para la distribución de los citados 
Distritos; sin embargo, el hecho de que el propio artículo 31 establezca que, en 
ningún caso, alguno de los Municipios del Estado puede quedar sin 
representación particular ante el Congreso, por no contar cuando menos con un 
diputado de mayoría relativa, transgrede el citado precepto de la Constitución 
Federal. Ello es así porque, conforme al referido artículo 31, la asignación de 
los diputados elegidos por mayoría relativa no se basa en el número de 
electores existentes en el Distrito Uninominal, sino en el número de Municipios 
existentes en la entidad, es decir, para la distribución se atiende al criterio 
geográfico y no poblacional como lo exige el señalado numeral de la Ley 
Fundamental. " 
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Jurisprudencia P./J. 9/2010: 

"CRITERIO POBLACIONAL. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS NO LO VIOLA POR EL HECHO DE NO 
REITERAR LA OBLIGATORIEDAD DE LOS DATOS OFICIALES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, 
PARA EFECTO DE LAS DISTRITACIONES ELECTORALES DE ESA 
ENTIDAD FEDERA TI VA. De la primera parte de la fracción 11 del artículo 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el 
número de representantes en los Congresos de los Estados debe ser 
proporcional al número de habitantes en cada uno de ellos. Ahora bien. como 
en el proceso de distritación electoral estatal debe atenderse a criterios 
poblacionales. a efecto de determinar. de manera proporcional. el número 
de diputados que habrán de integrar las Legislaturas. es necesario recurrir 
a los datos oficiales de los censos poblacionales publicados por el 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica que, por 
disposición del artículo 26, Apartado B, de la Constitución General de la 
República, son obligatorios para las entidades federativas. Por tanto, aun 
cuando el artículo 23 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas no 
reitere la obligatoriedad de los datos oficiales del Sistema indicado, conforme a 
los principios de supremacía constitucional y de jerarquía normativa, las 
autoridades electorales deben atender a los lineamientos generales 
establecidos en el referido artículo 26, Apartado B; de ahí que el artículo 23 del 
mencionado Código local no viola el criterio poblacional contenido en la primera 
parte de la fracción 11 del artículo 116 constitucional. " 

Se destaca que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación también ha sostenido que la delimitación de los Distritos 
Electorales Uninominales no se basa en el número de electores existentes 
en cada Distrito, sino en el número de habitantes. 

En efecto, en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-234/2007, la Sala 
Superior precisó que la distribución de los Distritos Electorales Uninominales 
en cada entidad federativa se debe hacer, necesariamente, atendiendo a la 
densidad poblacional y no a otros criterios, pues sólo así se da congruencia 
al principio de proporcionalidad previsto en el artículo 116, fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de tal modo que, en 
la mayor medida posible, cada voto emitido tenga el mismo valor. Es decir, 
para la división de los Distritos Electorales Uninominales en las entidades 
federativas se debe atender, únicamente, al criterio poblacional. 

La Sala Superior señaló que la distribución territorial persigue, entre otros 
propósitos, el valor idéntico de cada voto, es decir, lograr el objetivo de 'un 
ciudadano un voto' y que este propósito consiste en vincular una parte de la 

18 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

población ciudadana asentada en una porción del territorio con un cierto 
número de representantes a elegir, de tal forma que, cada cargo represente, 
en la medida de lo posible, la misma cantidad de habitantes. 

De tal modo que cada curul represente, en la medida de lo posible, la misma 
cantidad de habitantes, con el fin de lograr que cada voto emitido tenga el 
mismo valor, al servir, siempre, para elegir un número similar de 
representantes, lo que constituye una forma de concretar el principio 
democrático de igualdad del voto. 

Para alcanzar este objetivo, la distribución territorial se debe realizar en 
forma proporcionada y equilibrada a un determinado número de habitantes 
dentro de cada Distrito Electoral, para que aquellos con capacidad de ejercer 
su derecho al sufragio, puedan elegir a quienes los representen en dicha 
jurisdicción de una forma más equitativa. Esto implica la realización de 
complejos estudios demográficos y estadísticos sobre fenómenos 
migratorios, movilidad poblacional, etcétera. 

Que de acuerdo con la metodología atinente a la geografía electoral, para 
lograr una redistritación acorde con el principio de proporcionalidad, se 
requiere que la autoridad administrativa, al realizar la delimitación de los 
Distritos Electorales conforme a la base demográfica estatal, en principio, 
establezca la distribución de cada uno de los Distritos Electorales en la 
entidad federativa, esto es, que en cada Distrito Electoral Uninominal exista 
un número de habitantes que sea similar a los otros Distritos. 

Que en la tarea de redistritación de una entidad federativa, el objetivo es 
ajustar la realidad poblacional a las necesidades electorales y, en ese 
sentido, resulta pertinente utilizar todos los mecanismos que permitan un 
acercamiento, lo más preciso posible, con la realidad poblacional. 

De todo lo antes expuesto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
116, fracción 11, párrafo primero, de la Constitución Federal, en relación con 
lo señalado por el párrafo 1 del artículo 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, resulta evidente que se debe 
aplicar el criterio poblacional para los trabajos distritación en el ámbito local. 

A efecto de dar cumplimiento al mandato constitucional de lograr el mejor 
equilibrio poblacional, es necesario que el número de personas de cada 
Distrito sea lo más cercano a la población media estatal, misma que será el 
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resultado de la división de la población total estatal del Censo 201 O entre el 
número de Distritos a conformar determinados en la Constitución Estatal 
respectiva o el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, referente al número 
de diputados de mayoría relativa. 

Es decir, se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más 
cercana a la población media estatal. 

Sin embargo, debido a la presencia de accidentes geográficos, límites 
político-administrativos, a la forma geométrica de las secciones y Municipios, 
a preferir que los Distritos se construyan con Municipios completos y a la 
dificultad matemática para resolver este tipo de problemas, no es posible que 
los Distritos tengan exactamente el mismo número de personas. 

Debido a esto, se establece una regla operativa, en la que se permite que la 
desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población media 
estatal, sea como máximo de ±15%. 

Este umbral del ±15% se utilizó por primera vez en la distritación federal de 
1996, en esa ocasión se observó que cuatro de cada cinco Distritos se 
ubicaron en ese rango. Posteriormente, en la distritación federal realizada en 
el 2005, que hasta el momento se encuentra vigente, se volvió a utilizar el 
±15%, tomando en cuenta la experiencia observada nueve años antes, en 
esa distritación todos los Distritos se encontraron en el rango del ±15%. 

La justificación del uso del ±15% para las distritaciones locales que se 
realizarán, tiene su base en la experiencia empírica adquirida, en tanto que 
esta cifra garantiza que prácticamente la totalidad de los Distritos se 
encuentre en este rango de desviación poblacional. 

Distritos integrados con Municipios de población indígena 

Respecto al criterio sobre los Distritos integrados con Municipios de 
población indígena, el artículo 2, último párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos mandata que sin perjuicio de los derechos 
establecidos en la propia Constitución a favor de los pueblos indígenas, sus 
comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos, tendrá en lo 
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley. 
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En ese sentido, el artículo Tercero Transitorio del Decreto de fecha 18 de 
julio de 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
agosto del mismo año, por el que se reformó el Artículo 2 de la Constitución 
Federal, entre otras reformas y adiciones, señala que para establecer la 
demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales deberá 
tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 

De igual manera, en este tema, el artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece: "La nación mexicana es única e 
indivisible. La Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ella ... " 

Las disposiciones señaladas garantizan en todo momento la integridad y 
unidad de las comunidades indígenas, con la intención de mejorar su 
participación política. 

Por tanto, es necesario que en la conformación de los Distritos Electorales en 
las entidades federativas, se preserve, cuando sea factible, la integridad 
territorial de las comunidades indígenas que contengan. 

Para lograr esta finalidad, se debe contar con la información que proporcione 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que es un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
sectorizado, con personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía 
operativa, técnica, presupuesta! y administrativa, misma que tiene como 
objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y 
evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas de 
conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, el artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, prevé que dicha Comisión es la instancia de 
consulta para la formulación, ejecución y evaluación de los planes, 
programas y proyectos que desarrollen en la materia, coadyuvar al ejercicio 
de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 
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indígenas en el marco de las disposiciones constitucionales, realizar tareas 
de colaboración y realizar investigaciones y estudios para promover el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas. 

Por tanto, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
cuenta con facultades para aportar información a este Instituto Nacional 
Electoral, para la conformación de los Distritos con Municipios indígenas, 
establecidos en el presente criterio. 

Criterio 3: 

De la información proporcionada y la definición establecida por la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, cuando sea factible se 
conformarán lo Distritos con Municipios que cuenten con 40% o más de 
población indígena. Para ello se deberá identificar los Municipios de cada 
una de las Entidades .Federativas que cumplan con el porcentaje 
mencionado, además dichos Municipios que sean colindantes entre sí 
deberán ser agrupados. 

En el supuesto de agrupaciones de Municipios colindantes que cuenten con 
el porcentaje mínimo necesario de población indígena y que la suma de la 
población de la agrupación sea mayor del 15% con respecto a la media 
estatal, se deberá dividir la agrupación municipal para integrar Distritos 
dentro del margen permitido, procurando incorporar los Municipios con mayor 
proporción de población indígena. 

En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se 
preferirá al Municipio con mayor proporción de población indígena. 

Integridad Municipal 

El criterio de integridad municipal establece que se deberán de construir 
preferentemente Distritos con Municipios completos. 

Lo anterior, para respetar la figura del Municipio contemplada en el artículo 
115, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que señala que: "Los Estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre ... "; por ello, resulta necesario que en la 
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construcción de los Distritos en cada entidad federativa se respete, en la 
medida de lo posible, la integridad municipal. 

Criterio 4: 

Se procurará incorporar Municipios completos a los Distritos Electorales, 
teniendo especial cuidado en la integración de Distritos que incluyan zonas 
urbanas, en virtud de su alta concentración poblacional; con el propósito de 
que al construirse se tengan en cuenta aspectos de colindancia y su 
integración dentro de las zonas metropolitanas del país. 

Ahora bien, el artículo 41, Base V, en su Apartado B, inciso a), numeral 2, de 
la Constitución Federal, en relación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), 
fracción 11, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que al Instituto Nacional Electoral, para los procesos electorales 
federales y locales, le corresponde la geografía electoral, que incluirá la 
determinación de los Distritos Electorales y su división en secciones 
electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 
el establecimiento de cabeceras. Con base en ello el órgano facultado para 
aprobar los catálogos de Municipios y secciones que conformarán el Marco 
Geográfico Electoral de las entidades federativas es el Consejo General del 
Instituto. 

Dichos catálogos de Municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral, serán utilizados para integrar los Distritos basándose 
en la división municipal vigente. Es decir, para integrar los Distritos se 
utilizará la división municipal vigente de acuerdo al margo geo-electoral que 
apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Por otra parte, al ser la sección electoral la unidad básica de fracción 
territorial de los Distritos Electorales para la incorporación de los ciudadanos 
al Padrón Electoral y a las Listas Nominales de Electores, se deberán 
integrar los Distritos de acuerdo con la distribución municipal y secciona! 
vigentes y como unidad de agregación mínima se considerará a la sección 
electoral, en términos de la ley general electoral. 

Para cumplir con el objetivo del presente criterio, se deberán identificar los 
Municipios cuya población sea suficiente para conformar uno o más Distritos 
enteros, podrán agruparse Municipios vecinos para la conformación de 
Distritos, privilegiando aquellas agrupaciones que tengan la menor 
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desviación poblacional, además, se unirán Municipios que agrupados con un 
solo vecino, conformen un número entero de Distritos, en caso de existir 
varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine 
a la agrupación con la menor desviación poblacional, para los casos en que 
se deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se 
procurará involucrar el menor número de fracciones. Este procedimiento 
deberá de respetar lo establecido en el criterio de equilibrio poblacional 
referente al rango máximo de desviación poblacional con respecto a la media 
estatal. 

Compacidad 

El criterio de compacidad tiene como objetivo que en la delimitación de los 
Distritos se procure que el perímetro (límites) de los Distritos tenga una forma 
geométrica lo más cercana a un polígono regular. 

Criterio 5: 

En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, 
esto es, que los límites de los Distritos tengan una forma geométrica lo más 
cercana a un polígono regular. 

La compacidad parte de la definición matemática de conjunto compacto, 
consistente en la conformación de un conjunto cerrado, acotado y que tiene 
al menos un punto de acumulación. No obstante, al hablar de la compacidad 
como un criterio para la delimitación de los Distritos, es estrictamente 
necesario complementar la función de ese conjunto compacto, por lo que se 
procurará que el perímetro de los Distritos tenga una forma geométrica lo 
más cercana a un polígono regular. 

Para ello, se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad 
geométrica de los Distritos a conformar. 

Los aspectos de compacidad se consideran de gran importancia en la 
integración de los Distritos, en virtud de que prop1c1an una mejor 
conformación geográfica de los territorios distritales, haciéndolos más 
eficientes para efectos de los trabajos de campo que el Instituto de forma 
permanente realiza y evitan el sesgo en la integración de los Distritos 
conocido como "Efecto Salamandra". Asimismo, estos aspectos de 
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conformación procurarán facilitar las labores de los Partidos Políticos. Estas 
consideraciones fueron aplicadas desde la distritación de 1996. 

Tiempos de traslado 

El criterio de tiempos de traslado, tiene la finalidad de facilitar la 
accesibilidad y comunicación de los ciudadanos, de manera que se logre la 
integración entre las comunidades, así como facilitar los trabajos de 
capacitación electoral, educación cívica, campañas políticas, organización 
electoral y actualización del Padrón Electoral, la conformación de los Distritos 
debe respetar los límites político-administrativos y accidentes geográficos, 
así como los tiempos de traslado. 

Criterio 6: 

Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando 
en consideración los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales y, 
de ser posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 

Ahora bien, para el cumplimiento de lo anterior, deberá tomarse como base 
la Red Nacional de Caminos provista por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, la cual es una red vial modelada a gran detalle que determina 
las rutas en sistemas de información geográfica, y que integra los diversos 
elementos que conforman las vías de comunicación que permiten el tránsito 
de vehículos automotores carreteras, terracerías, brechas, principales 
vialidades en las áreas urbanas. 

Deberá calcularse los tiempos de traslado de corte por entidad. Se 
considerarán dos Municipios como no vecinos, si el tiempo de traslado entre 
ellos es mayor que el tiempo de corte. 

Continuidad geográfica 

Criterio 7: 

El criterio de continuidad geográfica, determina que los Distritos deberán 
tener continuidad geográfica tomando en consideración los límites geo
electorales aprobados por el Instituto Nacional Electoral; para lo anterior, se 
deberán identificar las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que 
presenten discontinuidades territoriales en su conformación, se agruparán 
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territorialmente las unidades geográficas que presenten discontinuidad, 
salvo que dicho agrupamiento impida formar Distritos dentro del rango de 
desviación poblacional permisible. 

Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 

Criterio 8 

Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, podrán considerarse factores socioeconómicos y 
accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Es de resaltar que los criterios · antes precisados deberán ser aplicados en el 
siguiente orden: equilibrio poblacional; los Distritos integrados con Municipios 
de población indígena; la integridad municipal, la compacidad; los tiempos de 
traslado, la continuidad geográfica y, en su caso, podrán considerarse 
factores socioeconómicos y accidentes geográficos. No obstante, se 
procurará la aplicación integral de los mismos. 

Lo anterior es así, ya que por mandato constitucional el número de 
habitantes de cada uno de los Distritos es el que resulte de dividir la 
población total entre los Distritos señalados, teniendo en cuenta el último 
censo general de población; no obstante, se requiere también la aplicación 
del resto de los criterios, para lograr la integración entre las comunidades, 
facilitar los trabajos de capacitación electoral y educación cívica, así como las 
campañas políticas y organización electoral dentro de cada Distrito. 

Además, el fin último de la distritación es lograr el equilibrio poblacional de 
los Distritos Electorales; sin embargo, la preservación de los Municipios con 
población indígena, la preservación de la integridad municipal, la compacidad 
y los tiempos de traslado pueden plantear restricciones para poder alcanzar 
el equilibrio poblacional, ya que son variables que pueden interactuar en 
sentido opuesto al equilibrio poblacional óptimo. Por ello es necesario 
realizar los ajustes necesarios entre todos los factores para sí alcanzar el 
equilibrio poblacional dentro del rango del ±15% respecto a la población 
media estatal. 
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Por otra parte, con la finalidad de promover la neutralidad en la construcción 
de los Distritos, se utilizará un modelo matemático de optimización 
combinatoria y un sistema de información que serán propuestos por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Cabe señalar, que el modelo matemático de optimización combinatoria 
consiste en una función a minimizar llamada función objetivo o función de 
costo y un conjunto de restricciones que permitirán generar Distritos a partir 
de principios matemáticos y técnicos neutros, además de que el modelo 
busca aplicar de manera integral los criterios y las reglas operativas objeto de 
este Acuerdo. 

Para la determinación de cabeceras distritales, deberán tomarse en 
consideración los siguientes parámetros: la mayor población, las mejores 
vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, porque 
una cabecera distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral 
para las que requiere contar con vías de comunicación eficientes hacia la 
mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en este mismo sentido la 
cabecera distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos 
para el desempeño de sus actividades. 

Asimismo, si la cabecera distrital se ubica en una localidad con un número 
relevante de población facilita la atención a la misma y facilita a un núcleo 
importante de ciudadanos la realización de los trámites relacionados con la 
inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la Credencial para Votar. 

En caso de existir dos o más localidades semejantes y una de ellas sea 
cabecera distrital, prevalecerá esta última para evitar erogaciones 
innecesarias, por toda la infraestructura que habría que poner a disposición 
de la nueva sede. 

Es importante resaltar que el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, en el marco de sus funciones ha 
acompañado a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en el 
desarrollo de la propuesta de criterios para las distritaciones locales y sus 
reglas operativas, los cuales se pusieron a consideración de este órgano 
máximo de dirección. 
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En ese sentido, al emitir su opinión al respecto, los asesores técnico
científicos del Comité señalaron que los criterios se plantean como las 
normas generales que deberán respetarse en las distritaciones locales. El 
seguimiento a los mismos permitirá a la autoridad electoral contar con 
distritaciones que de manera homogénea respeten el mandato constitucional 
y recuperar lo mejor de las experiencias nacionales en la materia. 

El análisis y opinión realizados por el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, respecto de los criterios que son 
materia de este Acuerdo, sirven para conformar la motivación de cada uno 
de ellos. 

En esa lógica, el referido Comité concluyó que los criterios y reglas 
operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial 
de los Distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos 
Procesos Electorales Federales, cumplen con el propósito de establecer una 
serie de lineamientos claros para el desarrollo de las distritaciones locales, 
que de manera homogénea respetan el mandato constitucional. 

De igual manera, resulta conveniente que el Instituto, a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, defina las reglas para la 
construcción y evaluación de las propuestas de los escenarios de distritación 
por parte de los representantes de los Partidos Políticos ante las Comisiones 
Nacional y Locales de Vigilancia y los Organismos Públicos Locales, con la 
finalidad de generar certeza y equidad al proceso de proponer cambios a los 
escenarios de distritación que plantee la autoridad electoral. 

En ese contexto, es idóneo que la nueva demarcación distrital en el ámbito 
local atienda a los criterios señalados, ya que los mismos se ajustan a los 
principios rectores de certeza, objetividad y legalidad que rigen a este 
Instituto y con ello se cumple el fin de lograr una adecuada representación 
ciudadana que refleje la proporcionalidad y equidad del voto. 

Por las razones expuestas, se considera oportuno que este Consejo General 
apruebe los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el 
análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, ya que los Distritos Locales deberán determinarse en forma 
previa al inicio de sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

28 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, y a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, con fundamento en 
los artículos artículo 2, último párrafo; 26, Apartado B, primer párrafo; 41, párrafo 
segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; así como, Apartado B, 
inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 105, fracción 11, párrafo tercero; 115, 
párrafo primero; 116, segundo párrafo, fracción 11, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 2; 5, párrafo 1; 
29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11; 33, párrafo 1; 
34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, 
inciso h); 126, párrafo 2; 147, párrafos 2, 3 y 4; 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción 1, 
Apartado A, inciso a); 5, párrafo, inciso w), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales, conforme a lo 
siguiente: 

Criterio 1 

CRITERIOS PARA LAS DISTRITACIONES LOCALES 
Y SUS REGLAS OPERATIVAS 

Equilibrio poblacional 

Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en 
cuestión, se cumplirá lo dispuesto en la Constitución Estatal respectiva y el 
Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 
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Regla operativa del criterio 1 

Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el 
Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, respecto al número de diputados de 
mayoría relativa, que se establezcan en el texto constitucional respectivo. 

Criterio 2 

Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán 
los resultados del Censo de Población y Vivienda 201 O, publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para la entidad federativa 
en cuestión y se dividirá a la población total de la entidad, entre el número de 
Distritos a conformar. El resultado de este cociente será la población media 
estatal. 

Regla operativa del criterio 2 

a. La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

población media estatal= población total estatal del Censo 2010 
número de distritos a conformar 

b. Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más 
cercana a la población media estatal. 

c. En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de 
acuerdo al orden de su enunciación, procurando la aplicación integral de 
los mismos. 

d. Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a 
la población media estatal, sea como máximo de ±15%. Cualquier 
excepción a esta regla deberá ser justificada. 
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Distritos integrados con Municipios de población indígena 

Criterio 3 

De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (COl), cuando 
sea factible, se conformarán los Distritos con Municipios que cuenten con 40% 
o más de población indígena. 

Regla operativa del criterio 3 

a. De la información provista por la COl, se identificarán los Municipios con 
40% o más de población indígena. 

b. Los Municipios con 40% o más de · población indígena que sean 
colindantes entre sí serán agrupados. 

c. Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o 
más. En caso de que la suma de la población de la agrupación sea mayor 
a la población media estatal más de 15%, se dividirá la agrupación 
municipal para integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando 
incorporar los Municipios con mayor proporción de población indígena. 

d. En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se 
preferirá al Municipio con mayor proporción de población indígena. 

Integridad municipal 

Criterio 4 

Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 

Regla operativa del criterio 4 

a. Para integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de 
acuerdo al marco geo-electoral que apruebe el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. La unidad de agregación mínima será la 
sección electoral. 
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b. Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para 
conformar uno o más Distritos enteros, respetando la desviación máxima 
poblacional de ±15% respecto a la población media estatal y privilegiando 
la menor desviación poblacional. 

c. Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se 
comprometa el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la 
población media estatal , privilegiando aquellas agrupaciones que tengan la 
menor desviación poblacional. 

d. Se unirán Municipios que excedan el rango max1mo de ±15% de 
desviación respecto a la población media estatal y que agrupados con un 
sólo vecino, conformen un número entero de Distritos. En caso de existir 
varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población 
determine a la agrupación con la menor desviación poblacional. 

e. En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de 
fracciones municipales, se procurará involucrar el menor número de 
fracciones. 

f. En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada. 

Compacidad 

Criterio 5 

En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, 
esto es, que los límites de los Distritos tengan una forma geométrica lo más 
cercana a un polígono regular. 

Regla operativa del criterio 5 

Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica 
de los Distritos a conformar. 
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Tiempos de traslado 

Criterio 6 

Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en 
consideración los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales y, de ser 
posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 

Regla operativa del criterio 6 

a. Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado entre las cabeceras 
municipales, estimados a partir de la Red Nacional de Caminos provista 
por el INEGI. 

b. Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se 
considerarán como no vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es 
mayor que el tiempo de corte. 

c. El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del 
Distrito queden Municipios aislados. 

Continuidad geográfica 

Criterio 7 

Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los 
límites geo-electorales aprobados por el Instituto Nacional Electoral. 

Regla operativa del criterio 7 

a. Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que 
presenten discontinuidades territoriales en su conformación. 

b. Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten 
discontinuidad, salvo que dicho agrupamiento impida formar Distritos dentro 
del rango de desviación poblacional permisible. 
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Criterio 8 

Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 

Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, podrán considerarse factores socioeconómicos y 
accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

SEGUNDO. Los criterios referidos en el Punto Primero de este Acuerdo serán 
aplicados en el orden en que se enuncian, para lo cual la Dirección del Registro 
Federal de Electores presentará para su aprobación a la Comisión del Registro 
Federal de Electores una matriz donde se determine su jerarquía, posibilidad de 
modelarse y restricciones en el modelo matemático propuesto, procurando la 
aplicación integral de los mismos. 

TERCERO. Para la construcción de los Distritos, se utilizará un modelo 
matemático de optimización combinatoria y un sistema de información propuestos 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

CUARTO. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para la 
determinación de cabeceras distritales, establecerá las condiciones que permitan 
una mejor operatividad, en términos de lo previsto en el considerando Tercero de 
este Acuerdo. 

QUINTO. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores emitirá las 
reglas para la construcción y evaluación de las propuestas de los escenarios de 
distritación por parte de los representantes de los Partidos Políticos ante las 
Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia y los Organismos Públicos Locales. 

SEXTO. Los proyectos de la nueva distritación electoral local deberán ser 
presentados para su discusión y, en su caso, aprobación a este Consejo General, 
cuando menos con una anticipación de noventa y un días naturales previos al 
inicio del proceso electoral local de la entidad federativa de que se trate. 
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SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 15 de abril de dos mil quince, por votación unánime 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Giro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

SEJERO PRESIDEN E DEL 
CONSEJO GENERAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
OFICIO No. INE/DS/191412014 

Ciudad de México. a 25 de noviembre de 2014 

ING. RENE MIRANDA JAIMES 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES 
P R ESENTE. 

Por instrucciones. del Lic. Edmundo Jacobo Malina, Secretario del Consejo 
del In stituto Nacronal Electoral y con fundame nto en lo dispuesto por el 
articulas 68, párrafo 1, incrso q), del Reglamento Interior del Instituto 

~:c~~~3~c~1:r~tg~a ~ p~g¿~~tg s 3 ~cfr'~~88~~ i~ · ~aag n~~~~a~ ~t 1 ~§~{Pft~ rN~~p~~~~ 
Electo ral en su sesión extraordinaria cele brada el 19 de novrembre del 
presente año a las 11:00 horas, mismos que se aprobarón con 
modificaciones durante el desarrollo de dicha sesión¡... los cuales se 
encuentran debidamente f irmados por el Cons~ero t'residenl e y el 
~;~r:~fó~ociad~l5eCr~7~~~gna~e8n~6a~lin3~~ió~?rrespon en al ámbito de su 

1. INE/CG257/2014 Acuerdo del Consejo Gen eral del Ins t ituto Nacional 

~~edcrtg~a~ l ggt~~~~-~u¿o~~ ,~~~=~~~~a d~r).asc~~gr~aeiT~~~~~~cJeérfmFc~ dde~ 
este órgano de dirección, a través de la Comisión del Registro Federal 
de Electores, para el estudio de los instrumentos electorales que se 
~~~~~~r3n en la Jornada Electoral Federal del 7 de junio de 2015. 

2. INE/CG258/2014 Acuerdo del Consejo General de l Instituto Nacional 

~~~~c~~~~~~~~~oet ~uv~ ~~~c9g~u~~~d: fii~~iig~ 3i1¿i~mr~~eió~~c~i~gt~a¡a 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENT A MEN T E 
EL DIRECTOR DEL SECRETARIADO Pérez Urizar 

"~"" liC. JORGE E. LAVOIGNET VÁS~ 
C.c.p.- Lk. Edmundo J !IC<'lbO Molina.- 5e<;r~lariQ Ejorult'IO (lelln$lilu~ NIJdooal E.leet0f31 Pre!!onle. 

Mtr;J. AO$i:lMMI¡o Can.o Melpa.-Cireoc.tora.Mklica oel l~toNacion31Eiectorai.-P-811te. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIO"ÁL5: 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DEL "COMITéS~ 
TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS D~ 
DISTRITACIÓN'' 

ANTECEDENTES 

1. Creación de Comités TS.cnicos para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. En sesión ordinaria del 23 de Enero de 1996, el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral aprobó un Acuerdo 
por el que se ordenó a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios y 
formular los proyectos conducentes para la nueva distribución de los 300 
Distritos electorales federales uninominales existentes en el pafs; y por otro 
lado, detem1in6 la creación de una instancia denominada "Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Redistritación", dependiente del 
Consejo General, integrada por especialistas en las diversas ciencias 
relacionadas con los trabajos de redistritación. 

El 15 de julio de 2004. el Consejo General del otrora Instituto Federal 
Electoral, mediante Acuerdo CG104/2004, acordó la aprobación de los 
crilerios y consideraciones operativas que se utilizarán en la formulación de 
tos proyectos de división del territorio nacional en trescientos Distritos 
electorales federales uninominales, así como la creación del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

En sesión extraordinaria del 24 de octubre de 2012, el Consejo General del 
otrora Instituto Federal Electoral aprobó, mediante Acuerdo CG697/2012, la 
integración y atribuciones del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Redistritación, con el objetivo de analizar la 
propuesta de criterios de redistritación que sería sometida a la consideración 
del mencionado órgano de dirección. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DEL "COMITÉ 
TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DISTRITACIÓN" 

ANTECEDENTES 

1. Creación de Comités Técnicos para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. En sesión ordinaria del 23 de enero de 1996, el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral aprobó un Acuerdo 
por el que se ordenó a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios y 
fonnular los proyectos conducentes para la nueva distribución de los 300 
Distritos electorales federales uninominales existentes en el país; y por otro 
lado, deteiTTlinó la creación de una instancia denominada "Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los RedistritaciónH, dependiente del 
Consejo General, integrada por especialistas en las diversas ciencias 
relacionadas con los trabajos de redistritación. 

El 15 de julio de 2004, el Consejo General del otrora Instituto Federal 
Electoral, mediante Acuerdo CG10412004, acordó la aprobación de los 
criterios y consideraciones operativas Que se utilizarán en la fOITTlulación de 
los proyectos de división del territorio nacional en trescientos Distritos 
electorales federales uninominales, así como la creación del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

En sesión extraordinaria del 24 de octubre de 2012, el Consejo General del 
otrora Instituto Federal Electoral aprobó. mediante Acuerdo CG69712012, la 
integración y atribuciones del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Redistritación, con el objetivo de analizar la 
propuesta de criterios de redistritación que seria sometida a la consideración 
del mencionado órgano de dirección. 
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2. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 201 4, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. en materia polltlca-electoral. 

3. Acuerdo sobre la demarcación territorial de los Distritos electorales 
federales. E128 de marzo de 2014, el Consejo General del entonces Instituto 
Federal Electoral, mediante Acuerdo CG130/2014, con base en los 
razonamientos jurldicos, en los aspectos administrativos, presupueslales, 
recursos humanos y logfsticos, asi como con los elementos actuales de la 
reforma politico-electoral, determinó que no es factible la aprobación del 
proyecto de la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
federales uninominales y, en consecuencia, las relativas a las cabeceras 
distritales, hasta una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

4. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, dando formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

5. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores PUblicas, 
mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

6. Acuerdo sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas 
con Proceso Electoral Local 2014·2015. Et 20 de junio de 2014, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, 
se pronunció sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas 
con Proceso Electoral Local 2014-2015. en el sentido de que con base en tos 
plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar 
las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 
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El Punto cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los 
proyectos para la demarcación tenitorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 

7. Aprobac ión de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 13 de 
noviembre de 2014, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó 
someter a la consideración de este Consejo General el "Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacionaf Electoral, por el que se aprueba la 
creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritaciónff. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer del Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la 
integración y atribuciones del ncomilé Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación~, conforme a lo previsto en los artículos 41 , 
párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado S, 
inciso a). numerales 2 y 3; 52 y 53 de la Constitución PallUca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9, párrafo 2; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, 
párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a). fracción 11 y 111 ; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, 
párrafo 10; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y ll); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 
214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 43, 
párrafo 1, inciso o) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral. 

SEGUNDA. Contexto jurídico que sustenta la determinación. 

Como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a) 
numeral 2 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, para los 
Procesos Electorales Federales y locales. corresponde al Instituto Nacional 
Electoral en los términos que establecen la propia Constitución y las leyes, la 
geografia electoral, asf como el diseño y determinación de los Distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales. 
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Asimismo, el articulo 52 de nuestra Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados electos 
según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional mediante el sistema de listas 
regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el articulo 53 constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del pals entre los Distritos señalados. La distribución de 
los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará 
teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en ningún 
caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de 
mayoria. 

En ese contexto, de conformidad con el articulo 9, párrafo 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cada Distrito electoral el 
sufrag io se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por la 
propia ley 

Cabe señalar que el articulo 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 de la Ley 
General electoral, señala que para los Procesos Electorales Federales y 
locales. corresponde a este Instituto, entre otras atribuciones, la geografia 
electoral, asl como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el art iculo 44, párrafo 1, inciso 1) de la ley de la materia, prevé 
que este Consejo General tiene. entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 
General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división 
del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la 
división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 
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De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y ii) del articulo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y e)(pedir los Reglamentos, Lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografia electoral federal 
y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del Censo 
Nacional de Población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley en cita o 
en otra legislación aplicable 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, Inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
fonnular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, a si como el de las 
cinco circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se cita en el párrafo que 
antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, 
municipio y sección electoral. 

Cabe señalar, que el articulo 54, párrafo 2 de la ley en comento, dispone que 
para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral, se integrará la 
Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro 
Federal de Electores. con la participación de los Partidos Políticos Nacionales. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 140, párrafo 2, inciso b) de la ley 
electoral general, el personal encargado de la inscripción asentará en la 
solicitud de incorporación al Padrón Electoral, entre otros datos, el Distrito 
electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio del ciudadano 

Así también, de conformidad con el articulo 158, párrafo 2 de la ley de la 
materia, la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones 
respecto de los trabAjos que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores realice en materia de demarcación territorial. 
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Mientras que el articulo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la 
demarcación de los Distritos electorales federales y locales será realizada por el 
Instituto con base en el último Censo General de Población y los criterios 
generales que determine el Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 
214 de la citada ley, este Consejo General ordenará a la Junta General 
Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales 
para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales 
federales y locales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que 
inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 
Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo General 
de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la distribución de los 
Distritos electorales entre las entidades federativas, asegurando que la 
representación de un estado sea al menos de dos diputados de mayoría. 

Además, el artículo 43, párrafo 1, inciso o) del Reglamento Interior de este 
Instituto, establece que para el cumplimiento de sus atribuciones, corresponde a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores definir las reglas y 
procedimientos a seguir para la elaboración de los estudios tendentes a la 
formulación del proyecto de división del territorio nacional en los Distritos 
electorales uninominales y circunscripciones plurinominales que la Constitución 
Federal y la propia ley prevén. 

Conviene destacar que, de conformidad con el articulo Sexto Transitorio, 
párrafo primero del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General dictará los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones de la ley de la 
materia. 

Ahora bien, en términos de lo dispuesto por el artículo 42, párrafo 10 de la Ley 
General electoral, de acuerdo con la disponibilidad presupuesta! del Instituto, 
este Consejo General podrá crear comités técnicos especiales para actividades 
o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesorfa técnico
científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 
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Con base en ros preceptos constitucionales y legales citados. este Consejo 
General válidamente puede crear comités técnicos, como es el caso de un 
~comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Dislrifación", como Instancia de Asesoría Técnico-Científica de este órgano de 
dirección para el desarrollo de actividades o programas que le sean conferidas 
en materia de redistritación federal y local. 

TERCERA. Motivos y previsiones para la creación del " Comité Técnico para 
el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritaclón". 

Todas las actividades de este Instituto se rigen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

De confonnidad con las disposiciones constitucionales y legales, para el 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales y locales, 
este Instituto asume de manera integral, entre otras actividades, la geografía 
electoral. asi como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
división del territorio en secciones electorales. 

El proyecto para conformar una nueva división territorial en los ámbitos federal y 
de las entidades federativas, tiene entre otros fines, el fortalecimiento de la 
representación polltlca de los ciudadanos, y la garantía de que cada voto tenga 
el mismo valor. 

En ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la geografía y 
sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial de las 
comunidades indígenas y los aspectos operativos e informaticos, son las 
variables que deben conjugarse para llevar a cabo tos trabajos tendientes a 
aprobar una nueva demarcación territorial. 

Por ta les motivos, este Instituto requiere criterios claros y objetivos y modelos 
matemáticos que optimicen la combinación de las variables demogr.3ficas, 
geográficas, políticas y las relacionadas con la identidad cultural. y con ello, 
lograr un alto grado de calidad. precisión y consistencia en los trabajos que se 
desarrollen para la distritación. 



ln!ll ituloNaclona l Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Debe tomarse en cuenta que los trabajos tendientes a conformar una nueva 
demarcación territorial, representan un gran reto en la construcción de la 
geografía electoral, toda vez que requiere de grandes esfuetZos humanos, 
técnicos y científicos para el desarrollo de sus actividades. 

De manera que integrar un órgano técnico con expertos en las disciplinas 
científicas referidas, resulta de suma importancia para que analice, evalúe y 
supervise cada una de las etapas tendientes a la generación del proyecto de 
distritación que, en su caso, este Consejo General apruebe, a fin de garantizar 
la objetividad, la imparcialidad y la confiabilidad de la nueva geograf!a electoral, 
que será la base de los próximos Procesos Electorales Federales y locales 

En esos términos, la creación de un "Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Dístritación~. tiene entre sus objetivos, los 
siguientes: 

a) Consolidar la confianza en torno al proyecto de dislritación con base en 
los análisis, evaluaciones y sugerencias de mejora, por especialistas 
reconocidos en la materia; 

b) Asesorar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en 
las actividades relacionadas con la elaboración de los estudios que 
pennitan la construcción de la nueva demarcación territorial de los 
Distritos electorales, a nivel federal y local: 

e) Evaluar la calidad técnica de los productos que permitirán construir las 
diferentes distritaciones federal y locales, tales como: 

Los criterios para redistritar, 

11. El modelo de la distritación; 

11 1. El sistema de cómpulo que generará los Distritos; 

IV. Los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores; y, 
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V. Las observaciones a los escenarios por parte de los partidos políticos 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, las Comisiones Locales de 
Vigi lancia y los Organismos Públicos Locales. 

De igual forma, en el uso de las facultades que la propia Ley General electoral 
confiere a la Comisión Nacional de Vigilancia, ésta participará en el desarrollo 
de los trabajos tendientes a conformar la nueva demarcación territorial 

En esa linea, es conveniente que los trabajos y estudios que realice el "Comité 
Técoico pera el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación" con 
motivo del cumplimiento del presente Acuerdo son propiedad del Instituto 
Nacional Electoral, por lo que ningún integrante de ese Comité podrá divulgar 
por medio alguno la información que en dicho órgano se genere, aun cuando 
haya concluido la vigencia de este Acuerdo. 

Asimismo. el ~comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritaciónn contará con un Secretario Técnico, que será el Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores y fungirá como enlace entre la 
Comisión del Registro Federal de Electores, la Comision Nacional de 
Vigilancia y los integrantes del Comité Técnico. 

Resulta importante señalar que los integrantes del ~comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distrifeción" sólo tendrén acceso a 
la información geoelectora l y estadfstica necesaria para llevar a cabo los 
trabajos que se realicen con motivo del presente Acuerdo. 

El "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de /os Trabajos de 
Distritación" concluirá sus funciones una vez que hayan quedado firmes las 
demarcaciones territoriales aprobadas por este Consejo General. 

De manera que la Junta General Ejecutiva de este Instituto, a través de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, deberá proporcionar al "Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación ele los Trabajos de Distritación", de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria, todos los elementos técnicos, humanos, 
materiales. presupuestales y de cualquier otra indole que requieran para el 
adecuado desempeño de sus funciones. 
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Asimismo, los integrantes del "Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación" podrán contar con personal de 
apoyo que los auxilie en el desempeño de sus actividades, a fin de dar 
cumplimiento a las atribuciones conferidas por este Consejo General. por lo 
que resulta necesario se disponga de los recursos y elementos necesarios 
para su funcionamiento, considerando la disponibilidad presupuesta! del 
Instituto. Lo anterior no significa que dicho personal sustituya las atribuciones 
y tareas del propio Comité Técnico. 

Finalmente, se estima pertinente que sean cinco los integrantes del "Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación~ ya 
que en sus conformaciones previas para procesos electorales pasados, ha sido 
suficiente este número para su funcionamiento en función del trabajo que debe 
realizar y, al tratarse de un número impar, facilita la toma de decisiones ante 
opiniones divididas que requieran ser votadas para su aprobación. 

En ese sentido, con el número de integrantes que se propone, resulta suficiente 
para asesorar los trabajos de distritación, a nivel federal y local, tomando en 
consideración que se llevarán a cabo de manera conjunta y paralela, lo que 
permitirá facilitar el desarrollo de los mismos. 

Finalmente, el ucomité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación~ valorará el proyecto de demarcación territorial de los 
300 Distritos electorales uninominales federales en que se divide el pafs y la 
determinación de las cabeceras distritales, que se presentaron ante el Consejo 
General del entonces Instituto Federal Electoral el pasado 28 de octubre de 
2013 

Por las razones expuestas y contemplando las previsiones operativas y de 
seguridad de la información reseñadas, resulta conveniente que en razón de la 
complejidad técnica de los trabajos de distritación en los ámbitos federal y de 
las entidades federativas, con el objeto de evaluar el adecuado desarrollo de los 
trabajos en la materia y, en su caso, aportar los puntos de vista y elementos de 
juicio que coadyuven a la solución de las eventuales diferencias de opinión que, 
en un momento dado, pudieran presentarse respecto a situaciones particulares 
de dichos trabajos, se estima pertinente que este Consejo General, apruebe la 
creación de un "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Dístn·tación~. 

10 
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CUARTA. Criterios para la conformación del "Comité Técnico para el 
Seguimionto y Evaluación de los Trabajos de Distritación". 

Definida la conveniencia para que se apruebe la creación de un · comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Dislritación" y 
debido a la necesidad de que dicho comité se integre por expertos en 
disciplinas científicas relevantes para el estudio y evaluación de los trabajos de 
distlitación, es relevante establecer los perfiles ideales para su integración y 
requisitos formales de sus integrantes 

El perfil genérico e ideal de los integrantes debe ser de expertos técnicos y 
científicos altamente calificados y experimentados para cumplir con el 
desempeño de las atribuciones que este Consejo General les confiera, en la 
realización de los estudios para evaluar el desarrollo de los trabajos sobre la 
nueva distribución territorial de la geografía electoral federal y local. 

Esa encomienda implica que el Comité analice las propuestas de criterios de 
redistritación, emita opiniones técnicas sobre los escenarios que en su 
momento proponga la Junta General Ejecutiva, y evalúe el funcionamiento del 
sistema informático que desarrolle el Instituto para la construcción de 
escenarios de distritación, entre otras atribuciones. 

En tal caso, los integrantes del "Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Dislritación~. deberán contar con amplios 
conocimientos y experiencia en una o más de las siguientes áreas: materia 
electoral, matemáticas, demografía, estadística y geografia. 

Al respecto, es relevante señalar que en los procesos electorales pasados, la 
conjugación de estas especialidades ha sido la más conveniente para evaluar el 
desarrollo de los trabajos sobre la nueva demarcación de los Distritos 
electorales federales y locales. 

Esa conjunción virtuosa se explica en función de tos siguientes aspectos: 

1) La experiencia en materia electoral, otorga los conocimientos necesarios, 
particularmente, sobre geografía electoral; 

2) La especialización en matemáticas y estadfstica, provee de propuestas 
de mejora respecto de los elementos del modelo de distritación: 

11 
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componentes, función de costo, métodos heurísticos de optimización 
combinatoria, así como del funcionamiento del sistema informático; 

3) l a experiencia en demografía y geografla, permite abordar la 
composición, el crecimiento y el comportamiento de la población 
mexicana, a fin de identificar los elementos poblacionales para conformar 
a los Distritos electorales. 

la combinación de estas disciplinas y las tareas especificas que se desprenden 
de cada una de ellas, se estiman ideales para la consecución de los fines del 
•comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
DistritaciónN. 

A partir de la definición de los perfiles y las razones por las que su interacción 
garantiza un trabajo apmpiado en materia de análisis, evaluación, y supervisión 
de cada una de las etapas tendientes a la generación de los trabajos de 
demarcación territorial de los Distritos electorales federales y locales, se 
considera que los requisitos idóneos que deban cumplir los integrantes del 
·comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distrilación", sean los siguientes: 

1) Ser ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos civiles y 
pol ftlcos; 

2) No desempeñen o hayan desempeñado cargo de elección popular 
durante los tres años anteriores a su designación; 

3) Contar con reconocida capacidad en algunas de las disciplinas científicas 
relevantes para los estudios que se les designe realizar, y 

4) No sean, ni hayan sido miembros de dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de partido político alguno en los últimos tres años. 

QUINTA. Integración del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación". 

A partir de los motivos y previsiones para la conformación del "Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de Jos Trabajos de Distritación", además de 
los criterios y requisitos fonnales tendentes a su integración ideal para el 

12 
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correcto desempeño de los trabajos de evaluación análisis, evaluación, y 
supervisión de cada una de las etapas tendientes a la generación del proyecto 
de distritación 

La integración del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación", pondera la experiencia de sus integrantes en órganos 
colegiados análogos o con características similares 

La integración de este Comité permite asegurar que al menos cuatro de sus 
cinco integrantes hayan participado en alguna ocasión en un órgano técnico de 
esta naturaleza, desempeñando puntualmente sus actividades en las reuniones 
de trabajo y sesiones formales. 

Asimismo. se contempla la participación de especialistas que cumplan con los 
requisitos aun cuando no hayan participado en un órgano técnico de esta 
naturaleza, y que puedan en su lugar aportar nuevas visiones. 

De esa manera, la experiencia representa que la conformación propuesta 
cuente con perfiles experimentados en los trabajos específicos que les serán 
encomendados, que conocen a detalle la geografía electoral y que no son 
ajenos a la relevancia que tiene la confección de la nueva demarcación 
territorial de los Distritos electorales, a nivel fEK!eral y local en aras de una 
genuina representación. 

En tanto que la incursión de un perfil que si bien no ha formado parte de 
instancias técnicas de esta naturaleza, su trayectoria profesional en el ámbito 
electoral, particularmente en lo que se refiere a registro de electores y 
distritación, otorgan a esta conformación un elemento con una visión 
especializada desde un contexto diferente que, en buena medida, nutre 
positivamente los trabajos técnicos que habrán de real izar 

Por otra parte, la integración del Comité privilegia la heterogeneidad ideal de 
disciplinas para propiciar una visión plural. 

Al respecto, los candidatos para integrar el flComité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritaci6n" están especializados 
en las siguier1tes disciplinas: demografía, matemáticas. actuaria, geografía y 
procesos electorales, particularmente en el rubro de distritación electoral. 

13 
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Además, derivado de la experiencia y los conocimientos técnico-científicos, la 
integración garantiza la participación de expertos altamente calificados y 
experimentados para cumplir con los objetivos del Comité. 

La experiencia y alta calificación se robustece a partir de las múltiples 
publicaciones, ponencias y aporte docente de todos sus integrantes. Además 
de su sólida trayectoria laboral en rubros de población, estadística, materia 
registra!, algoritmos heurísticos, ciencias geolnformáticas y migración. 

Finalmente, la integración respeta los requisitos formales antes descritos en 
virtud de que se trata de ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos; que no desempeñan ni han desempeñado cargo de elección 
popular durante los úrt:imos tres años; que no son ni han sido miembros de 
dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años: y, como se ha establecido en líneas previas, cuentan con 
reconocida capacidad en las disciplinas científtcas relevantes para los estudios 
que se les designe realizar. 

SEXTA. Publicación del Presente Acuerdo. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 
1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente 
instruya al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En razón de los resultandos y consideraciones expuestas y con fundamento en los 
artículos 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y 
Apartado B, inciso a), numeral 2: 52 y 53 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9, párrafo 2; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, 
párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11; 34, párrafo 1, inciso a) 35; 42, párrafo 
10; 43, párrafos 1 y 2; 44, párrafo 1' incisos 1), gg), hh) y m: 45, párrafo 1, inciso o); 
46, párrafo 1, inciso k); 54, párrafo 1, incisos g) y h); 126, párrafos 1, 2 y 3; 140, 
párrdfo 2, inciso b); 214, párrafos 1, 2 y 3 y Sexto Transitorio, párrafo 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 4, párrafo 1 y 2, apartado 
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A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 43, párrafo 1, inciso o) del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, este Consejo General en ejercicio de sus 
facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la creación del "Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trebejos de Oistn·tación~, de conformidad con el Dictamen que 
se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo 

SEGUNDO. El ~comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación" quedará instalado al día siguiente de la aprobación del presente 
Acuerdo y tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar y dar seguimiento al desarrollo de las actividades relacionadas 
con los procesos de distritación a nivel federal y estatal que se lleven a 
cabo; 

b) Emitir opiniones técnicas y valoraciones respecto a casos particulares que 
le sean planteados durante los procesos de dlstritación a nivel estatal y 
federal; 

e) Analizar la propuesta de criterios de redistritación que será sometida a la 
consideración de este Consejo General; 

d) Emitir opinión técnica sobre los escenarios de distribución territor ial que 
proponga la Junta General Ejecutiva, a través de la Dirección Ejeculiva 
del Registro Federal de Electores; 

e) Evaluar el funcionamiento del sistema informático desarrollado para la 
construcción de escenarios; 

f) Asesorar en las materias de su especialidad a los integrantes del 
Consejo General, Comisión del Registro Federal de Electores, la Junta 
General Ejecutiva y la Comisión Nacional de Vigilancia; 

15 



tnstttuto Naciunat Etoctor11t 
COMS E.JO GENERAL 

g) Rendir al Consejo General, a través de la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, un informe final respecto de cada una de las 
distritaciones realizadas a nivel estatal o federal. Estos informes deberán 
abarcar todas las actividades del proceso de distritación; 

h) Rendir Jos informes que se precisen en el Plan de Trabajo que aprobará 
la Junta General Ejecutiva, para efectuar los trabajos de distritación 
federal y estatal; 

Asimismo, la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá opinar 
sobre los informes que presente el "Comité Técnico para el Seguimiento 
y Evaluación de los Trabajos de Dislritación" conforme al Plan de 
Trabajo; 

Realizar los trabajos que expresamente le solicite la Comisión del 
Regislro Federal de Electores y la Junta General Ejecutiva, por conducto 
de sus respectivos presidentes; 

j) Acudir a las sesiones y reuniones de trabajo para el seguimiento de sus 
labores, a las que convoque el Director Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores, quien funglrá como Secretario Técnico del Comité Técnico; 

k) Mantener reuniones y comunicaciones periódicas con los integrantes del 
Consejo General y de la Comisión Nacional de Vigilancia, con el objeto 
de dar seguimiento al desarrollo de sus labores; 

Adoptar por consenso las conclusiones de la evaluación de los trabajos 
de redistritación y rendir el informe correspondiente a este Consejo 
General, y 

m) l as demás que le confiera este Consejo General. 

TERCERO. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba la 
creación del "Comilé Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación", cuyos integrantes deberán cumpli r los siguientes requisitos: 
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a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; 

b) No desempeña r o haber desempeñado cargo de elección popular 
durante los tres años anteriores a su designación; 

e) Contar con reconocida capacidad en algunas de las disciplinas cientificas 
relevantes para los estudios que se les designe realizar, y 

d) No ser ni haber sido miembro de dir igencias nacionales, estatales o 
municipales de partido político alguno en los Ultimas tres años. 

CUARTO. Este Consejo General, designa como integrantes del RComité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de Jos Trabajos de Distritación~ a los siguientes 
ciudadanos, cuya síntesis curricular y Dictamen de cumplimiento de requisitos 
se acompañan en el Anexo que fonna parte integra l del presente Acuerdo: 

1. Manuel Ordorica Mellado 

2. Celia Palacios Mora. 

3. Rodrigo Alfonso Morales Manzanares. 

4. Miguel Ángel Gutiérrez Andrade. 

5. Juan Manuel Herrero Álvarez. 

QUINTO. En todos sus actos, el ffComité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Dislritaciónu se apegará a lo establecido en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Eleclorales, de acuerdo con los principios de 
certeza, legalidad, imparcia lidad, independencia, objetividad y máxima 
publicidad, sin interferir en las funciones de los órganos de este Instituto. 
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SEXTO. El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores fungirá como 
Secretario Técnico del "Comité Técnico pera el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Dfstritación". y será el enlace entre los integrantes de dicho Comité, la 
Comisión del Registro Federal de Electores y la Comisión Nacional de Vigilancia. 

SÉPTIMO. El "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de /os Trabajos 
de Distritación" concluirá sus funciones, una vez que hayan quedado firmes las 
demarcaciones territoriales aprobadas por el Consejo General. 

OCTAVO. Los integrantes del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de Jos Trabajos de Distritación", tendrán acceso a la información geoelectoral y 
estadística de los instrumentos cartográficos y registrales del Registro Federal de 
Electorales, asf como a toda aquella necesaria para efectuar los trabajos que se 
les encomienden con motivo del presente Acuerdo, sin que en ningún caso se 
refiera a la identificación o ubicación de una persona determinada, y no podrán 
utilizarla para otro fin ni darla a conocer por ningún motivo sin autorización del 
Instituto Nacional Electoral, garantizando su confidencialidad en todo momento, en 
términos de las disposiciones normativas en materia de protección de los datos 
personales. 

NOVENO. Los trabajos y estudios derivados del cumplimiento del presente 
Acuerdo son propiedad del Instituto Nacional Electoral, por lo que ninguno de los 
integrantes del ~comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación" podrá utilizar dicha información para algún fin diverso a los 
señalados en el Acuerdo, ni divulgar1a por ningún medio, aun cuando haya 
concluido la vigencia de este Acuerdo 

DÉCIMO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva de este Instituto para que, a 
lfavés de la Dirección Ejecutiva de Administración, proporcione al "Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación" de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria, todos los elementos técnicos, humanos, materiales, 
presupuestales y de cualquier otra lndole que requieran para el adecuado 
desempeño de sus funciones. 
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DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al d ía siguiente de su 
aprobación por parte de este Consejo General. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publiquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 19 de noviembre de dos mil catorce, por diez votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Bal"ios Martlnez. Maestra Adriana Margarita Favela Herrera. Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Giro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Rios y Valles. Maestro 
Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero 
Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaf'ia. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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H.<lu<Ji:Js c¡u ., m 1u <JU>ign" rc !lilll: v "" '"' ni hobo- <ido miarnlwo do d irigondo 
roncicmot esl!llnl o onunicj)Cold: pUlido pollbo al!;¡ uno <J<I bt ú~im"' lrc1 o i'lm. 

3. ConciLJSI6n.fi C.JucnManL>cl Hcm><a Áivcr<>zoc 0""k'-''"q"i<itoo formules yOJunln 
coro 1m corJOC'rliiHntos y oprilu<IAS pera '"' f rl<:gant.. d<ll Com~h lffi;u i;;o po-o u1 
S"')umiAnlo ~ Evo~JOdón de b < Trol>ojO< deOirtritaci::>n. 
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1. Rubros anoltmdoo. A POilir de lo '"""ión ofede>Qdo <;1 lo documo:tn!oc;i6n e 
lnlotmac!Cn compoobolorlo que obro en olc):,Dedlente pcnona l y lo volo<IJ'Clón del 
cur!lculum Oel c. MIOu•l Áng.,¡ Gu•oHt.l Androd• . p17a conlormor el Comité 
T&:nl:;o po:,oou el Stlguirn:Cn'o y Evo:.rluociOn <.le lo! l rr.l.x.!jo1 de l.llskilt~ción. se 
onollcnla!s\¡¡u¡¡¡.,lc! ospcclo!: 

• &.colartd<><ly l ormac16n_..ilonol. 

l.tte~>!liOx> ¡L,'\.0..\Ij, l.!a~-c .r h.e•"gad:!n " " Op..<~es (IJM....;. DockY .,., 
k"w'"'t9<>:1<'nde0;:>""'<'-"""'(JNf..\/~_ Mctri>r0 <1"S~k>rr., Nnd<':nol dot..,._t.{P<b"" 

'"'· 
Jm O<Oi kcoce~<':neNcl;crd~ ¡OJ~!Cloly FTolexl<-l""""'¡¡oclotdco~ 
corn.:ietoclci Deporlorrc:nlode~<rieobf.~b:lenla ll........,.dodflu:.!nonu 

~~~<r>::~ - IJNOOO rnopo10po: tamtll<!t"> sc 1"10 o""'"'"'~ cero CO!ll111'10<1cr 
ooo~O>y~<t<:oorrion-oOodoc:"o"rinoO:OCJI""~"'.,.--di-.o• 
r"J;titu;CYO"' c"...O~<>-f"Yct. c•·c:>m:>klc~C..xrtcrrcnlodek:lCorrl~.'rdel 
~~ ~·,co.-.:::1 folo76vrn,.-, l::l<rlcn ::<!'i$<!ot'krio e " A~rlc•ll~ro y """-"""'Hidó-IC<>O. 

• t.poo¡.nelo <ioc•~: 

2~e101 <il" l~<;rdo·uc Y ~<'<r 1~ lt.W-A;o:~p:;r:¡;oi~"'. ! .~~·-IIIa~cox. u""""'· Y 

MOd~O< o .. !'QU il:rio ge-"'ooml COII"PU:OCI&, 1rrui0Cl0r' M ~•!.o-mO<.. .-.-· lf¡c.::o- d& 
OC-c<J:ob""", C(:IIrri:"C~C()"'rt)r.ntmo.ot;01TI1"\<:;6r'\Q\.<'I'I:;.t;~. !>''TrOO!JC$ 

Acredolóm!i!Ge c:i<npv~:o->el<:r !lt:<o>YorlleVIC!d"M"'I<l! O=Oié'ne<>~,<epc<lcs 
d~ lr·.....,~c&.-=00~ . ..-.o;, .,.-,~ <:tro; 

~domó<O.. lOO~="""""'-.."'"'rdo>. Cdoqc;o,-'Ubl=· 

&fii.,.·,.;O'-""'"""·<ricu:-oa.:>o>ici'--I-..,Y''"""'"''"' ccncr~· ·'>r • '-" lrien:X:.a<.li9~ 

""""rrtoo d<>t comM tk~ c1o0 I.Jiltn!Od&-1 "" =-~. ~ o:.--. '-"""' 
d&~'ocoCop-..oliclpocl6nyo;I;:O"dc,v ~Grvoo d;oA<.,-¡o-"" Exltiii"''IfidoJo~ 

E~I ::O:to l:l c..tfo-eoe <':nCIJJrtet d ... E!Ie"od1!<1V.6xoo i:l'J I ::>-.:01~) 



Ins tituto Naciona l Electoral 
CONSEJO GENERAL 
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é\r!li\.'Od6n clel UI~I'I'O hl(:n"nOfiCO y de 1)!. .:.nl&n-=' de dif!ri!OO&\ en <:001"110 O 1:> 
oeplcodón do< o~lri"IO$ tq.;oiu.;o¡. r~ .:o<YQ ro=do ~mJI~d;.. ~~"'lo~. o 
~coec.~,1ot:~. 

• l'<:lri!Cipac16n • nolro< c <>ml••· 

Porf~p<l<"lÓ">cnoeoni'.k.""'~rrro<l,....y~.,.,opo)'<>uldii<OI'I'OIO<>..f"iuulcry kl 
ocll...oo:.J..x.lr....,rrolo..o c:>~&;¡i:><I<>,IIÍ"'JIOo;n ""i l~~o::~knoc::.s(':10f, lNAM1. 

~Vbi<:c• i "'lAI ~ Pf""::lo; lb:. .v~~Nl oo ''~o:; 

li"""'' <J., i'Y8<IQCct::.O• an T<>le<'::; de oplni.<~Uón oornionYC<'o. Urn;kl::l&' d<> 
,;,.·~f"'''l 'l <li(Joi'rn:oo ~eo..f~li<:<:<; 

2. Co,.,.ldot<lcicneo. Derl'lK><Io d<tl cnéhis •<>Ore lo> mpeclo> d...ailo>, >e odvio3fht que 
al C. Mlgut-1 Án<;~tol Gutikr• z Al\drod• . cumpbcon lo! reqyiJitol ~dbpemaCiel paro 
c.onfaanar.-.! Comllél&..."11co paa 81Segu'rn:ento yEYOI..Jacl6ndelollrobajosda 
DilJriloc\6n, yo que reúne losc:ooocimlentos,optitOOo! yexpet\cndanc<;esorl:;~~ 
poro d<tsempei'oar las ocfi\lldodes de un órgano técnlco QO.Je onol'ce. e"'llúe V 
¡upeovi!c codo uno do b o elopos lcr>dk:nleo u kl gcneroci<'>n de t)s tt>Ut•ourlosdfl 
dislrllod6n P.leclorol lodcroly do ktl' cnllda~ lcdo<oiM:n 

A¡lmlsmo, ~ C. Mlgutol Ángtol Gu~~t•z Andrgd• IOI~foce lo! requllllo> formo;~!~ 
poro into~<:l' el Corniló lknlco pur<.l o l SOguiniotniO y h<..>U<.~ci6n de k» trobajo• 
d$ Olsllhoclón. cons~lentel o n: ~er ciUdadano mexicana en pleno goco 00 rus 
defech<Js (..Íiifcl y pailk.~ no dCS<..11lpellor o haber ci<•"Jtnpcl\oCo corgo dl:l 
e lecc\ón popub- dur(rrlc los lr<J< oioos onk1fio<(..'S u ! U ,¡,,,, ¡~,ocl6r : <:o<rlur COII 
rfiCOnodda co pod::lod en alguno da loo dlsdplno! clootlfloJs relovonles paro la! 
o !ludlos QOO •o le do>ignc oao~; y no ..,. .,¡ haber ¡ido noklmb'o 00 d~onciu 
nacionul. oolofolo ""'"ir.:Volda .,.,,¡i<Jo PO'Ih• <JIU uno en b> <)tl f"no¡lr"'' uf10s. 

P<l< h o nterbr"""ni"' '""'Pue<Jn,<Afarmulai<J<Igulenf"' 

3. C<lO'"~J>iÓn. U C. Miguel Ángrel Guliém>~ Andoada oeúne b• oroquo./tm lormola1 y 
cuanto c011 b• GOflochlionlm y ovi• udo. pau "'~ htagroolo del Comiü I(,'Cflicn 
~a 9I SerJui n:COto·r h•rhrnci:.'.tndA l<n hab<:rjO> d., IJ~tritac~n. 
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1. Rubr011 anaiiUldOI. A palir d o b r,.v;,&-, elt!!:;u<>do e In <k>curnent<~:ióo e 
t~!Oirnun;(>o comprohat<• lclqttot<>hlo an f<l "'' padlo¡.nta j">fii.IClnnt y lo ""lo<oclnn del 
currk.:u0Jmde lo C.C .. a Palados Mora. t><.lo COnk.><ruuoi Corri1&16cnlr:o¡¡otO el 
seu"~";...,ro y bonlvnclón d9 lns hobojos do!' Dl!klloción, 18 onollznn tos lolg\Jientos 
os¡Je<":los: 

Coó¡¡rofo[ttN.o.M).~Ihlco...,.,.o"'iltrodór\<JeO?orHoct::no~IUNAM[. O<>cJotoen 
0-eo;¡rofoi.I""'-MI 

~to en moloo<i<J e;,~ Y oortwldio en lo >vpremo Ccrte <:re .tvlli<"....O oe 1:1 
~;-; ~ ......,.fi;p:h""" o IJN!oM y 1(: l)rl~"<J Au' Óf"c<"""l<> <Jd E:..i aco de 

~-~<ol~d.,.P<>Ck>t v oi<!<"06n o i.• O<JI.>deo-, 10Jlor"C """"opol'on!ld,.. Tdur:o; 

g""'"'fO. t<:tO,.....,.,.YP'"""""'""Iooc"<><<:"""' ""olf.:;I<><IOdlll.«ó>oi<>o lo;>;O.m>,:"'P'X'' 
u t><~·<>y iOI.>:I ..,,·c~.enr,,oh>S 

Aa.,c11<~ d~po.Jbb:lci.,.....,.enlb-o<yMío.lb<de"""""''"oo<!«no:JS. re<><J1M <'<' 
...,...,.,ri;¡ood<:nrrte"":""'o<"'"'OO""(J"""""-" 04<C• 

Pt"a<Or>!oc:lón<IO <I.,...,.pOrle>lCOSOrlCCINé<9r"ClO!.C>IOQI..(O'i • ......-lt\01o!noct:.u3S B 
..-.to!'rr.Jeicr"<Oie<.Mmo!B10:1e~C10ye<IC,~"+C~ 

Morrbo 001 Comté Jócru::o o.. C>sllltocJó-1 on 2012-2013. C0"11(J")()o oon """ 
óe<l<lCO::Ic P<""Iirif>~y-ri<•<nr>o;~ r~.,"'""""" t~en el pror--'""«>cle 
Re-e~ ril~c6"\d" ~m.Mio.·ol><odel Corrlloli J«o·i<cv c .. t " " :iró o :"'~o;orct..-.axn y 
;n; ~. r.·egrOfolto<:lro di...,.:J;<:nri"M t6::n'-'<" ,...;or.,. "" b ,...,¡.,.;" cl" cli>l<il<><:<h..., t:s 
""'"d<:<d.,Qo.¡W,U>:JJb:>.OJI·•u OI!Iro i(J f.,..;..r"' YE>Iwo<.l&'-~"'-'· 
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.o.t'IÓ I~S. C>.OII..OX><':f> y <UJlOI"M<':f> n.tl ;.toma irt<1'rn'\!IOO y "" nj!<"fiOI 90"0'~ M 
d :Orilo::l6-l ..-. ... ~::.:6• uon 11) oeoooro l><)lloo y ck""'O"<>I 

• l'a<ilcipaciOn enolroreomlés: 

"'"""'''~' deo! e<>m'"" C'-lil;:uiCif 0.. b l~!uro &n QenQQ; Gednlarrú!lo::Jo~ 
cr~O.._,aoc:.,.,.;n""-'>....nlreOiros. 

,Y,·~;,. lro.-e~~'OI)g.eCI{;o:J•·:. eKIOrO~ ~Cl ~~i<;c;~ nq.x>!r, 
votC>m<'l""l~oypr=e=etoc·.,ciCJol. 

2. co.,.;del'<lci<>nes. D..m.odo d&l rnálkis sob:'e lo! rup&etcs desc:Hc !. l & odViel1e que 
la C. c .. 11a Palado• Mora. currv.& con m requi•fku lrrdi¡peruables poro conformar 
el Con~;é Técnico para el Seguimiento y Evaluocl6n d e b Trabqo¡ de DbbUoción. 
vo Ql'!l r&úne lo! conoci'nienloo. a pt itudes y ~;xperioncio n&C<Hooi~ pao 
de~penar lcu odMdode• de un &¡:¡ano técnico q ue a iK11'cc, c .... tue v wpcrvi<c 
codo uno de lm <>lopm te .. o .. ,.¡.,, o la II"I •H<o<:ión dft ~" HlOOr>O"b• dt< 
d i<ltilndÓI• clocloot~ l!~I<~<~V dA~" Hl olkki!JA< k«lfflu iMJ<. 

"'<lm~mo. lo C. C..tlo Poladot Mooo m fufoe<:r lo1 requj¡ilo• 1011\K.ll'" PQIO inl..;¡ra 0;1! 
Comité Técnico pero el Segul'nlento y (voiJoción de los Trot4>1 do Dlslollodr)r~ 
cons~lentes en: J« ciJdodooo moxlcano en pleno ¡¡oce de sus derecho! c;t..tc, v 
pol!icos: no dcscmpclla o hobcr dcsempo:~lkxlo c~oo de ul:!cción pot.MJiur 
duronl~ lo! tres ellos onlcrlorcs o su d<.>slgnoclán: conlu con reconoddo 
cop<1d:k ><l <.m olgutl(l <111 kn dllctp~o• cle<itlfl:xn •"*'vont~s pao ,o; 8$ludbs QUa 
>e 0:. (jfi'.IQOO molza; v no seo ni hcrt:ler sido rr»embrc. 00 dHo;~encb nocional eslc lol 
o"'""'"i.<.><.tldcPQ~Ii<k>pololl::ooQun<> .. nlo<únin><>• l•&s o~o.. 

Por bonter1ormenle""Pl'IIJio.selormulalo•buionla : 

3. Conclusión. 1 a C. Ce~ o Po tados Moto raúne b< rec¡u~ftos to.rnol"" y c uento = n los 
conodnkmtoo y o ptilu<lus poro su illlcgronlu del Comit<'t l.:.Ct~ico prm1 ttl 
SeguO"niantovEvol •nc:O'>n d ei:nTrabajosdaDiltrilac ión. 
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1. Ru t>ro1 onalioodoo. 1\ DGiir de k.r rcWión clc~o: l u<.Jdo o 1<;1 d <.><:;umo¡olu:;:iQn e 
lnlofmc,.~k::<• com probulvrio Qve ob'o en el e!II)Cdi.:-111<3 p~sonoly lo \IOioroclón del 
c u rn.,ulurn <.J,¡IC. Rodr;go Allonoo Morale> Marv;onar• >. P<-'0 contorrnor el Cornil~ 

l écolco flOIO al ~uhllflnto v fvaluoción de lm Ttobqos d e Dlslrlloc1611. so; 
analll!:Jn lrusl(¡u~lasaspecl<»: 

""Ql:ó ~ll.Odo$ oe :c:Cf"IOI"Iio &n 10 IJNAM C\.<"IÓ ~~ ~plornaao 1"\leorod~l de 
De.arro6::1 ~b<"llcodc:n y ~cfllcxJ< Pilbl=s er. el hlntuto Lath::x!JneriCXlr"O dtl 
FbriliCCJd!n~con6rrio;) V $Od<JI (IJ'E.SI de IOC<:n"io&l Eccrórrio;lPQ"O "'nWic:o lalh:l 
ydCoo"o.o(CffAl) 

ecr-, ... o EIEclaal <1.,¡ IFE, pr<>9<!..,.-.óo la Corrilién del Ragi!;.tro f @derol de E~ 
Ccn;ajG.-oflecroroldlilh;l llu:o EI<K:IO"old<!I Di::.Trftol'edorci i iECfl. cor:>vllor 
i --.;:e~......-.le 1 '""'p<Oohlo ...-1--.:ndedcrc "". r~tr~"''Y pcn>x, f>(A:•o>< 

~-.u~ob en¡.,,.....,, ~oroln y 'e-;1""""' ... ~"-oizccl6r- ~ r~'" c..riot. 
CCt"J:::OI"10C6"1<:0'"> ;x:fli<JosPO(llcos. Cf\'P:JI so:::>.:>~ y a!CdOC.Ct"\e! oe l"'igrcr•es 
hrpor-c>r&nErtodoolHdoo. 

''"'"~ ¡ ¡.:, rntls da ~;.,. ¡:~I>ICOCic~""" a-. ~~"'' y ,.,,¡;¡crs "" om"""" 019<:1'-'Ul 
>o:l:<;; ;.o:;I&'\!Ot<e ler>:rsee::IOmiMy pofll<;oench"&tOI~O;.odO\J~..oo·es. 

~,...torJc c:iór" M r-ú> •.Jt>;(} p::l........:'tc> ,;r>OY:Ie<"'~~cOo... """'..-,o;""ICc'-"""e 

rt~c>cm~.ctl cc-n:oexpesCI~~· re<.~> o:cr,crg.:O!m:>; i~l"'~-:c .... 

~f'r.,*1e<Ve0..'<1("..arrósi6->0..I~•tm fed.,.."I O,flecto-e<Mir..<:n<eto~ 

U..l n . <.'• i(;i6y ~..:;a llc:b:.¡u; u,. <..:l<l• ro:;;,;,., r..u,.c. -.:l;::rul XOl·:D:l5. :.¡w 
corllh >•·.'IQ<"nkF. lu<~:)fO<.dói<.>C<Jrri< ó~dol i<vlt>' od;;. E,_.ck >,;;, oJellfJf. c.:n:Jv 
di~6Y CC>o::r.li"Óo0$ l>O!>Oioxoe ~II<,IO:.Ó"> efXIO'O d _,¡ CillciO ~e<IO'OI CI""3Xl.: 
A~<l"\lr>gÓ Cl (~OIIE~t"'l'<lro"''"''l<>rk>••rWCllón~deol voln<l" 

b! rre>io:JNJ<l reo<teNe< ero e1 ""'ror;aro, y ""' =- =~· - <1., fiocolm<:m 
A<Jrrh:-ocién~S.., If<:>OP!Otrt$"or>:i~l en<tllr( 
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CV<J\J<:>d6> oJ.,t .r.•-riurmC.Iicode <JiUól~ en reOOC., r.on iOS cur> penenl:e1:tk 

p~:rooc>&\r>M'IId6-..~y QOOO'or., fO!nc,<:YOt 

PM ielp.oeló'\ en -menes con el ~l"(l oc N:Jdoncs Undel ~ el Dofcnol.:. 
I~NUCj , ~>Ir~ <tlO. 10 "i'NUOFE lnl....,~,¡ .,...,_, ¡ lrorin;l We<O.sh<:p on E"-<:lcrol 
A<lrr'W">IItOIIa'lrt:o',..., fiOC:orol ~!.od<t\ ot lar.zon'O"i:DI~) VOI 

Cauerso!orl~.oore ~~t!::taol<r E $<: ...:0::<(:3:'0: 

2. Considor<>clo,.,. D<:t~i\Qdo del <1nc"Jii1is 101'>.-e k >'> m peciO< ~le>e~i!o<. m odvielle quoe 
ol C. Rodoigo Alon><> Mo«>l .. M<>raonor•s. C>Jnlple con b! requb~O! ndl!penJOtles 
paa confamcr ef Comtté Técnico paro e fSe¡¡ulmienlo y Cvolooci6o de los Jrobojos 
de Dis1ritación Y'l que reUne V • ronocitnictolm . aplillldc • y expc<icncio r>ece<CI'ial 
PO"o:J d esemperoor lru acfiWJodc• de un 6<¡¡ano fóc11bo Ql)e c"'olice. evol(te y 
>~.Jporvilo co<k= Ull<> de lo::n ••lupus lcndl&nl"• o la 0"'"""'c.:k.\n dQ k>J o;:«;;;lnmios de 
di!lrlloc:IOn tiltx.:lorol k>d<:~~oly dc bl: tonlióodcl:le<:lorotlvo! 

A1i:orisn1o , o l C . !!<><Iriso Allonoo Moral01 Mon~n<1101 1ultdm.:o lo1 "''f';.¡¡Ol torrnaltl> 
poro lnl t-g•cr el ComHé Téenlco pc::no e l Segvlmlenlo y ~voOOc<X> cM 1o.s Trabojo1 
de Olftltoelón. comblenle1 en: Sl!l clv:I<Xlono mllldcano <1n ¡:ol!lno ~.;o d0 111~ 
ct., ..... i,o> .:1,_,1!1> v pe llico>: un dtuemi)Olnw o hOl>f!l <lmompel\odo co•oo <J<.: 
eleCCIOn I)OI)ub' dt .. onle lo. !rfll a flos ontN• MO! o ~" '~ "l;¡nock'uo: oonro r " '"' 
rt~eunociciQ ca ....,ciciOOenui¡¡uriQde lo•<.Ji«:ii:>im;n o;: i<.>nl ifico> ro!Qvo:olo l iX"'O los 
e1lvdlos q~ ' " le dc!Jgr.e rcolra: 'f no ser ni ho bct •ido m..,rntxo U.. d iñucnciu 
rmdoool, 11sla tu l o womlcP<>I C1C palido p<>l!i::Q Oi<;lvno en Jo¡ Ur.imo> '1e1 o i'Jos. 

3. Conclu•lón. [1 C, Rod1!9o Alfonso M<>rcol<» Marwmor.,o rct.ioo;: b> t<>Qui~k>• lonnolosy 
c.:u<>nlu con ~o>c.:ono::lmieuk>I V OPti<Jd«> """" -<•le>l<OiliOd~ti Com~é léonil:o 
pcra "ISeguinitmloy Evolund '.n do bs Trnhnjo> de Di<lñtncióro. 
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Síntesis curricular y publicaciones de los candidatos 
del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 

de los Trabajos de Distritación 
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Presentación 

D IRECC ION EJi'CUTIVA DEL 1 
REGISTR O FEDERAl DE ELECTORES 

Lo rroyeclo<kldobsComll6s tOO'ic:mPO<O<"Sog<.A~Io y .......,IJod6n!Mbl. lrobo.o; 
de u rrn·cdó"l (CI>lll..l! I"IOC <ll"'lh'b evon:lo.c per~· (le il! reto--res cr eó:log;>TC<Iercr 
<ie' -.s tiTv~yl'mc~tc-.. · ....-J<>"ol!or (CCHI+ ; ero>le rn:-m : r'c, ·¡bcrex.tn c e 
~ Coml!6'1 del ~cgls~ Fedetol d e ( oc·~. ~• é":CI"'$('.',<: Ger-..,.<.1 d ,. " ·" ' """""" '"':h ile 
Feoetot EIK:Ir;.ol ~f:) oprobólOO"eoo'*'d•e<IC4~Tkrlco$. 

li"1 ~le >enl;:x, e! Ccml.t ~e "''e Hegrcoo en ~ oco~~- en 19'96. 2!XI4-~ y a>I Z. 

Zl1 ~. <:::t'1 Mo,..jul:la<ocn....,_.,..dclo:c~ncoyp•oi'W."'' ' ...., ¡g, c..,.,lj.>0>00 C 

o..''-"·~'"'i"· II"""'"IQ. eola:l~ficc ymol~lie(¡,, ~r;. ~"' o·gcncs c~:;prr,c~ 

DC><C~o•ucorr.p.:><C"""illcoy"'=pener-do,I:',. ,-J<>ntir'tcc<;. oca<Mtricooe~"' 
que in"'\7<Y'..,Io..>< u.ori""' hon .,uul>odo loskohco¡os.,IIFEparor...-.o>.<;lrlad~ 

tndTCI'i<> d e oo Ji; '~""_,.=.:~ 1..-Jwolm, u loi\x,dó"l q~o> ,_¡~ <l =101" 001 ~<.-coe·IJik> 

Ci"'-'~ ¡¡...,_, o ·ro .,.;, cJ,. b Ci~ E'"""' "" j " · r&!>i<'-o h•~·cl e,. OM •Ic."' (JER"E;, 
c<JX :o s:v;me~To v ..-..,~<:rdo COGou.-.;""" las ,..:w• O-" prX,.IO, ~Iuc-eodá 

~~~~=~~t;:~~~cd<'.nC.. c.~,.-.e<Yr<T<UP'JMio tl "FfobaOÓ'\ 

O .:n ""'" rro-o;:. d ., otolé're<'Oda. n <'!<Y'IIiv:::c&> ,.. ,,__.,.., <:: o~os ¡;~,...,..o., pon:> 
kJ c cn'orr"\"<1:;16· ._¡,. ~$!"0. c>i ~ 1c ' sic ct. nt.-;ro;>rot~• :je e•t~ ~<r:>. •u• 
·et .. ...-.oos c..Mcvl'>'"' 1 'U!- I)Utlco~:>r<M M&! rv.......,e1 y rc,;ro:~!Ot vc~. 



Instituto Naclon:ol Electora l 
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CIRECC IÓN ~JECUTI'IA ~l 1 
REGtsTRO FEDERAL DE ElECTOi!E$ 

Procedimiento para la eontormaei6n del Comité Técnico para el 
Seguimiento v Evaluación de los Trabajos de Di$1rltadón 

Fundcmenlo Legcl 

En o:ot crth.On4?.1"">'lotolOrWI!oloYO<oNoml dclhltrtlCic::r"ooyPr008<:1'r'n01'1105 Eiee'crolo! 
(LGf'E),•oprov:! qveM~~~Qeroroldel ~liluiO ":>Cct'>:l (leoe'C<OI ( r>r:). ~Qe~ 

ea" ov <.li...¡.<:nbll='o<l ~""·-""M'C:I, ~<...:lr~ ~"""' CCII'IitM "ok-lt<:OO ...-.p(OdoW. r..-.n 
o :>''\OI<!<>c<e< <' proga-.,; ''' ''""'1<:00, "" '1~<'> ·e~cl"<~ '1el o v.d o" rne$0'1:1 t6ere<> 
c.enli'i:=<~Cj!o ,.,:::..cic;,.·:.se<"ll:.>oroo·e·ic• "''q""oslb .. ,or,.,."""""'" .,.,"· 

En ""tosontklO,.,. crtlcub2l~ ca b LGl'E o;toblaoa lo! r~m>J!ll'9'0~ '"''u 10< proc,......,. 
eta-cto-c'el ~oet':> ell tt:>~"" rrcloria <::edillr!locó.~ ~=~ b "'"lse-t'Or«:l&---:1:> 
p;:o- L>i i ~IE=l:>OW01aléll'l'OC«'ro~O dep:¡t_>l<.; ció-y blodtorc!~-~CV& 

c&~erni-.oeCCNei:>~l. 

A...-m~ "'IOroejo Ge,...,ol d<ol N o-~6 a 1:1 Jml<l ~·el fie<;v~·"" loo ... -~ 
ccr<loc.::n~G". paro lr-ptot"'CC""cr y CJl<liC" l::s "'<>::::M .-,;,.··a< oe ~fe<;t<><..""" o l r-co:.:o 
;e.::.;;·~-;x e~IO'O otro'*> ~ 10 r<>ei>Mod:X' ~o'Cl a r n de qc .. .,.¡ ágo-.:> de 
~O<'>OC>ó< l>.J""'oe<deth.u ulnapllflobt>I.Jd.,-n<rC<~::ió">ciotite>I....-.Qórr.~il<'l<IC>de<c y<l" 
~~~oon.>s lcoem"""'~ ontes oc .,,.,. ,..¡c;e el proce<o ele-c~<ll cr. o ve vcyo o 

Objoti~o 

E! ""*'l"<-'oli:I CISflOc:on!ii!OO'>C"-'Ixlroldc:KO"to . .ode b< ~obotos~IO 
~' <hlflloi 4V"..,.edVe b Juollc c.-..- ¡¡eo..t;..,, ~cleQ<lrle.,. 
o:n.eto~deiM e...........,osa& ¡<.f:lopaooeclcrrlr l<l""ide: y<l<'>tlriN·~Cb:I<I., I<B 

~~c;_,~·~~:',.;~~~:;~~;~~~~~~·o""'o~ot~ 

lmporlc ncic 

Los lrotx;¡c:< U..ICTS60""""'f"-~""'"'""icooelell'<'ll•;;o d, cert<=r IX''~<!"""'~ 
~ol <!al IH' """"" 1-'f'->'....-.d~-;o 'iUbr"' b ""id~.: y b 1efrit.>.kao! do'> b ru""" 
de-rr>a'C:xi&l de ~ r.~lr!IC4 ~O'Oe< t~"'lie'l y ePotc~ pot ~I:J'.-...,-,¡e en b 
d ehdó-1 X e~~- ..- "" cdOC<JOcos ;>ero eslc~IOCX< O rad~tn·c,;á\ r..spalor.Ju 
=oo =r~e 1;:.1 I"'IIJJ'>CCMcr:os COI"'Sl lt.Oct'>:I-"<YieQO .~ 



Ins tituto N;u:ional Electoral 
CONSE.IO GENERAL 

C>IRECCiéN EJECUliVA DEL 1 
REGISTRO FEDERA L DE ELECTORES 

U~ta d 10 e speclahkn prop uosl<>'< 

l<»<:l~c:i~e~-..lóg<><loreo quehur> r"ll<:>:)<od<> "'ICOCO<'I"''< I&>.I>:n~ 
vnOCOJ<-..odo lmporltrlfi (){>(:iós v leM:J!; Je e<~...CI<>ool:>"'""lUittl<> ~<:lonoL 
COI"'''Jfioadeno!. CO<'t1X'dd:Jd y. ec<!,_.:>~,IOew>luOdó<"lde .. COI10Q'<111'> &<0;ICIO~ 
ocn b q ua v ,:>I...'O"QQ''O;Qrl...-.orrenle ::11 ••a~*>! de •.,;l 'ol1¡,;¡;;., q .,.,-,u ..ol.ro::c el 
<~<''O"'llOsl•: (lesco l9'i7hOI':>aY.l. yeueopa.11ree c.h::fa<'~/)~l'lt. 

~",'!":OAIIo""o 
Marnanareo 

• CardiOOioa D:daren 
~io ~l., 

e .. C>d~ i~" • M'"' · "',~<arl:l 
• Ao;loo'lc> 

• Clpl<)rr>;lC<l"'l<tmCCi::or.Ji de 
Marr<:Ao, 01:.1'1nc:oc>::t-, y 0ol'lic:>~ 

PCt>lo ::n \Q T' I>.ll 

"' "" <i(;cOerole• ;><'lgi"a•..,........,·-e<.no:~ .....,-hb!\lac"'"co.lar y "" pvlj==• ""' 
tec::io<> l.,. deO::Idau< <>d&lo<CO<.cdoiOS O ¡.-,I<:I\,II~< <>ICIS[TO. 



Ins tituto Naciona l Electoral 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA Dft 1 
REGISTRO FEDERAL DE ElECTORES 

Sínl~ls cLtrricular d e lo• ,..pe<lalistas propue~os para e l CTUTD 

C¡<JerrOgt'c•IUyn'O"errócu.~~U>Ooon<.•<l<..d>::!dot"<lrrx:1\KOydon6mo;>dc 
r>CO<l~ A<-JUOI....,IC ~ ol Soe'ei<MGor<IOI dO Cl ~O dO l~>:ko. lt>"mo ~ 
~Cctw)ofnrololdo ki M\olkiO~Iicn/INED,P(I'~)yper~oiSisl~l>l.>oOnOI 

uerwe.~.,...w .... <~e~ea....,Nodcn:I<M~uy l~"~(i.X"NNI.Cyl). 

c.....,,.~ c:::r .. ,;peolendo == """Uc de cor"it6¡ ocx:><:'Ti= r c"""''llcnot .,, 
,.,,,;-~c~etl"'>'"'o""'"'"'"'"''"'"''''<>e"oli"'YOeq;¡ro'!a(N;GQ.MC"".o-.e,o 
Nodenol de r'ollOciOn i'CO'>W'O). IQ Cfgilriz;Qd0f1 d" los N:>deor....., Urido! ¡.uo 1::1 
W\.OOO<:lá\,IQC.....-.,¡ayl:tCIAI<O"O(U~, EI~odoMé>lc:oy oiiFE 

rn o1 l f~. p .crlidpó en.,.. Cornl& 161:~>= :;tol P·~~ EJ«:·c.-nl no, 19?7. ;rr;:, y iX6. 
~.ce""r>ÓI~ k:<rr<Op"'l"de>Cont<§ J.,;..;nu:;pcro ~l$o¡¡cirrie<'~y :wlcooc<:rco..,.Jro~ 
::le D<lri:odénqvetro0~6on"X:I12-Xll.~ 

Lo.¡;.-~''""" <>r<>1A-P•<J> <!<>M.W=. lomo ( P~U"'-'<6.0 t=:.xclr;;;<:6r """"'~1 :le.<: 
"-br.;j . F' C<j"'!;ioc"~M6>i<>~aJI2 

"Loocit~~~é.koo""ladcllrio6ndopoili<::<npóblcaoon CII 
~Ooh;:oy".lb\is.IQea,.....ru<mOemogr611::a.no l.no\l<"nbro<DI I 
-~.._Qué""' d~!IQ.,. c'»lode 1:1 '\lliioo doPooad!<'ldel W ' ":' cxrto~t'l•~to)()(; 
llr1r..,;o,otn'ló".~l'!t::..t:.~~-,:,.-.n<>f<.<od:>O<l.IC.''~:,•::>.:'\ j OJI01:ll l 

"F'Ior><>"""OSde.,.,...,mor·Oii,..,.Od:;.l6glc<'lsyccclc<'<"•.xrod~"TOI';:uo..no 
oollcu..,...gl::toob~ "" '~era>eczod:n".Cop~<Aodel ~t:r<>Or:t><>res 

y pfD!!.....,-OS poro .,, l'ro{Jfam<J Nadetlal <Jc• fobJoeiól> JX.6..?012, COOA.PO, 
1-"»=.ZX!l. 
"U~ -nil<'n dio """' cn .'l6~ <::'<::<: kl """""""~lh ~!'/ .Yti>:I:.O y <:1 -n..-.:10 n ·m"\'Js<l" 
liOn'~·. Coplul:> dO 10"0 oc.-~ a-o a~ <o> me>.lco~o~ lrl'r«l<.ccló~ ~; <!~ 

<:'tmcqó~::>,lN.O.M.~-.JJ~. 

;~~¡::;~_=:::.,;"'de~ {l4J<iJ6I<X ~d¡¡<;¡r>(.'o oe Mo!.>:lca. Repone 
• E:""cda!c d;oA'><\~de~...-iasd-.r....,porl""""'nadoA<.'O-'eiJ'"''"'"''">JJ'Odode 

"'"'''""'" ·'t~V.:..>(.N?r,v.J """"" ;;>«>'16>~~~• de m o.-+c \<JOC. U Ca.,~ k> de .~"'»<;o. 
•lo6xcc,XJ:ll 

• =::~éllomo!\oy~o8/poartJ,~"'I8c<oroi.EICOieg/odcMé«:cc. 

o ~~~:~~~9~000 Me'ro¡J<>fiOf'-:l <JI> la CiC>()C<J de lib:ICO_ ~1 C.-:::IE>!;;io 00 

• ~~~o: e,.;-,.,,;"""' r r-·or;o=C.-= d .. <X>~IG~.ió.~ :~~-<cm. CQ/v'"'. ,.,.;,;·e>. 



Instituto N acional Elector;ol 
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Juan ManueiHe<rero Áivare1 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 1 
REG'STROFEDERAlDEElECORfS 

E>pto;io•rce.-.t>loo""""'doOClvorio. ~r"'v""tod;¡h=l"""'"'~.....oo.,.., 
6rectd&ll'at~estra1~pol'lic::csdePIOI*1<11'>r"..Podr6'1yo~.oell!oc·,.,oly 
:oncl!l!TC!l'O"cdonede~;>d6nfs•xtilti;.;~;yiii"J&.~r:"t>to<:I~III'YCOI"'"J:: 

~~~~clcD>.'I"'ojb->1& ' (0"1C on C'Q<J-1\RUS 1-i(W"OJd::nobs oc.rru ~·· lru~..du""' 

fue l rlcrlor<ll' In llriclodOft Pl<ri($Tiot6gi~I'>YMejc;t<l Cm~ doiSe<\olclo"" 
A<Jmrilii'OCk::.'t !t~t:'Jicrla, Or~lu Gen!orol <J~ ~eg«lro N<><:k.>rr.l de ~" 
lde<\ll~a:ci<:t• C«,..,¡ d" la !""""'I<Yb do 0;t:.erxddn. y O~n F.eo.TI..O del ~~-o 

~~~~~""''"'""iii!IFE.da<l""·••-..spcr-..ct:., ~r.<orecol1"<:tst\1oc:!neb:.·crot 

Aderr>:'l<. dB I<JL"' ~""'b "' ~O, d~o'la~<'~DI"<ll~erol~ IWf\. 
lc.fi'Yé P<71" dd Cornl<!o lécnco ror<> "'S<>gLO~n..,. ,l<) y E"""'coOr> <J.,. la< 1101:><:>,>< 0.. 
Ctstritodm o uo lrotxr¡ó....,201:!-3ll3.y..., collitél d<o kl rm•Oflo ar,.,¡ "'~'""o E""-'Iurol 
C~I E<TCOCCC'-'l:»cüy""k:lq,pút>!=deHO"'C"'O'-e<"'t~OHOipC'!er 

o =~.}:\;/~~,· Re<.riénNOOLNlldeE""k.oodóndel 

o ~~·~·~/I:.'CI<rc: lu OJm:r><&l Oe<r:OgrCir"'" li• r..on P'""""' f olt;co. ~-\~ 

fi '-"<' ·1~":~~..-,r.~'>l-O::\f~¡x:ro¡.,~J<.-d'ooelo"-'t-<'·'~'"~c~:-<.klo 
_,!cncl<:r:ru>O••""'"Y~-l. M'!O>ICO. I">':>:o 

o />O)ItV<'1"""'noc:.::.r.<M•""'h<10m().<<ol<.i<J<I<In Mobico:lro:J.fll!:O.!.ICoie9odo 
Mob!=~>loo.19S.I 

• "U<edeiCblm de>idade .... k><JoQCiuai¡><•<J..tO:.K:>JI:l(lo:'trrrltl<.liod!t iOCiurU<J 
~;~ f CX:iOOOW.hlcJ:>~ . .'I.wttod.¡¡f¡•OO::si.'OO)'Geot7CJtiO, I<.ECt'ld. 3.-x:r. 

~~~ :-.;,:.,~~::1 Wr.nlf ""· M~.<l<:o. 1~ Coc:l<:r;: l ~" IC Vll:UE urt.O'Sito;t 

fiS~Mmnr.,.r-Jormoc»»~o¡¡ró:'o,. rLACSO,w.,;"'"· 1~. 
fi CQ'lCef>IO <Je P<!bt~C>ún enl:l 10ro.J<1. C...qe10 MU'di<JI d& la llbrOO'ir:c 
M&l<:o,M~Ise-2 
":'IXC<>riD(-·atd,~::óny 1/1,;..-.1<'1 i900"' C=~hadén Gerocl dOb> 

s..-~ N~eso..F,;~.,~ímca.Go::o¡;•,f.::o :> rta~Hc~. ¡.¡¿~c:tc. 952. 
"l::<~-o':>len:><d~l<l~""'re"""D8CII ·.<:ry """'oc'., " '~";cod., loolc~ ¡,. 
\Nj(:". Roo~'ffi N<>donaiOOII.ct\.OOo;, N'bJC""-->. 11151 



lnstituto N aelonaiEiect O'ral 
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Mlgv•I Ángei Gvl~re1 Androd• 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 1 
REGISTRO FEDERAl OE ElECTORES 

M:llernólb>t;<Tt (JOCICf<Jduton"'-sO<,IUci6n '""'-""'"ci<>r'e<..cv-.<~<>Ccr> "'"""'loln::i<> 
oco;lóm= y <W!,.,....,stra:;..., en cendm y t<>Cf'ObOI:>< ~ l:l r-t<vrrodón. ~.,.¡,de 
lil. l~~ o¡;,i rri..-o;O'"I ~ ~t:~:ltló;o. :s: m~<> de Sot{H"O;l ~dC>'"IOI <1" r-t,:¡c :lc:r<>< 
1 51'>~ dt>ICD!IAC)l 

S<.4 1heolde~'goc:lón~rmóet:lso:beqcoi¡DI'b¡¡enemlc.orrpvloble.~rn..obc:IOrl 
CIC ~~~""""!.~~&\oCIO o¡,erncb"!CI, or>l rl"'''z,:,dórl C<>MO.-.:>tO'I{I ~ (1~ 
N!uküoos (r .... c<"ldco>ii"Jbel<>.t>ú~t:lbú.bt.¡q,....-1c dl¡pomr) 

rn eii<'E. p:>"li:irx'> enetC:ml616<:n<:n"e ()<trloc'":>:'>;ci~2::0-!X:.~. ~rnncp6 

'i;l i&~:O"" c.e~ e~ oob C<:IIY'llién<1Cal•tnrC>Cl6->ccl ~•·odoocMé>Jo:>en 

"'C::LToc,.,ot:.oo,m<r t">O;ale1y op·m;:!006npaer-jo,.,.t;.re ""palk:ub<pa<> <:> 
e<.Hrrndffida por0mo1f01 dofC(llt'<llÓ'"l nolrtxll'". ~re,¡.;to d E Mo/9mdi.Co: foorlo r 
Aple<x:.,..,.l.'oCI. 2 1ti i.:Dl 4. 
"A~ h -.::.1-.. IOnc.l'f 1\pcn;:Jdl lo no "'.JHo~Jie<;' '-"' 'lct<~p ond :;ctver¡ Prcblorr '-""' 
Tlmc Vi nd""•'"·IDl3UECcngr<:--<"!cr, Eo.doJI<:n~·¡eo,..,-po..IGlct",IDl3. 
'"te&"""' ••ncorno• ...-e <l<>J~ é e "~~o o=alrr.,,-,1 .. u .. , !O(>biO ,,,,,." ~"" 
00'"'"*' y !!'! '-"" merto:nntit"''"'~~- Re-~llo f<>c:r>o;,¡¡ic y C~"'"-"" c!cl Ao<"'· lOl rJ 
1&.7113, 
"El<><.~<:!! _.,lribJ~vo:; Ó!l o ";_,lo:~C&l d<> '-" i'"l>J<>>Iu o b d"'rorcc de 
~-"- ló!:IM". ~"" ~='>0-""io l.te;:C . ..,<> ""'""'" !c~~c. 1101. """''"' :?.. 
' F'<rldlo"""''-noptln.-o,lcno:l<lll<-.rnotM! ltY!Xl'O,.., • ..,.,..,,m::.tlcnhrcgrc~'" 

~k•''-"'Yf(>)fl<ll¡oi<;R<)o.óew. wi. XlJli!21. 'XIl3 

"Or>l'rnol vse <::fcoiP'l<:notl'reQucr-do1..0tr.rct>\Jit g.--o,Y,co~·Rovrs·oFozzr 

E"e<MO.".G ~.VOI.XYi i:<). ::lO' ~-

. ,, •h nOobloe"l"" tlpoUh...- fur ~f0dt'1c"lro"" liov>to """·"' '":t .o~ H;~<J -~·,. 
C~<lT~~.">CCo>;r • ..ol 11. :::013. 
"E••rtoccál "'"' p:ró.........-o. d,. ~6-l r-o"'""'' motdlon:e coQio oc~ 
mrti~~.R..,;,roc .. Ma....,<lriN>:Teo-layAp{C"eion<l:' . .-oi. Xlii).Xll3. 
·_;,--..,.,-,...,_"<»~e, o.. oul..o<:>é.., oo:o v OTO= C>C.• ¡ ...,.~, ""'=-<>'c .... ~ 
tx:1<..«:>:'. Pe·..-i>t~· ck.V<>:em:l:<t.-~: To-e<":" r ~kcod~n,.._ .-_-<. :lJ :21. 2:))2 
r-.'-""'=I/ ... <JCIO'd"~"Cicj(]C~!111XlP,1r~ !tiD<eh:él8l<Y"<l<'".;:.>>A<IO 

do. .... o !cm<IIO::<>::e..-iayAylcnóunú !, vd.1 9(2\.<úl2. 



Instituto N acional Electoral 
CONSEJO GENERoloL 
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~~= en ::;.;.o¡¡roló:: oo:> ~...., odnin¡kc~é~ de C<~o~ ¡~~O">. QCO:!~oo y 
CCt'$UI:<:xu .,¡pedol.._'<k:l en te"""" do> oe«ru ru I>Oi~:CO. "'""""SO'l ol"'-'tuule!. nigr<><Xn 
yVOIO<:neiC>IIra"jCtO.YCerdc>s~llcol. 

::leiOII"'O<l oor iO SJerer'ID~~~oJyil!do .;j3 ll ~oeé, e::>rrr:>'crloe">"'''C1e<.:oco 

ge~e;¡.nrby:::cnCl:<rol'oen()f<;l)orro¡.;jolr1:e¡t'Cf'>leo>zosh1ere$IC:~oes 

EneiOI"l!Cr'>Ce-. n. nnrtoo6y,.~IOO~' tl!o'io:>!. M blO<OCf'><OSdo~toitf'J('JOn 
Xl)l.~ylom'óf>O"'C OOt:ll:oM!és i~ICO!det FXli'Ó"'EI~IO'OI Cf''i«RyZ)l2. 

!ortOel o Ltmó P .l l.,. M :xni t1<"~11'l::q¡ '"·~"'-"'¡ .,., h; Ofl)On<rro< ~-OI<JIM del 
D••-llo '1>::1('1~~ G J">Inr<:: ~ Colfl'l:ly[>!Odn tl<> Woáoóeo 

fam:'> IXJII" del Corl j '-' lécrto:> p..oo el SogoLHienlo y h o 'uodón de b< lrct>Qu. de 
tW11;o<;i<'\n,'1~ 1-,;~0!<'. :;DI]·3:1.1 

• " F><01Jdén t..,;ra;<>!de b<dM11<»eleoc"croiOo' led<Om~ ~"""''· 1977-Z)'(T"_ 
R"""la&;laf.'.c.>o>llos:ii.A>j9Gaog:-~. -'l.-'.M . 7JI 3 

o "[l ~a::r&-...ecloro....,..;c;cno:<ri'ÓI,;, d~f6f~oc l"'"'"vodo-.:<1~<Y 
,_..Juli<bdde<lo"~•~l!t<"_l<_la ~o,,..J<.o<le PoD.bc:.ón, :;lJlZ 

• EslotJf<Jia;r.;ce~o~O""-"if~orolf,<lcoordM<Ioro). lfE.. r~o.xm. 

• "l.lr.nevoén?I!'OQ'óflcornem:>:J~IY r<>le<OrdoQeoeleetorol~lcote 
lillo "'orrr-.oldoE"ec·et~Pic*:c-t~e.-.cl:xtrctlo·o.3Xl6-~".Cop(lJb::Scl ltfo 

~~:;,~""'-d .. l»<'fÓ'><tl&e!O'~< Wi6:<1eo:: •~ co.-•.:.e.,.,_ocom~o. IF:_ 

S~t~mo e"• ~!.,et>e!O d• cosllo! .. ~.10~ f'rce.->~ C!eetoro!F-!O!:Jr:J(p 
(coord~at.n • • ~-,m. 
•crc:.,"rloCI'Ipda-o:;¡ e~ee•::r..._, Dl..o"ro-, ...,.,, co--.'l¡_¡o.•·od6"1 aoc-.>·ól ::a y e<:V.._..e 
r<".tlooo-oot - ~17-XIY" ~-..¡roflooo!::., e:<!l ..,.,...~,.. oe Oe«~"Q~<>. UNA.IV.2Xt!. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 
DIRECCION DEL SECRETARIADO 
OFICIO No. INE/DS/1160/2015 

INST ITU T O NAC IONAL ELECTORAL Ciudad de México, a 6 de mayo de 2015 

ING. RENÉ MIRANDA JAIMES 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES 
PRESENTE 

En alcance a mi similar No. INE/DS/1 023/2015 y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 68, párrafo 1, inciso q), del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional Electoral, adjunto le hago llegar un ejemplar original 
del Acuerdo aprobado por el Consejo General del 1 nstituto Nacional 
Electoral en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril del presente 
año, mismo que no fue objeto de engrose durante el desarrollo de dicha 
sesión, el cual se encuentra debidamente firmado por el Consejero 
Presidente y el Secretario del Consejo General, que corresponde al 
ámbito de su competencia y se relaciona a continuación : 

INE/CG217/2015 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueban los Catálogos de Municipios y 
Secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las 
entidades federativas de Hidalgo, Oaxaca y Veracruz, como insumo 
para la generación de los escena-rios de d istritación. Punto 7 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DEL SECRETARIADO 

\~ 
. . ' 

LIC. JORGE E. LAVOIGNET VÁSQUEZ 

lS.QTfTVTO JO<.:\ .. \::; 

[)) fiT í2D~'D'~ü 
~~~~~A~;~u 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCI ON EJECUTIVA 

eder1co Alcántara 

c. c. p.- Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Lic. Gabriel Mendoza Elvira.- Director Juridico del Instituto Nacional Electoral. Presente 
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INE/CG217/2015 

n031 3 7 
ts~l· . 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CATÁLOGOS DE 
MUNICIPIOS Y SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO 
ELECTORAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE HIDALGO, OAXACA Y 
VERACRUZ, COMO INSUMO PARA LA GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS 
DE DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. Acuerdo sobre la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Federales. El 28 de marzo de 2014, el Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG130/2014, con base en los 
razonamientos jurídicos, en los aspectos administrativos, presupuestales, 
recursos humanos y logísticos, así como con los elementos actuales de la 
reforma político-electoral, determinó que no es factible la aprobación del 
proyecto de la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
federales uninominales y, en consecuencia, las relativas a las cabeceras 
distritales, hasta una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

4. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
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proyecto de la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
federales uninominales y, en consecuencia, las relativas a las cabeceras 
distritales, hasta una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

4. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
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de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

5. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios 
a su distritación actual. 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los 
proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 

6. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó 
la creación del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación", como Instancia de Asesoría Técnico-Científica de 
este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean 
conferidas en materia de redistritación federal y local. 

7. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 
2015. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación para las entidades federativas con 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

8. Aprobación de los criterios para las distritaciones locales y sus reglas 
operativas. El 15 de abril de 2015, el órgano de dirección superior del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el "Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios y reglas 
operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial 
de los Distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos 
Procesos Electorales Locales". 
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9. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 20 de 
abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó someter 
a la consideración de este Consejo General el "Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los 
catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de las entidades federativas de Hidalgo, Oaxaca y Veracruz, como 
insumo para la generación de los escenarios de distritación". 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las 
entidades federativas de Hidalgo, Oaxaca y Veracruz, como insumo para la 
generación de los escenarios de Distritación, conforme a lo previsto en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, 
párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 
42, párrafo 1 O; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y 
h) y 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, 
párrafo 1, inciso q), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDA. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a) 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establece la propia Constitución y las 
leyes, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema 
de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán electos según 
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el princ1p1o de representación proporcional mediante el sistema de listas 
regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los Distritos señalados. La distribución 
de los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de 
dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, señala que para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, corresponde a este Instituto, entre otras atribuciones, la 
geografía electoral , así como el diseño y determinación de los Distritos 
Electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso 1) de la ley de la materia, 
prevé que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 
General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división 
del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera , su división en secciones electorales, para determinar el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital 
de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la 
división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
Censo Nacional de Población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley 
General electoral o en otra legislación aplicable. 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
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división del territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así 
como el de las cinco circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo que 
antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, 
municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de los 
Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto con 
base en el último Censo General de Población y los criterios generales que 
determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 
214 de la citada ley, este Consejo General ordenó a la Junta General Ejecutiva 
realizar los estudios conducentes y aprobar los criterios generales para 
efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales federales 
y locales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el 
Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 
Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo 
General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la 
distribución de los Distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados de mayoría. 

Con la reforma constitucional del 1 O de febrero de 2014, en materia político
electoral, este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de 
realizar estudios, diseñar y formular el proyecto conforme al último Censo 
General de Población, los Distritos electorales por mayoría relativa, así como 
la división del territorio de los estados, conforme lo establece artículo 41, 
párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 de la ley electoral. 
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En razón de los preceptos normativos descritos, se considera que válidamente 
este Consejo General se encuentra facultado para aprobar los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las 
entidades federativas de Hidalgo, Oaxaca y Veracruz, que servirá de insumo 
para la generación de los escenarios de la Distritación local. 

TERCERA. Motivos para aprobar los catálogos de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico Electoral de las entidades federativas de 
Hidalgo, Oaxaca y Veracruz. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia 
político-electoral, este Instituto adquirió nuevas atribuciones, entre las cuales 
se encuentra, establecer y determinar la geografía electoral de las entidades 
federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y la 
división del territorio en secciones electorales. 

En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo 
al inicio de los Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la 
demarcación de los Distritos electorales a utilizarse en ellos. 

Así, la Junta General Ejecutiva, en el marco de los trabajos para la 
construcción de los escenarios de distritación local, que serán puestos a 
consideración de este órgano máximo de dirección, aprobó para tal efecto el 
Plan de Trabajo que define las etapas que deberá realizar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en coadyuvancia con el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación y las 
comisiones de vigilancia del Registro Federal de Electores. 

Asimismo, este Consejo General determinó en el Punto Sexto del "Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus 
respectivos Procesos Electorales Locales", que los proyectos de la nueva 
distritación electoral deberán ser presentados para su discusión y, en su caso, 
aprobación a este órgano de dirección superior cuando menos con una 
anticipación de 91 días naturales previos al inicio del Proceso Electoral Local 
de la entidad federativa de que se trate. 
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Para el año 2015, el proyecto de distritación plantea como meta reconfigurar 
los Distritos locales de las trece entidades federativas que tendrán elección de 
diputados locales durante 2016 (Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, · Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala , Veracruz y Zacatecas), en el entendido de que el escenario de 
distritación para cada caso tiene que ser entregado al menos 90 días naturales 
antes de que inicie el año electoral respectivo, en cumplimiento de lo que 
establece el artículo 1 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, se definirá el trazo de los Distritos electorales en las 
dos entidades federativas que tendrán elecciones legislativas en 2017 
(Coahuila y Nayarit). 

Para la construcción de los escenarios de distritación, las referidas entidades 
federativas fueron agrupadas por bloques en razón del inicio de sus Procesos 
Electorales Locales, de tal forma que se cuenten con las condiciones óptimas 
para la aprobación de la demarcación distrital en cada una de ellas. 

En ese sentido, en el segundo y tercer bloques, materia de este Acuerdo, se 
encuentran los estados de Hidalgo, Oaxaca y Veracruz, por lo que para iniciar 
con los trabajos de Distritación a nivel local en dichas entidades federativas, 
es necesario contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en 
éste se formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los 
Distritos electorales locales. 

Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la geografía 
y sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial de las 
comunidades indígenas y los aspectos operativos e informáticos, son las 
variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos tendientes a 
aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder 
materializarse se debe contar con un Marco Geográfico Electoral. 

Por tales motivos, es importante aprobar los catálogos de municipios y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de esas entidades 
federativas, de tal manera que optimice la combinación de las variables 
demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad 
cultural y, con ello , lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia en 
los trabajos que se desarrollen para la Distritación. 
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Los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral que se ponen a consideración de este órgano de dirección superior, 
derivan de la Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo General 
mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de fecha 30 de septiembre de 2014, la 
cual considera las actualizaciones referentes a los programas de 
reseccionamiento, integración secciona! y afectaciones a límites municipales 
que formaron parte del mencionado Acuerdo. 

De igual forma, dichos catálogos contienen las modificaciones a la Cartografía 
Electoral Federal respecto de los municipios de Hidalgotitlán y Uxpanapa en el 
estado de Veracruz, aprobado por este Consejo General mediante Acuerdos 
INE/CG180/2014 e INE/CG182/2014, ambos de fecha 30 de septiembre de 
2014. 

Asimismo, los marcos geográficos electorales de las entidades federativas 
referidas anteriormente, fueron hechos del conocimiento del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación el día 6 de 
marzo de 2015. 

Finalmente, el día 23 de abril del año en curso, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió su opinión 
técnica respecto de los marcos geográficos electorales de las entidades 
federativas próximas a distritar, entre los que se encuentran los estados de 
Hidalgo, Oaxaca y Veracruz, concluyendo que los mismos cuentan con los 
elementos jurídicos y técnicos suficientes para llevar a cabo los trabajos de 
distritación de las referidas entidades federativas. 

De la misma forma, resulta relevante señalar que los marcos geográficos 
electorales de las entidades federativas multicitadas, que se propone aprobar 
en el presente Acuerdo, fueron hechos del conocimiento de las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, mediante los oficios INE/DERFE/DSCV/0006/2015 al 
INE/DERFE/DSCV/0015/2015, todos de fecha 07 de enero de 2015. Cabe 
mencionar que de la entrega referida no se recibieron opiniones u 
observaciones al respecto. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de las entidades federativas de Hidalgo, Oaxaca y 
Veracruz, con la finalidad que se cuente con uno de los insumas para la 
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definición de los proyectos de distritación local, que aprobará de este órgano 
de dirección superior. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los resultandos y consideraciones expuestas y con fundamento en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y 
apartado 8, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 1 O; 44, 
párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 1, 2 
y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1 y 
2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, inciso q), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Hidalgo, conforme al documento anexo 
al presente Acuerdo. (Anexo 1) 

SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Oaxaca, conforme al documento anexo 
al presente Acuerdo. (Anexo 2) 

TERCERO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Veracruz, conforme al documento anexo 
al presente Acuerdo. (Anexo 3) 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por parte de este Consejo General. 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación . 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de abril de dos mil quince, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello . 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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DIRECCIÓN EJECUTlVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CATALOGOS A NIVEL ENTIDAD, DISTRITO LOCAL, MUNICIPIO Y SECCION 

ENTIDAD NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL MUNIOPIO NOMBRE ~UNIOPIO SECCION 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 713 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 714 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 715 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 716 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 717 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 718 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 719 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 720 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 721 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 722 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 723 

13 HIDALGO 1 39 MINERAL DEL MONTE 724 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 832 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 833 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 834 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 835 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 836 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 839 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 840 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 841 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 842 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 846 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 847 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 848 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 849 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 8SO 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 851 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 852 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 853 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 854 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 8S5 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 856 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 857 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 858 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 859 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 860 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 861 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 872 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 873 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 874 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 875 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 876 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 877 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 878 

13 HIDALGO 1 47 PACHUCA DE SOTO 879 1 de 36 
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ENTIDAD 
13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

HIDALGO 1 
HIDALGO 1 

MUNICIPIO NOMBRE MUNICIPIO SECCION 
47 PACHUCA DE SOTO 880 
47 PACHUCA DE SOTO 881 

47 PACHUCA DE SOTO 882 
47 PACHUCA DE SOTO 883 

47 PACHUCA DE SOTO 884 

47 PACHUCA DE SOTO 88S 
47 PACHUCA DE SOTO 886 
47 PACHUCA DE SOTO 887 
47 PACHUCA DE SOTO 888 
47 PACHUCA DE SOTO 889 
47 PACHUCA DE SOTO 890 
47 PACHUCA DE SOTO 891 
47 PACHUCA DE SOTO 892 

47 PACHUCA DE SOTO 893 

47 PACHUCA DE SOTO 905 
47 PACHUCA DE SOTO 906 
47 PACHUCA DE SOTO 907 

47 PACHUCA DE SOTO 908 
47 PACHUCA DE SOTO 909 
47 PACHUCA DE SOTO 910 
47 PACHUCA DE SOTO 911 
47 PACHUCA DE SOTO 912 

47 PACHUCA DE SOTO 913 
47 PACHUCA DE SOTO 914 
47 PACHUCA DE SOTO 915 
47 PACHUCA DE SOTO 916 
47 PACHUCA DE SOTO 917 
47 PACHUCA DE SOTO 918 
47 PACHUCA DE SOTO 919 
47 PACHUCA DE SOTO 920 
47 PACHUCA DE SOTO 940 

47 PACHUCA DE SOTO 941 
47 PACHUCA DE SOTO 942 
47 PACHUCA DE SOTO 944 
47 PACHUCA DE SOTO 954 
47 PACHUCA DE SOTO 956 
47 PACHUCA DE SOTO 957 
47 PACHUCA DE SOTO 958 
47 PACHUCA DE SOTO 959 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1008 

51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1009 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1010 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1011 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1012 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1013 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1014 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1015 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1016 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1017 

51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1018 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1019 2 de 36 
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ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 1 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

MUNICIPIO NOMBRE MUNiaPIO SECClON 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1020 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1021 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1022 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1023 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1024 
51 SAN AGUSTIN TLAXIACA 1025 
22 EPAZOYUCAN 358 
22 EPAZOYUCAN 359 
22 EPAZOYUCAN 360 
22 EPAZOYUCAN 361 
22 EPAZOYUCAN 362 
22 EPAZOYUCAN 363 
22 EPAZOYUCAN 364 
22 EPAZOYUCAN 365 
22 EPAZOYUCAN 366 
22 EPAZOYUCAN 367 
22 EPAZOYUCAN 368 
40 MINERAL DE LA REFORMA 726 
40 MINERAL DE LA REFORMA 727 
40 MINERAL DE LA REFORMA 728 
40 MINERAL DE LA REFORMA 729 
40 MINERAL DE LA REFORMA 730 
40 MINERAL DE LA REFORMA 731 
40 MINERAL DE LA REFORMA 732 
40 MINERAL DE LA REFORMA 733 
40 MINERAL DE LA REFORMA 734 
40 MINERAL DE LA REFORMA 735 
40 MINERAL DE LA REFORMA 736 
40 MINERAL DE LA REFORMA 737 
40 MINERAL DE LA REFORMA 738 
40 MINERAL DE LA REFORMA 740 
40 MINERAL DE LA REFORMA 741 
40 MINERAL DE LA REFORMA 929 
40 MINERAL DE LA REFORMA 937 
40 MINERAL DE LA REFORMA 938 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1708 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1709 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1710 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1711 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1712 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1713 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1714 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1715 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1716 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1717 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1719 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1720 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1721 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1722 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1723 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1724 3 de 36 
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ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECCJON 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1725 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1726 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1727 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1728 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1729 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1730 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1731 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1732 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1733 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1734 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1735 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1736 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1737 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1738 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1739 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1740 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1741 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1742 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1743 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1744 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1745 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1746 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1747 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1748 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1749 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1750 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1751 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1752 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1753 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1754 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1755 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1756 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1757 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1758 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1759 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1760 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1761 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1762 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1763 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1764 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1765 
40 MINERAL DE LA REFORMA 1766 
47 PACHUCA DE SOTO 742 
47 PACHUCA DE SOTO 837 
47 PACHUCA DE SOTO 838 
47 PACHUCA DE SOTO 843 
47 PACHUCA DE SOTO 844 
47 PACHUCA DE SOTO 845 
47 PACHUCA DE SOTO 862 
47 PACHUCA DE SOTO 863 
47 PACHUCA DE SOTO 864 4 de 36 
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ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 2 
HIDALGO 2 

HIDALGO 2 

HIDALGO 2 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

.MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECCION 
47 PACHUCA DE SOTO 865 

47 PACHUCA DE SOTO 866 

47 PACHUCA DE SOTO 867 

47 PACHUCA DE SOTO 868 

47 PACHUCA DE SOTO 869 

47 PACHUCA DE SOTO 870 
47 PACHUCA DE SOTO 871 
47 PACHUCA DE SOTO 894 

47 PACHUCA DE SOTO 895 
47 PACHUCA DE SOTO 896 
47 PACHUCA DE SOTO 897 

47 PACHUCA DE SOTO 898 

47 PACHUCA DE SOTO 899 
47 PACHUCA DE SOTO 900 

47 PACHUCA DE SOTO 901 
47 PACHUCA DE SOTO 902 
47 PACHUCA DE SOTO 903 

47 PACHUCA DE SOTO 904 
47 PACHUCA DE SOTO 921 
47 PACHUCA DE SOTO 922 

47 PACHUCA DE SOTO 923 
47 PACHUCA DE SOTO 924 

47 PACHUCA DE SOTO 925 

47 PACHUCA DE SOTO 926 
47 PACHUCA DE SOTO 927 

47 PACHUCA DE SOTO 928 
47 PACHUCA DE SOTO 930 
47 PACHUCA DE SOTO 931 

47 PACHUCA DE SOTO 932 
47 PACHUCA DE SOTO 933 
47 PACHUCA DE SOTO 934 

47 PACHUCA DE SOTO 935 
47 PACHUCA DE SOTO 936 
47 PACHUCA DE SOTO 939 

47 PACHUCA DE SOTO 943 
47 PACHUCA DE SOTO 945 
47 PACHUCA DE SOTO 946 

47 PACHUCA DE SOTO 947 

47 PACHUCA DE SOTO 948 

47 PACHUCA DE SOTO 949 

47 PACHUCA DE SOTO 9SO 
47 PACHUCA DE SOTO 951 
47 PACHUCA DE SOTO 952 

47 PACHUCA DE SOTO 953 
47 PACHUCA DE SOTO 955 
47 PACHUCA DE SOTO 960 

47 PACHUCA DE SOTO 961 

47 PACHUCA DE SOTO 1718 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 257 

15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 258 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 259 S de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECCION 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 260 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 261 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 262 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 263 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 264 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 265 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 266 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 267 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 268 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 269 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 270 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 271 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 272 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 273 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 274 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 275 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 276 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 277 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 278 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 279 
15 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 280 

SANTIAGOTULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1110 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1111 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1112 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1113 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1114 
SANTIAGOTULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1115 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1116 
SANTIAGOTULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1117 
SANTIAGOTULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1118 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1119 
SANTIAGOTULANTEPEC DE LUGO 

56 GUERRERO 1120 
57 SINGUILUCAN 1121 
57 SINGUILUCAN 1122 
57 SINGUILUCAN 1123 
57 SINGUILUCAN 1124 
57 SINGUILUCAN 1125 
57 SINGUILUCAN 1126 
57 SINGUILUCAN 1127 
57 SINGUILUCAN 1128 6 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DJSTRITO LOCAL 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

HIDALGO 3 
HIDALGO 3 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECOON 
57 51NGUILUCAN 1129 
57 SINGUILUCAN 1130 

57 SINGUILUCAN 1131 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1502 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1503 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1504 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1505 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1506 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1507 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1508 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1509 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1510 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1511 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1512 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1513 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1514 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1515 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1516 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1517 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1518 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1519 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1520 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1521 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1522 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1523 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1524 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1525 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1526 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1527 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1528 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1529 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1530 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1531 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1532 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1533 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1534 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1535 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1536 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1537 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1538 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1539 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1540 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1541 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1542 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1543 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1544 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1545 

76 TULANCINGO DE BRAVO 1546 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1547 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1548 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1549 7 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 

NOMBRE_ENTIDAD DISTRITO_lOCAl 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 3 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 

MUNICIPIO NOMBRE MUNICIPIO SEGCION 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1550 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1551 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1552 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1553 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1554 
76 TULANCINGO DE BRAVO 1555 
64 TEPETITLAN 1295 
64 TEPETITLAN 1296 
64 TEPETITLAN 1297 
64 TEPETITLAN 1298 
64 TEPETITLAN 1299 
64 TEPETITLAN 1300 
64 TEPETITLAN 1301 
64 TEPETITLAN 1302 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1310 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1311 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1312 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1313 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1314 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1315 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1316 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1317 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1318 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1319 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1320 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1321 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1322 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1323 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1324 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1325 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1326 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1327 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1328 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1329 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1330 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1331 
66 TEZONTEPEC DE ALDAMA 1332 
69 TLAHUELILPAN 1369 
69 TLAHUELILPAN 1370 
69 TLAHUELILPAN 1371 
69 TLAHUELILPAN 1372 
69 TLAHUELILPAN 1373 
69 TLAHUELILPAN 1374 
69 TLAHUELILPAN 1375 
69 TLAHUELILPAN 1376 
69 TLAHUELILPAN 1377 
75 TULA DE ALLENDE 1449 
75 TULA DE AllENDE 1450 
75 TULA DE AllENDE 1451 
75 TULA DE AllENDE 1452 
75 TULA DE AllENDE 1453 8 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO 4 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECCION 
75 TULA DE ALLENDE 1454 
75 TULA DE ALLENDE 1455 
7S TULA DE ALLENDE 14S6 
7S TULA DE ALLENDE 1457 
7S TULA DE ALLENDE 1458 
7S TULA DE ALLENDE 14S9 
75 TULA DE ALLENDE 1460 
7S TULA DE ALLENDE 1461 
7S TULA DE ALLENDE 1462 
75 TULA DE ALLENDE 1463 
75 TULA DE ALLENDE 1464 
75 TULA DE ALLENDE 146S 
75 TULA DE ALLENDE 1466 
7S TULA DE ALLENDE 1467 
7S TULA DE ALLENDE 1468 
7S TULA DE ALLENDE 1469 
75 TULA DE ALLENDE 1470 
7S TULA DE ALLENDE 1471 
7S TULA DE ALLENDE 1472 
7S TULA DE ALLENDE 1473 
7S TULA DE ALLENDE 1474 
7S TULA DE ALLENDE 1475 
7S TULA DE ALLENDE 1476 
7S TULA DE ALLENDE 1477 
7S TULA DE ALLENDE 1478 
75 TULA DE ALLENDE 1479 
7S TULA DE ALLENDE 1480 
7S TULA DE ALLENDE 1481 
75 TULA DE ALLENDE 1482 
7S TULA DE ALLENDE 1483 
7S TULA DE ALLENDE 1484 
7S TULA DE ALLENDE 148S 
7S TULA DE ALLENDE 1486 
7S TULA DE ALLENDE 1487 
75 TULA DE ALLENDE 1488 
75 TULA DE ALLENDE 1489 
7S TULA DE ALLENDE 1490 
75 TULA DE ALLENDE 1491 
7S TULA DE ALLENDE 1492 
75 TULA DE ALLENDE 1493 
7S TULA DE ALLENDE 1494 
75 TULA DE ALLENDE 1495 
75 TULA DE ALLENDE 1496 
7S TULA DE ALLENDE 1497 
7S TULA DE ALLENDE 1498 
7S TULA DE ALLENDE 1499 
75 TULA DE ALLENDE 1500 
75 TULA DE ALLENDE 1501 
S AJACUBA 81 
S AJA CUBA 82 
S AJACUBA 83 9 de 36 



• 

Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 
HIDALGO 5 

MUNIOPIO NOMBRE MUNIOPIO SECOON 
5 AJACUBA 84 
5 AJA CUBA 85 
5 AJACUBA 86 
5 AJACUBA 87 
5 AJACUBA 88 
5 AJACUBA 89 
5 AJA CUBA 90 
5 AJACUBA 91 
9 ATITALAQUIA 152 
9 ATITALAQUIA 153 
9 ATITALAQUIA 154 
9 ATITALAQUIA 155 
9 ATITALAQUIA 156 
9 ATITALAQUIA 157 
9 ATITALAQUIA 158 
9 ATITALAQUIA 159 
9 ATITALAQUIA 160 
9 ATITALAQUIA 161 
12 ATOTONILCO DE TULA 206 
12 ATOTONILCO DETULA 207 
12 ATOTONILCO DE TULA 208 
12 ATOTONILCO DE TULA 209 
12 ATOTONILCO DE TULA 210 
12 ATOTONILCO DE TULA 211 
12 ATOTONILCO DE TULA 212 
12 ATOTONILCO DE TULA 213 
12 ATOTONILCO DETULA 214 
12 ATOTONILCO DE TULA 215 
12 ATOTONILCO DE TULA 216 
12 ATOTONILCO DE TULA 217 
12 ATOTONILCO DETULA 218 
12 ATOTONILCO DETULA 219 
12 ATOTONILCO DE TULA 220 
12 ATOTONILCO DE TULA 221 
12 ATOTONILCO DE TULA 222 
12 ATOTONILCO DETULA 223 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1262 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1263 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1264 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1265 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1266 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1267 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1268 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1269 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1270 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1271 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1272 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1273 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCA MPO 1274 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1275 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1276 o de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 5 

HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO 5 

HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 

HIDALGO S 

HIDALGO S 

HIDALGO S 
HIDALGO S 

HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 

HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO 5 

HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO 5 

HIDALGO S 

HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 
HIDALGO S 

HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 

MUNICIPIO NOMBRE MUNICiPIO SECCION 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1277 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCA MPO 1278 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCA MPO 1279 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1280 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1281 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1282 
63 TEPEJI DEL RIO DE_ OCAMPO 1283 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1284 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 128S 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1286 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1287 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1288 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1289 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1290 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1291 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1292 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1293 
63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1294 
6S TETEPANGO 1303 
6S TETEPANGO 1304 
6S TETEPANGO 130S 
6S TETEPANGO 1306 
6S TETEPANGO 1307 
6S TETEPANGO 1308 
6S TETEPANGO 1309 
73 TLAXCOAPAN 1429 
73 TLAXCOAPAN 1430 
73 TLAXCOAPAN 1431 
73 TLAXCOAPAN 1432 
73 TLAXCOAPAN 1433 
73 TLAXCOAPAN 1434 
73 TLAXCOAPAN 143S 
73 TLAXCOAPAN 1436 
73 TLAXCOAPAN 1437 
73 TLAXCOAPAN 1438 
73 TLAXCOAPAN 1439 
73 TLAXCOAPAN 1440 
16 CHAPANTONGO 281 
16 CHAPANTONGO 282 
16 CHAPANTONGO 283 
16 CHAPANTONGO 284 
16 CHAPANTONGO 28S 
16 CHAPANTONGO 286 
16 CHAPANTONGO 287 
16 CHAPANTONGO 288 
16 CHAPANTONGO 289 
16 CHAPANTONGO 290 
29 HUICHAPAN S10 
29 HUICHAPAN Sll 
29 HUICHAPAN S12 
29 HUICHAPAN S13 1 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECCION 
29 HUICHAPAN 514 
29 HUICHAPAN 515 
29 HUICHAPAN 516 
29 HUICHAPAN 517 
29 HUICHAPAN 518 
29 HUICHAPAN 519 
29 HUICHAPAN 520 
29 HUICHAPAN 521 
29 HUICHAPAN 522 
29 HUICHAPAN 523 
29 HUICHAPAN 524 
29 HUICHAPAN 525 
29 HUICHAPAN 526 
29 HUICHAPAN 527 
29 HUICHAPAN 528 
29 HUICHAPAN 529 
29 HUICHAPAN 530 
29 HUICHAPAN 531 
29 HUICHAPAN 532 
29 HUICHAPAN 533 
29 HUICHAPAN 534 
29 HUICHAPAN 535 
29 HUICHAPAN 536 
29 HUICHAPAN 537 
29 HUICHAPAN 538 
29 HUICHAPAN 539 
29 HUICHAPAN 540 
29 HUICHAPAN 541 
29 HUICHAPAN 542 
29 HUICHAPAN 543 
29 HUICHAPAN 544 
29 HUICHAPAN 545 
29 HUICHAPAN 546 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 802 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 803 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 804 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 805 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 806 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 807 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 808 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 809 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 810 
44 NOPALA DE VILLAGRAN 811 
59 TECOZAUTLA 1152 
59 TECOZAUTLA 1153 
59 TECOZAUTLA 1154 
59 TECOZAUTLA 1155 
59 TECOZAUTLA 1156 
59 TECOZAUTLA 1157 
59 TECOZAUTLA 1158 
59 TECOZAUTLA 1159 2 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO lOCAl 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 6 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPJO SECCION 
59 TECOZAUTLA 1160 
59 TECOZAUTLA 1161 
59 TECOZAUTLA 1162 
59 TECOZAUTLA 1163 
59 TECOZAUTLA 1164 
59 TECOZAUTLA 1165 
59 TECOZAUTLA 1166 
59 TECOZAUTLA 1167 
59 TECOZAUTLA 1168 
59 TECOZAUTLA 1169 
59 TECOZAUTLA 1170 
59 TECOZAUTLA 1171 
59 TECOZAUTLA 1172 
59 TECOZAUTLA 1173 
59 TECOZAUTLA 1174 
59 TECOZAUTLA 1175 
59 TECOZAUTLA 1176 
43 NICOLAS FLORES 780 
43 NICOLAS FLORES 781 
43 NICOLAS FLORES 782 
43 NICOLAS FLORES 783 
43 NICOLAS FLORES 784 
43 NICOLAS FLORES 785 
43 NICOLAS FLORES 786 
43 NICOLAS FLORES 787 
43 NICOLAS FLORES 788 
43 NICOLAS FLORES 789 
43 NICOLAS FLORES 790 
43 NICOLAS FLORES 791 
43 NICOLAS FLORES 792 
43 NICOLAS FLORES 793 
43 NICOLAS FLORES 794 
43 NICOLAS FLORES 795 
43 NICOLAS FLORES 796 
43 NICOLAS FLORES 797 
43 NICOLAS FLORES 798 
43 NICOLAS FLORES 799 
43 NICOLAS FLORES 800 
43 NICOLAS FLORES 801 
46 PACULA 822 
46 PACULA 823 
46 PACULA 824 
46 PACULA 825 
46 PACULA 826 
46 PACULA 827 
46 PACULA 828 
46 PACULA 829 
46 PACULA 830 
46 PACULA 831 
58 TASQUILLO 1132 
58 TASQUILLO 1133 3 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRrTO lOCAL 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 

MUNIOPIO NOMBRE MUNIOPIO SEOOON 
58 TASQUILLO 1134 
58 TASQUILLO 1135 
58 TASQUILLO 1136 
58 TASQUILLO 1137 
58 TASQUILLO 1138 
58 TASQUILLO 1139 
58 TASQUILLO 1140 
58 TASQUILLO 1141 
58 TASQUILLO 1142 
58 TASQUILLO 1143 
58 TASQUILLO 1144 
58 TASQUILLO 1145 
58 TASQUILLO 1146 
58 TASQUILLO 1147 
58 TASQUILLO 1148 
58 TASQUILLO 1149 
58 TASQUILLO 1150 
58 TASQUILLO 1151 
84 ZIMAPAN 1644 
84 ZIMAPAN 1645 
84 ZIMAPAN 1646 
84 ZIMAPAN 1647 
84 ZIMAPAN 1648 
84 ZIMAPAN 1649 
84 ZIMAPAN 1650 
84 ZIMAPAN 1651 
84 ZIMAPAN 1652 
84 ZIMAPAN 1653 
84 ZIMAPAN 1654 
84 ZIMAPAN 1655 
84 ZIMAPAN 1656 
84 ZIMAPAN 1657 
84 ZIMAPAN 1659 
84 ZIMAPAN 1660 
84 ZIMAPAN 1661 
84 ZIMAPAN 1662 
84 ZIMAPAN 1663 
84 ZIMAPAN 1664 
84 ZIMAPAN 1665 
84 ZIMAPAN 1667 
84 ZIMAPAN 1668 
84 ZIMAPAN 1669 
84 ZIMAPAN 1670 
84 ZIMAPAN 1671 
84 ZIMAPAN 1672 
84 ZIMAPAN 1673 
84 ZIMAPAN 1674 
84 ZIMAPAN 1675 
84 ZIMAPAN 1676 
84 ZIMAPAN 1677 
84 ZIMAPAN 1678 4 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 7 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 
HIDALGO 8 

MUNIOPIO NOMBRE_MUNIOPJO SECOON 
84 ZIMAPAN 1679 
84 ZIMAPAN 1680 
84 ZIMAPAN 1681 
84 ZIMAPAN 1682 
84 ZIMAPAN 1683 
84 ZIMAPAN 1684 
84 ZIMAPAN 1685 
84 ZIMAPAN 1686 
84 ZIMAPAN 1687 
84 ZIMAPAN 1688 
84 ZIMAPAN 1689 
84 ZIMAPAN 1690 
84 ZIMAPAN 1691 
84 ZIMAPAN 1692 
84 ZIMAPAN 1693 
84 ZIMAPAN 1694 
84 ZIMAPAN 1695 
84 ZIMAPAN 1696 
84 ZIMAPAN 1697 
84 ZIMAPAN 1698 
84 ZIMAPAN 1699 
84 ZIMAPAN 1700 
84 ZIMAPAN 1701 
84 ZIMAPAN 1702 
84 ZIMAPAN 1703 
84 ZIMAPAN 1704 
84 ZIMAPAN 1705 
84 ZIMAPAN 1706 
84 ZIMAPAN 1707 
67 TIANGUISTENGO 1333 
67 TIANGUISTENGO 1334 
67 TIANGUISTENGO 1335 
67 TIANGUISTENGO 1336 
67 TIANGUISTENGO 1337 
67 TIANGUISTENGO 1338 
67 TIANGUISTENGO 1339 
67 TIANGUISTENGO 1340 
67 TIANGUISTENGO 1341 
67 TIANGUISTENGO 1342 
67 TIANGUISTENGO 1343 
67 TIANGUISTENGO 1344 
67 TIANGUISTENGO 1345 
67 TIANGUISTENGO 1346 
67 TIANGUISTENGO 1347 
67 TIANGUISTENGO 1348 
79 XOCHICOATLAN 1576 
79 XOCHICOATLAN 1577 
79 XOCHICOATLAN 1578 
79 XOCHICOATLAN 1579 
79 XOCHICOATLAN 1580 
79 XOCHICOATLAN 1581 S de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 
HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 
HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 
HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 
HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 

HIDALGO 8 
HIDALGO 8 

HIDALGO 8 
HIDALGO 8 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

MUNIOPIO NOMBRE MUNICIPIO SECOON 
79 XOCHICOATLAN 1582 
79 XOCH ICOA TLAN 1583 
79 XOCHICOATLAN 1584 
81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1600 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1601 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1602 

81 ZACUAL TIPA N DE ANGELES 1603 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1604 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1605 
81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1606 
81 ZACUAL TIPA N DE ANGELES 1607 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1608 
81 ZACUAL TIPA N DE ANGELES 1609 
81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1610 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1611 
81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1612 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1613 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1614 
81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1615 
81 ZACUAL TIPA N DE ANGELES 1616 

81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1617 
81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 1618 

20 ELOXOCHITLAN 342 

20 ELOXOCHITLAN 343 
20 ELOXOCHITLAN 344 
20 ELOXOCH ITLAN 345 

20 ELOXOCHITLAN 346 
20 ELOXOCHITLAN 347 

20 ELOXOCHITLAN 348 
20 ELOXOCH ITLAN 349 
33 JUAREZ HIDALGO 642 

33 JUAREZ HIDALGO 643 
33 JUAREZ HIDALGO 644 

33 JUAREZ HIDALGO 645 

37 METZTITLAN 674 

37 METZTITLAN 675 
37 METZTITLAN 676 

37 METZTITLAN 677 
37 METZTITLAN 678 
37 METZTITLAN 679 
37 METZTITLAN 680 
37 METZTITLAN 681 

37 METZTITLAN 682 
37 METZTITLAN 683 
37 METZTITLAN 684 
37 METZTITLAN 68S 
37 METZTITLAN 686 
37 METZTITLAN 687 
37 METZTITLAN 688 

37 METZTITLAN 689 
37 METZTITLAN 690 6 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 9 
HIDALGO 9 

HIDALGO 9 

HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 

HIDALGO 10 

HIDALGO 10 
HIDALGO 10 

HIDALGO 10 

HIDALGO 10 
HIDALGO 10 

HIDALGO 10 

HIDALGO 10 

MUNICIPIO NOMBRE MUNICIPIO SECCION 
37 MElZTITLAN 691 
37 MElZTITLAN 692 

37 MElZTITLAN 693 
37 MElZTITLAN 694 

37 MElZTITLAN 69S 

37 MElZTITLAN 696 
37 MElZTITLAN 697 
37 MElZTITLAN 698 

37 MElZTITLAN 699 
so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 994 
so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 99S 

so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 996 

so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 997 
so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 998 

so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 999 
50 SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 1000 
so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 1001 

so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 1002 
so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 1003 
so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 1004 

so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 100S 

so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 1006 

so SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 1007 

70 TLAHUILTEPA 1378 
70 TLAHUILTEPA 1379 
70 TLAHUILTEPA 1380 
70 TLAHUILTEPA 1381 
70 TLAHUILTEPA 1382 

70 TLAHUILTEPA 1383 
70 TLAHUILTEPA 1384 
70 TLAHUILTEPA 138S 

70 TLAHUILTEPA 1386 
70 TLAHUILTEPA 1387 
70 TLAHUILTEPA 1388 
70 TLAHUILTEPA 1389 
70 TLAHUILTEPA 1390 
70 TLAHUILTEPA 1391 

70 TLAHUILTEPA 1392 
70 TLAHUILTEPA 1393 
70 TLAHUILTEPA 1394 

2 ACAXOCHITLAN 13 
2 ACAXOCH ITLAN 14 
2 ACAXOCHITLAN 1S 

2 ACAXOCHITLAN 16 

2 ACAXOCHITLAN 17 

2 ACAXOCHITLAN 18 

2 ACAXOCHITLAN 19 

2 ACAXOCH ITLAN 20 
2 ACAXOCH ITLAN 21 

2 ACAXOCHITLAN 22 
2 ACAXOCHITLAN 23 7 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSE.JO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 

HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 

MUNIOPIO NOMBRE MUNIOPJO SECCJON 
2 ACAXOCHITLAN 24 
2 ACAXOCHITLAN 25 
2 ACAXOCH ITLAN 26 
2 ACAXOCHITLAN 27 
2 ACAXOCHITLAN 28 
2 ACAXOCHITLAN 29 
2 ACAXOCH ITLAN 30 
2 ACAXOCHITLAN 31 
2 ACAXOCHITLAN 32 
2 ACAXOCHITLAN 33 
4 AGUA BLANCA DE fTURBIDE 69 
4 AGUA BLANCA DE fTURBIDE 70 
4 AGUA BLANCA DE fTURBIDE 71 
4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 72 
4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 73 
4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 74 
4 AGUA BLANCA DE fTURBIDE 75 
4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 76 
4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 77 
4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 78 
4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 79 
4 AGUA BLANCA DE fTURBIDE 80 
27 HUEHUETLA 441 
27 HUEHUETLA 442 
27 HUEHUETLA 443 
27 HUEHUETLA 444 
27 HUEHUETLA 445 
27 HUEHUETLA 446 
27 HUEHUETLA 447 
27 HUEHUETLA 448 
27 HUEHUETLA 449 
27 HUEHUETLA 450 
27 HUEHUETLA 451 
27 HUEHUETLA 452 
27 HUEHUETLA 453 
27 HUEHUETLA 454 
27 HUEHUETLA 455 
27 HUEHUETLA 456 
36 METEPEC 665 
36 METEPEC 666 
36 METEPEC 667 
36 METEPEC 668 
36 METEPEC 669 
36 METEPEC 670 
36 METEPEC 671 
36 METEPEC 672 
36 METEPEC 673 
52 SAN BARTOLOTUTOTEPEC 1026 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1027 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1028 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1029 8 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 10 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECOON 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1030 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1031 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1032 
52 SAN BARTOLOTUTOTEPEC 1033 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1034 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1035 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1036 
52 SAN BARTOLOTUTOTEPEC 1037 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1038 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1039 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1040 
52 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1041 
52 SAN BARTOLOTUTOTEPEC 1042 
60 TENANGO DE DORIA 1177 
60 TENANGO DE DORIA 1178 
60 TE NANGO DE DORIA 1179 
60 TENANGO DE DORIA 1180 
60 TENANGO DE DORIA 1181 
60 TENANGO DE DORIA 1182 
60 TENANGO DE DORIA 1183 
60 TENANGO DE DORIA 1184 
60 TENANGO DE DORIA 1185 
60 TE NANGO DE DORIA 1186 
60 TENANGO DE DORIA 1187 
60 TENANGO DE DORIA 1188 
60 TENANGO DE DORIA 1189 
60 TE NANGO DE DORIA 1190 
7 ALMOLOYA 114 
7 ALMOLOYA 115 
7 ALMOLOYA 116 
7 ALMOLOYA 117 
7 ALMOLOYA 118 
7 ALMOLOYA 119 
7 ALMOLOYA 120 
7 ALMOLOYA 121 
7 ALMOLOYA 122 
7 ALMOLOYA 123 
7 ALMOLOYA 124 
7 ALMOLOYA 125 
7 ALMOLOYA 126 
8 APAN 127 
8 APAN 128 
8 APAN 129 
8 APAN 130 
8 APAN 131 
8 APAN 132 
8 APAN 133 
8 APAN 134 
8 APAN 135 
8 APAN 136 
8 APAN 137 9 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSE.JO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 

HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 

MUNIOPIO NOMBRE MUNIOPIO SEOCION 
8 APAN 138 
8 APAN 139 
8 APAN 140 
8 APAN 141 
8 APAN 142 
8 APAN 143 
8 APAN 144 
8 APAN 145 
8 APAN 146 
8 APAN 147 
8 APAN 148 
8 APAN 149 
8 APAN 150 
8 APAN 151 
21 EMILIANO ZAPATA 350 
21 EMILIANO ZAPATA 351 
21 EMILIANO ZAPATA 352 
21 EMILIANO ZAPATA 353 
21 EMILIANO ZAPATA 354 
21 EMILIANO ZAPATA 355 
21 EMIUANO ZAPATA 356 
21 EMILIANO ZAPATA 357 
61 TEPEAPULCO 1191 
61 TEPEAPULCO 1192 
61 TEPEAPULCO 1193 
61 TEPEAPULCO 1194 
61 TEPEAPULCO 1195 
61 TEPEAPULCO 1196 
61 TEPEAPULCO 1197 
61 TEPEAPULCO 1198 
61 TEPEAPULCO 1199 
61 TEPEAPULCO 1200 
61 TEPEAPULCO 1201 
61 TEPEAPULCO 1202 
61 TEPEAPULCO 1203 
61 TEPEAPULCO 1204 
61 TEPEAPULCO 1205 
61 TEPEAPULCO 1206 
61 TEPEAPULCO 1207 
61 TEPEAPULCO 1208 
61 TEPEAPULCO 1209 
61 TEPEAPULCO 1210 
61 TEPEAPULCO 1211 
61 TEPEAPULCO 1212 
61 TEPEAPULCO 1213 
61 TEPEAPULCO 1214 
61 TEPEAPULCO 1215 
61 TEPEAPULCO 1216 
61 TEPEAPULCO 1217 
61 TEPEAPULCO 1218 
61 TEPEAPULCO 1219 o de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

NOMBRE_ENTIDAD DISTRITO_ LOCAL 
HIDALGO 11 

HIDALGO 11 

HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 

HIDALGO 11 

HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 

HIDALGO 11 

HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 11 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SEOOON 
61 TEPEAPULCO 1220 
61 TEPEAPULCO 1221 
61 TEPEAPULCO 1222 
61 TEPEAPULCO 1223 
61 TEPEAPULCO 1224 
61 TEPEAPULCO 1225 
61 TEPEAPULCO 1226 
61 TEPEAPULCO 1227 
61 TEPEAPULCO 1228 
71 TLANALAPA 1395 
71 TLANALAPA 1396 
71 TLANALAPA 1397 
71 TLANALAPA 1398 
71 TLANALAPA 1399 
71 TLANALAPA 1400 
71 TLANALAPA 1401 
71 TLANALAPA 1402 
68 TIZA YUCA 1350 
68 TIZA YUCA 1351 
68 TIZA YUCA 1352 
68 TIZA YUCA 1353 
68 TIZA YUCA 1354 
68 TIZA YUCA 1355 
68 TIZA YUCA 1356 
68 TIZA YUCA 1357 
68 TIZA YUCA 1358 
68 TIZA YUCA 1359 
68 TIZA YUCA 1360 
68 TIZA YUCA 1361 
68 TIZA YUCA 1362 
68 TIZA YUCA 1363 
68 TIZA YUCA 1364 
68 TIZA YUCA 1365 
68 TIZA YUCA 1366 
68 TIZA YUCA 1367 
68 TIZA YUCA 1368 
68 TIZA YUCA 1767 
68 TIZA YUCA 1768 
68 TIZA YUCA 1769 
68 TIZA YUCA 1770 
68 TIZA YUCA 1771 
68 TIZA YUCA 1772 
68 TIZA YUCA 1773 
68 TIZA YUCA 1774 
68 TIZA YUCA 1775 
68 TIZA YUCA 1776 
68 TIZA YUCA 1777 
68 TIZA YUCA 1778 
68 TIZA YUCA 1779 
68 TIZA YUCA 1780 
68 TIZA YUCA 1781 1 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 12 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

MUNICIPIO NOMBRE MUNICIPIO SECCION 
68 TIZA YUCA 1782 
68 TIZA YUCA 1783 
68 TIZA YUCA 1784 
68 TIZA YUCA 1785 
68 TIZA YUCA 1786 
68 TIZA YUCA 1787 
74 TOLCAYUCA 1441 
74 TOLCAYUCA 1442 
74 TOLCAYUCA 1443 
74 TOLCAYUCA 1444 
74 TOLCAYUCA 1445 
74 TOLCAYUCA 1446 
74 TOLCAYUCA 1447 
74 TOLCAYUCA 1448 
77 VILLA DE TEZONTEPEC 1556 
77 VILLA DE TEZONTEPEC 1557 
77 VILLA DE TEZONTEPEC 1558 
77 VILLA DE TEZONTEPEC 1559 
77 VILLA DE TEZONTEPEC 1560 
77 VILLA DE TEZONTEPEC 1561 
77 VILLA DE TEZONTEPEC 1562 
82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 1619 
82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 1620 
82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 1621 
82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 1622 
82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 1623 
82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 1624 
82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 1625 
82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 1626 
83 ZEMPOALA 1627 
83 ZEMPOALA 1628 
83 ZEMPOALA 1629 
83 ZEMPOALA 1630 
83 ZEMPOALA 1631 
83 ZEMPOALA 1632 
83 ZEMPOALA 1633 
83 ZEMPOALA 1634 
83 ZEMPOALA 1635 
83 ZEMPOALA 1636 
83 ZEMPOALA 1637 
83 ZEMPOALA 1638 
83 ZEMPOALA 1639 
83 ZEMPOALA 1640 
83 ZEMPOALA 1641 
83 ZEMPOALA 1642 
83 ZEMPOALA 1643 
10 ATLAPEXCO 162 
10 ATLAPEXCO 163 
10 ATLAPEXCO 164 
10 ATLAPEXCO 165 
10 ATLAPEXCO 166 · 2 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO_LOCAL 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

MUNICIPIO NOMBRE_MUNiaPJO SECaON 
10 ATLAPEXCO 167 
10 ATLAPEXCO 168 
10 ATLAPEXCO 169 
10 ATLAPEXCO 170 
10 ATLAPEXCO 171 
10 ATLAPEXCO 172 
10 ATLAPEXCO 173 
10 ATLAPEXCO 174 
10 ATLAPEXCO 175 
10 ATLAPEXCO 176 
10 ATLAPEXCO 177 
25 HUAUTLA 405 
25 HUAUTLA 406 
25 HUAUTLA 407 
25 HUAUTLA 408 
25 HUAUTLA 409 
25 HUAUTLA 410 
25 HUAUTLA 411 
25 HUAUTLA 412 
25 HUAUTLA 413 
25 HUAUTLA 414 
25 HUAUTLA 415 
25 HUAUTLA 416 
25 HUAUTLA 417 
25 HUAUTLA 418 
25 HUAUTLA 419 
25 HUAUTLA 420 
25 HUAUTLA 421 
25 HUAUTLA 422 
25 HUAUTLA 423 
25 HUAUTLA 424 
25 HUAUTLA 425 
25 HUAUTLA 426 
25 HUAUTLA 427 
25 HUAUTLA 428 
25 HUAUTLA 429 
25 HUAUTLA 430 
28 HUEJUTLA DE REYES 457 
28 HUEJUTLA DE REYES 458 
28 HUEJUTLA DE REYES 459 
28 HUEJUTLA DE REYES 460 
28 HUEJUTLA DE REYES 461 
28 HUEJUTLA DE REYES 462 
28 HUEJUTLA DE REYES 463 
28 HUEJUTLA DE REYES 464 
28 HUEJUTLA DE REYES 465 
28 HUEJUTLA DE REYES 466 
28 HUEJUTLA DE REYES 467 
28 HUEJUTLA DE REYES 468 
28 HUEJUTLA DE REYES 469 
28 HUEJUTLA DE REYES 470 3 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO lOCAL 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SEOaON 
28 HUEJUTLA DE REYES 471 
28 HUEJUTLA DE REYES 472 
28 HUEJUTLA DE REYES 473 
28 HUEJUTLA DE REYES 474 
28 HUEJUTLA DE REYES 47S 
28 HUEJUTLA DE REYES 476 
28 HUEJUTLA DE REYES 477 
28 HUEJUTLA DE REYES 478 
28 HUEJUTLA DE REYES 479 
28 HUEJUTLA DE REYES 480 
28 HUEJUTLA DE REYES 481 
28 HUEJUTLA DE REYES 482 
28 HUEJUTLA DE REYES 483 
28 HUEJUTLA DE REYES 484 
28 HUEJUTLA DE REYES 48S 
28 HUEJUTLA DE REYES 486 
28 HUEJUTLA DE REYES 487 
28 HUEJUTLA DE REYES 488 
28 HUEJUTLA DE REYES 489 
28 HUEJUTLA DE REYES 490 
28 HUEJUTLA DE REYES 491 
28 HUEJUTLA DE REYES 492 
28 HUEJUTLA DE REYES 493 
28 HUEJUTLA DE REYES 494 
28 HUEJUTLA DE REYES 495 
28 HUEJUTLA DE REYES 496 
28 HUEJUTLA DE REYES 497 
28 HUEJUTLA DE REYES 498 
28 HUEJUTLA DE REYES 499 
28 HUEJUTLA DE REYES so o 
28 HUEJUTLA DE REYES 501 
28 HUEJUTLA DE REYES 502 
28 HUEJUTLA DE REYES 503 
28 HUEJUTLA DE REYES S04 
28 HUEJUTLA DE REYES sos 
28 HUEJUTLA DE REYES 506 
28 HUEJUTLA DE REYES S07 
28 HUEJUTLA DE REYES 508 
28 HUEJUTLA DE REYES S09 
32 JALTOCAN 630 
32 JALTOCAN 631 
32 JALTOCAN 632 
32 JALTOCAN 633 
32 JALTOCAN 634 
32 JALTOCAN 635 
32 JALTOCAN 636 
32 JALTOCAN 637 
32 JALTOCAN 638 
32 JALTOCAN 639 
32 JALTOCAN 640 
32 JALTOCAN 641 4 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO_LOCAL 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 
HIDALGO 13 

MUNIOPIO NOMBRE MUNJOPJO SECCION 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1043 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1044 

53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1045 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1046 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1047 

53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1048 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1049 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN lOSO 

53 SAN FELIPE ORIZATLAN 10S1 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1052 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1053 

53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1054 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1055 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1056 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1057 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1058 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1059 

53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1060 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1061 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1062 

53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1063 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1064 
53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1065 

53 SAN FELIPE ORIZATLAN 1066 
78 XOCHIATIPAN 1563 
78 XOCHIATIPAN 1564 
78 XOCHIATIPAN 1565 

78 XOCHIATIPAN 1566 

78 XOCHIATIPAN 1567 
78 XOCHIATIPAN 1568 
78 XOCHIATIPAN 1569 
78 XOCHIATIPAN 1570 
78 XOCHIATIPAN 1571 
78 XOCHIATIPAN 1572 

78 XOCHIATIPAN 1573 
78 XOCHIATIPAN 1574 
78 XOCHIATIPAN 1575 

80 YAHUALICA 1585 
80 YAHUALICA 1586 
80 YAHUALICA 1587 

80 YAHUALICA 1588 
80 YAHUALICA 1589 
80 YAHUALICA 1590 

80 YAHUALICA 1591 
80 YAHUALICA 1592 
80 YAHUALICA 1593 

80 YAHUALICA 1594 
80 YAHUALICA 1595 
80 YAHUALICA 1596 
80 YAHUALICA 1597 
80 YAHUALICA 1598 5 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 13 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 

MUNIOPIO NOMBRE MUNIOPIO secaoN 
80 YAHUALICA 1599 
3 ACTO PAN 34 
3 ACTOPAN 35 
3 ACTO PAN 36 
3 ACTO PAN 37 
3 ACTO PAN 38 
3 ACTO PAN 39 
3 ACTOPAN 40 
3 ACTOPAN 41 
3 ACTOPAN 42 
3 ACTO PAN 43 
3 ACTO PAN 44 
3 ACTO PAN 45 
3 ACTO PAN 46 
3 ACTOPAN 47 
3 ACTO PAN 48 
3 ACTOPAN 49 
3 ACTO PAN 50 
3 ACTO PAN 51 
3 ACTOPAN 52 
3 ACTO PAN 53 
3 ACTO PAN 54 
3 ACTO PAN 55 
3 ACTOPAN 56 
3 ACTOPAN 57 
3 ACTO PAN 58 
3 ACTO PAN 59 
3 ACTOPAN 60 
3 ACTO PAN 61 
3 ACTO PAN 62 
3 ACTO PAN 63 
3 ACTOPAN 64 
3 ACTO PAN 65 
3 ACTOPAN 66 
3 ACTO PAN 67 
3 ACTO PAN 68 

19 EL ARENAL 331 
19 EL ARENAL 332 
19 EL ARENAL 333 
19 EL ARENAL 334 
19 EL ARENAL 335 
19 El ARENAL 336 
19 EL ARENAL 337 
19 EL ARENAL 338 
19 EL ARENAL 339 
19 EL ARENAL 340 
19 EL ARENAL 341 
23 FRANCISCO l. MADERO 369 
23 FRANCISCO l. MADERO 370 
23 FRANCISCO l. MADERO 371 
23 FRANCISCO l. MADERO 372 6 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO lOCAL 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SEOOON 
23 FRANCISCO MADERO 373 
23 FRANCISCO MADERO 374 
23 FRANCISCO MADERO 375 
23 FRANCISCO MADERO 376 
23 FRANCISCO MADERO 377 
23 FRANCISCO MADERO 378 
23 FRANCISCO MADERO 379 
23 FRANCISCO l. MADERO 380 
23 FRANCISCO l. MADERO 381 
23 FRANCISCO l. MADERO 382 
23 FRANCISCO l. MADERO 383 
23 FRANCISCO l. MADERO 384 
23 FRANCISCO l. MADERO 385 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 743 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 744 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 745 
41 MIXQUIAHUALA DEJUAREZ 746 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 747 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 748 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 749 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 750 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 751 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 752 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 753 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 754 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 755 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 756 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 757 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 758 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 759 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 760 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 761 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 762 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 763 
41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 764 
49 PROGRESO DE OBREGON 982 
49 PROGRESO DE OBREGON 983 
49 PROGRESO DE OBREGON 984 
49 PROGRESO DE OBREGON 985 
49 PROGRESO DE OBREGON 986 
49 PROGRESO DE OBREGON 987 
49 PROGRESO DE OBREGON 988 
49 PROGRESO DE OBREGON 989 
49 PROGRESO DE OBREGON 990 
49 PROGRESO DE OBREGON 991 
49 PROGRESO DE OBREGON 992 
49 PROGRESO DE OBREGON 993 
54 SAN SALVADOR 1067 
54 SAN SALVADOR 1068 
54 SAN SALVADOR 1069 
54 SAN SALVADOR 1070 7 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 

NOMBRE_ENTIDAD DISTRITO tOCAL 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 14 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECCION 
54 SAN SALVADOR 1071 
54 SAN SALVADOR 1072 
54 SAN SALVADOR 1073 
54 SAN SALVADOR 1074 
54 SAN SALVADOR 1075 
54 SAN SALVADOR 1076 
54 SAN SALVADOR 1077 
54 SAN SALVADOR 1078 
54 SAN SALVADOR 1079 
54 SAN SALVADOR 1080 
54 SAN SALVADOR 1081 
54 SAN SALVADOR 1082 
54 SAN SALVADOR 1083 
54 SAN SALVADOR 1084 
54 SAN SALVADOR 1085 
54 SAN SALVADOR 1086 
54 SAN SALVADOR 1087 
54 SAN SALVADOR 1088 
54 SAN SALVADOR 1089 
54 SAN SALVADOR 1090 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1091 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1092 
SS SANTIAGO DEANAYA 1093 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1094 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1095 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1096 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1097 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1098 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1099 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1100 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1101 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1102 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1103 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1104 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1105 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1106 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1107 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1108 
55 SANTIAGO DE ANA YA 1109 
13 CALNAU 224 
13 CALNALI 225 
13 CAL NAU 226 
13 CALNALI 227 
13 CALNAU 228 
13 CALNALI 229 
13 CALNAU 230 
13 CALNAU 231 
13 CALNALI 232 
13 CALNAU 233 
13 CALNAU 234 
13 CALNALI 235 8 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 

MUNICIPIO NOMBRE MUNiaPJO SECCION 
13 CAL NAU 236 
13 CALNALI 237 
13 CALNALI 238 
13 CALNALI 239 
26 HUAZALINGO 431 
26 HUAZALINGO 432 
26 HUAZALINGO 433 
26 HUAZALINGO 434 
26 HUAZALINGO 435 
26 HUAZALINGO 436 
26 HUAZALINGO 437 
26 HUAZALINGO 438 
26 HUAZALINGO 439 
26 HUAZALINGO 440 
35 LOLOTLA 657 
35 LOLOTLA 658 
35 LOLOTLA 659 
35 LOLOTLA 660 
35 LOLOTLA 661 
35 LOLOTLA 662 
35 LOLOTLA 663 
35 LOLOTLA 664 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 765 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 766 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 767 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 768 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 769 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 770 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 771 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 772 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 773 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 774 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 775 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 776 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 777 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 778 
42 MOLANGO DE ESCAMILLA 779 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1229 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1230 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1231 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1232 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1233 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1234 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1235 
62 TEPEH UACAN DE GUERRERO 1236 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1237 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1238 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1239 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1240 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1241 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1242 9 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 15 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 

MUNIOPIO ~OMBRE MUNICIPIO SECX:ION 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1243 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1244 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1245 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1246 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1247 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1248 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1249 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1250 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1251 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1252 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1253 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1254 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1255 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1256 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1257 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1258 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1259 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1260 
62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1261 
72 TLANCHINOL 1403 
72 TLANCHINOL 1404 
72 TLANCHINOL 1405 
72 TLANCHINOL 1406 
72 TLANCHINOL 1407 
72 TLANCHINOL 1408 
72 TLANCHINOL 1409 
72 TLANCHINOL 1410 
72 TLANCHINOL 1411 
72 TLANCHINOL 1412 
72 TLANCHINOL 1413 
72 TLANCHINOL 1414 
72 TLANCHINOL 1415 
72 TLANCHINOL 1416 
72 TLANCHINOL 1417 
72 TLANCHINOL 1418 
72 TLANCHINOL 1419 
72 TLANCHINOL 1420 
72 TLANCHINOL 1421 
72 TLANCHINOL 1422 
72 TLANCHINOL 1423 
72 TLANCHINOL 1424 
72 TLANCHINOL 1425 
72 TLANCHINOL 1426 
72 TLANCHINOL 1427 
72 TLANCHINOL 1428 
6 ALFAJAYUCAN 92 
6 ALFAJAYUCAN 93 
6 ALFAJAYUCAN 94 
6 ALFAJAYUCAN 95 
6 ALFAJAYUCAN 96 
6 ALFAJAYUCAN 97 o de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO lOCAL 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPJO SECCION 
6 ALFAJAYUCAN 98 
6 ALFAJAYUCAN 99 
6 ALFAJAYUCAN 100 
6 ALFAJAYUCAN 101 
6 ALFAJAYUCAN 102 
6 ALFAJAYUCAN 103 
6 ALFAJAYUCAN 104 
6 ALFAJAYUCAN lOS 
6 ALFAJAYUCAN 106 
6 ALFAJAYUCAN 107 
6 ALFAJAYUCAN 108 
6 ALFAJAYUCAN 109 
6 ALFAJAYUCAN 110 
6 ALFAJAYUCAN 111 
6 ALFAJAYUCAN 112 
6 ALFAJAYUCAN 113 

14 CARDONAL 240 
14 CARDONAL 241 
14 CARDONAL 242 
14 CARDONAL 243 
14 CARDONAL 244 
14 CARDONAL 245 
14 CARDONAL 246 
14 CARDONAL 247 
14 CARDONAL 248 
14 CARDONAL 249 
14 CARDONAL 250 
14 CARDONAL 251 
14 CARDONAL 252 
14 CARDONAL 253 
14 CARDONAL 254 
14 CARDONAL 255 
14 CARDONAL 256 
18 CHILCUAUTLA 316 
18 CHILCUAUTLA 317 
18 CHILCUAUTLA 318 
18 CHILCUAUTLA 319 
18 CHILCUAUTLA 320 
18 CHILCUAUTLA 321 
18 CHILCUAUTLA 322 
18 CHILCUAUTLA 323 
18 CHILCUAUTLA 324 
18 CHILCUAUTLA 325 
18 CHILCUAUTLA 326 
18 CHILCUAUTLA 327 
18 CHILCUAUTLA 328 
18 CHILCUAUTLA 329 
18 CHILCUAUTLA 330 
30 IXMIQUILPAN 547 
30 IXMIQUILPAN 548 
30 IXMIQUILPAN 549 1 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSE.JO GENERAL 

ENTIDAD 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO lOCAL 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 

MUNICIPIO NOMBRE MUNiaPIO SEOOON 
30 IXMIQUILPAN 550 
30 IXMIQUILPAN 551 
30 IXMIQUILPAN 552 
30 IXMIQUILPAN 553 
30 IXMIQUILPAN 554 
30 IXMIQUILPAN 555 
30 IXMIQUILPAN 556 
30 IXMIQUILPAN 557 
30 IXMIQUILPAN 558 
30 IXMIQUILPAN 559 
30 IXMIQUILPAN 560 
30 IXMIQUILPAN 561 
30 IXMIQUILPAN 562 
30 IXMIQUILPAN 563 
30 IXMIQUILPAN 564 
30 IXMIQUILPAN 565 
30 IXMIQUILPAN 566 
30 IXMIQUILPAN 567 
30 IXMIQUILPAN 568 
30 IXMIQUILPAN 569 
30 IXMIQUILPAN 570 
30 IXMIQUILPAN 571 
30 IXMIQUILPAN 572 
30 IXMIQUILPAN 573 
30 IXMIQUILPAN 574 
30 IXMIQUILPAN 575 
30 IXMIQUILPAN 576 
30 IXMIQUILPAN 577 
30 IXMIQUILPAN 578 
30 IXMIQUILPAN 579 
30 IXMIQUILPAN 580 
30 IXMIQUILPAN 581 
30 IXMIQUILPAN 582 
30 IXMIQUILPAN 583 
30 IXMIQUILPAN 584 
30 IXMIQUILPAN 585 
30 IXMIQUILPAN 586 
30 IXMIQUILPAN 587 
30 IXMIQUILPAN 588 
30 IXMIQUILPAN 589 
30 IXMIQUILPAN 590 
30 IXMIQUILPAN 591 
30 IXMIQUILPAN 592 
30 IXMIQUILPAN 593 
30 IXMIQUILPAN 594 
30 IXMIQUILPAN 595 
30 IXMIQUILPAN 596 
30 IXMIQUILPAN 597 
30 IXMIQUILPAN 598 
30 IXMIQUILPAN 599 
30 IXMIQUILPAN 600 -2 de 36 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ENTIDAD 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

NOMBRE_ENTIDAD DISTRITO lOCAl 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 16 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 

HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 
HIDALGO 17 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECCION 
30 IXMIQUILPAN 601 
30 IXMIQUILPAN 602 
30 IXMIQUILPAN 603 
30 IXMIQUILPAN 604 
30 IXMIQUILPAN 605 
30 IXMIQUILPAN 606 
30 IXMIQUILPAN 607 
17 CHAPULHUACAN 291 
17 CHAPU LH UACAN 292 
17 CHAPU LH UACAN 293 
17 CHAPULHUACAN 294 
17 CHAPULHUACAN 295 
17 CHAPULHUACAN 296 
17 CHAPULHUACAN 297 
17 CHAPULHUACAN 298 
17 CHAPULHUACAN 299 
17 CHAPULHUACAN 300 
17 CHAPU LH UACAN 301 
17 CHAPULHUACAN 302 
17 CHAPULHUACAN 303 
17 CHAPULHUACAN 304 
17 CHAPU LH UACAN 305 
17 CHAPULHUACAN 306 
17 CHAPULHUACAN 307 
17 CHAPU LH UACAN 308 
17 CHAPULHUACAN 309 
17 CHAPULHUACAN 310 
17 CHAPULHUACAN 311 
17 CHAPULHUACAN 312 
17 CHAPU LH UACAN 313 
17 CHAPULHUACAN 314 
17 CHAPULHUACAN 315 
31 JACALA DE LEDEZMA 608 
31 JACA LA DE LEDEZMA 609 
31 JACALA DE LEDEZMA 610 
31 JACALA DE LEDEZMA 611 
31 JACALA DE LEDEZMA 612. 
31 JACALA DE LEDEZMA 613 
31 JACA LA DE LEDEZMA 614 
31 JACALA DE LEDEZMA 615 
31 JACALA DE LEDEZMA 616 
31 JACALA DE LEDEZMA 617 
31 JACALA DE LEDEZMA 618 
31 JACALA DE LEDEZMA 619 
31 JACALA DE LEDEZMA 620 
31 JACALA DE LEDEZMA 621 
31 JACALA DE LEDEZMA 622 
31 JACALA DE LEDEZMA 62.3 
31 JACA LA DE LEDEZMA 62.4 
31 JACALA DE LEDEZMA 625 
31 JACALA DE LEDEZMA 626 3 de 36 
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ENTIDAD 

13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

NOMBRE ENTIDAD 
HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 
HIDALGO 

HIDALGO 

HIDALGO 

DISTRITO _LOCAL 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

MUNICIPIO NOMBRE MUNIOPIO SECa ON 
31 JACALA DE LEDEZMA 627 
31 JACALA DE LEDEZMA 628 
31 JACA LA DE LEDEZMA 629 
34 LA MISION 646 
34 LA MISION 647 
34 LA MISION 648 
34 LA MISION 649 
34 LA MISION 650 
34 LA MISION 651 
34 LA MISION 652 
34 LA MISION 653 
34 LA MISION 654 
34 LA MISION 655 
34 LA MISION 656 
48 PISAFLORES 962 
48 PISAFLORES 963 
48 PISAFLORES 964 
48 PISAFLORES 965 
48 PISA FLORES 966 
48 PISAFLORES 967 
48 PISAFLORES 968 
48 PISA FLORES 969 
48 PISAFLORES 970 
48 PISAFLORES 971 
48 PISAFLORES 972 
48 PISA FLORES 973 
48 PISAFLORES 974 
48 PISAFLORES 975 
48 PISAFLORES 976 
48 PISAFLORES 977 
48 PISAFLORES 978 
48 PISAFLORES 979 
48 PISAFLORES 980 
48 PISAFLORES 981 
1 ACATLAN 1 
1 ACATLAN 2 
1 ACATLAN 3 
1 ACATLAN 4 
1 ACATLAN S 
1 ACATLAN 6 
1 ACATLAN 7 
1 ACATLAN 8 
1 ACATLAN 9 
1 ACATLAN 10 
1 ACATLAN 11 
1 ACATLAN 12 

11 ATOTONILCO El GRANDE 178 
11 ATOTONILCO El GRANDE 179 
11 ATOTONILCO El GRANDE 180 
11 ATOTONILCO El GRANDE 181 
11 ATOTONILCO El GRANDE 182 4 de 36 
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ENTIDAD 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 

13 
13 

13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

MUNICIPIO NOMBRE MUNiaPIO SECCION 
11 ATOTONILCO EL GRANDE 183 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 184 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 185 
11 ATOTONILCO EL GRANDE 186 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 187 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 188 
11 ATOTONILCO EL GRANDE 189 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 190 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 191 
11 ATOTONILCO EL GRANDE 192 
11 ATOTONILCO EL GRANDE 193 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 194 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 195 

11 ATOTONILCO El GRANDE 196 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 197 
11 ATOTONILCO EL GRANDE 198 
11 ATOTONILCO El GRANDE 199 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 200 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 201 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 202 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 203 
11 ATOTONILCO EL GRANDE 204 

11 ATOTONILCO EL GRANDE 205 

24 HUASCA DE OCAMPO 386 
24 HUASCA DE OCAMPO 387 
24 HUASCA DE OCAMPO 388 

24 HUASCA DE OCAMPO 389 
24 HUASCA DE OCAMPO 390 

24 HUASCA DE OCAMPO 391 

24 HUASCA DE OCAMPO 392 

24 HUASCA DE OCAMPO 393 

24 HUASCA DE OCAMPO 394 
24 HUASCA DE OCAMPO 39S 
24 HUASCA DE OCAMPO 396 

24 HUASCA DE OCAMPO 397 
24 HUASCA DE OCAMPO 398 

24 HUASCA DE OCAMPO 399 

24 HUASCA DE OCAMPO 400 
24 HUASCA DE OCAMPO 401 
24 HUASCA DE OCAMPO 402 

24 HUASCA DE OCAMPO 403 
24 HUASCA DE OCAMPO 404 
38 MINERAL DEL CHICO 700 

38 MINERAL DEL CHICO 701 

38 MINERAL DEL CHICO 702 
38 MINERAL DEL CHICO 703 

38 MINERAL DEL CHICO 704 
38 MINERAL DEL CHICO 705 
38 MINERAL DEL CHICO 706 

38 MINERAL DEL CHICO 707 
38 MINERAL DEL CHICO 708 S de 36 
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ENTIDAD 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

NOMBRE ENTIDAD DISTRITO LOCAL 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 
HIDALGO 18 

MUNIOPIO NOMBRE MUNICIPIO SECCION 
38 MINERAL DEL CHICO 709 
38 MINERAL DEL CHICO 710 
38 MINERAL DEL CHICO 711 
38 MINERAL DEL CHICO 712 
45 OMITLAN DE JUAREZ 812 
45 OMITLAN DE JUAREZ 813 
45 OMITLAN DE JUAREZ 814 
45 OMITLAN DE JUAREZ 815 
45 OMITLAN DEJUAREZ 816 
45 OMITLAN DE JUAREZ 817 
45 OMITLAN DE JUAREZ 818 
45 OMITLAN DE JUAREZ 819 
45 OMITLAN DE JUAREZ 820 
45 OMITLAN DEJUAREZ 821 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CATÁLOGOS DE 
MUNICIPIOS Y SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO 
ELECTORAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE SINALOA Y TLAXCALA, 
COMO INSUMO PARA LA GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE 
DISTRIT ACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiCiones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. Acuerdo sobre la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Federales. El 28 de marzo de 2014, el Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG130/2014, con base en los 
razonamientos jurídicos, en los aspectos administrativos, presupuestales, 
recursos humanos y logísticos, así como con los elementos actuales de la 
Reforma Político-Electoral, determinó que no es factible la aprobación del 
proyecto de la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
federales uninominales y, en consecuencia, las relativas a las cabeceras 
distritales, hasta una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

4. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CATÁLOGOS DE 
MUNICIPIOS Y SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO 
ELECTORAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE SINALOA Y TLAXCALA, 
COMO INSUMO PARA LA GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE 
DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiCiones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. Acuerdo sobre la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Federales. El 28 de marzo de 2014, el Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG130/2014, con base en los 
razonamientos jurídicos, en los aspectos administrativos, presupuestales, 
recursos humanos y logísticos, así como con los elementos actuales de la 
Reforma Político-Electoral, determinó que no es factible la aprobación del 
proyecto de la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
federales uninominales y, en consecuencia, las relativas a las cabeceras 
distritales, hasta una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

4. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

5. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que con base en los plazos que contempla la Reforma Constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios 
a su distritación actual. 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los 
proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 

6. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó 
la creación del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación", como instancia de asesoría técnico-científica de 
este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean 
conferidas en materia de redistritación federal y local. 

7. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 
2015. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación para las entidades federativas con 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

2 



• 

Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

8. Aprobación de los criterios para las distritaciones locales y sus reglas 
operativas. El 15 de abril de 2015, el órgano de dirección superior del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el "Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios y reglas 
operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial 
de los Distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos 
Procesos Electorales Locales". 

9. 

10. 

11. 

Informe respecto de los trabajos de armonización legislativa en el 
Congreso del Estado de Sinaloa. Mediante oficio número 
PRESIDENCIA/0747/2015 el Presidente del Consejo Estatal Electoral de 
Sinaloa comunicó a este Instituto que ha iniciado la programación y 
planeación de los trabajos preparatorios del Proceso Electoral 2016, además 
que basados en el proceso de armonización legislativa que actualmente 
cursa el Congreso del Estado, estima que el inicio del proceso sea durante la 
primera quincena del mes de octubre del año previo a los comicios. 

Programa Legislativo del Congreso Local del Estado de Tlaxcala. 
Atendiendo al programa legislativo para el segundo periodo de sesiones del 
primer año de ejercicio legal de la LXI Legislatura del Congreso del Estado 
de Tlaxcala, se contempla la adecuación de la Legislación Electoral de dicha 
entidad con la Reforma Electoral federal. Cabe mencionar, que el primer 
periodo ordinario de sesiones inició el treinta y uno diciembre y concluyó el 
quince de mayo, y el segundo comienza el primero de agosto y terminará el 
quince de diciembre, de conformidad con el artículo 4 de Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 29 de 
mayo de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó 
someter a la consideración de este Consejo General el proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de las entidades federativas de Sinaloa y Tlaxcala, que 
servirá de insumo para la generación de los escenarios de Distritación . 
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PRIMERO. Competencia. 

CONSIDERAN DOS 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las 
entidades federativas de Sinaloa y Tlaxcala, como insumo para la generación 
de los escenarios de Distritación, conforme a lo previsto en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado 
B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 1 O; 
44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, 
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, 
párrafo 1, inciso q), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a) 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establece la propia Constitución y las 
leyes, la geografía electoral , así como el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema 
de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán electos según 
el principio de representación proporcional mediante el sistema de listas 
regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los Distritos señalados. La distribución 
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de los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de 
dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, señala que para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, corresponde a este Instituto, entre otras atribuciones, la 
geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 
Electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso 1) de la ley de la materia, 
prevé que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 
General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división 
del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital 
de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la 
división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
Censo Nacional de Población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley 
General electoral o en otra legislación aplicable. 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
división del territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así 
como el de las cinco circunscripciones plurinominales. 
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Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo que 
antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, 
municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de los 
Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto con 
base en el último Censo General de Población y los criterios generales que 
determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 
214 de la citada ley, este Consejo General ordenó a la Junta General Ejecutiva 
realizar los estudios conducentes y aprobar los criterios generales para 
efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales federales 
y locales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el 
Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal , una vez establecida la demarcación territorial de los 300 
Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo 
General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la 
distribución de los Distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados de mayoría. 

Con la Reforma Constitucional del 1 O de febrero de 2014, en materia político
electoral, este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local , la de 
realizar estudios, diseñar y formular el proyecto conforme al último Censo 
General de Población, los Distritos electorales por mayoría relativa, así como 
la división del territorio de los estados, conforme lo establece artículo 41, 
párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 de la ley electoral. 
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En razón de los preceptos normativos descritos, se considera que válidamente 
este Consejo General se encuentra facultado para aprobar los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las 
entidades federativas de Sinaloa y Tlaxcala, que servirá de insumo para la 
generación de los escenarios de la Distritación local. 

TERCERO. Motivos para aprobar los catálogos de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico Electoral de las entidades federativas de 
Sinaloa y Tlaxcala. 

Como ya ha quedado expuesto, con la Reforma Constitucional en materia 
político-electoral, este Instituto adquirió nuevas atribuciones, entre las cuales se 
encuentra, establecer y determinar la geografía electoral de las entidades 
federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y la 
división del territorio en secciones electorales. 

En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo al 
inicio de los Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la 
demarcación de los Distritos electorales a utilizarse en ellos. 

Así, la Junta General Ejecutiva, en el marco de los trabajos para la construcción 
de los escenarios de distritación local, que serán puestos a consideración de 
este órgano máximo de dirección, aprobó para tal efecto el Plan de Trabajo que 
define las etapas que deberá realizar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, en coadyuvancia con el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación y las comisiones de vigilancia del 
Registro Federal de Electores. 

Asimismo, este Consejo General determinó en el Punto Sexto del "Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus 
respectivos Procesos Electorales Locales", que los proyectos de la nueva 
distritación electoral deberán ser presentados para su discusión y, en su caso, 
aprobación a este órgano de dirección superior cuando menos con una 
anticipación de 91 días naturales previos al inicio del Proceso Electoral Local de 
la entidad federativa de que se trate. 
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Para el año 2015, el proyecto de distritación plantea como meta reconfigurar los 
Distritos locales de las trece entidades federativas que tendrán elección de 
diputados locales durante 2016 (Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas), en el entendido de que el escenario de 
distritación para cada caso tiene que ser entregado al menos 90 días naturales 
antes de que inicie el año electoral respectivo, en cumplimiento de lo que 
establece el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, se definirá el trazo de los Distritos electorales en las dos 
entidades federativas que tendrán elecciones legislativas en 2017 (Coahuila y 
Nayarit). 

Para la construcción de los escenarios de distritación, las referidas entidades 
federativas fueron agrupadas por bloques en razón del inicio de sus Procesos 
Electorales Locales, de tal forma que se cuenten con las condiciones óptimas 
para la aprobación de la demarcación distrital en cada una de ellas. 

Tomando en consideración, el inminente proceso de armonización legislativa 
que realizan las Legislaturas de los estados de Tlaxcala y Sinaloa, respecto del 
inicio del Proceso Electoral local, así como la disminución del número de 
diputados, este Consejo General considera que es oportuno contar en lo 
inmediato, con el insumo de los catálogos de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral de dichas entidades federativas, con 
la finalidad de definir su demarcación distrital. 

En ese sentido, para iniciar con los trabajos de Distritación a nivel local de las 
entidades federativas de Sinaloa y Tlaxcala, materia del presente Acuerdo, es 
necesario contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en éste 
se formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los Distritos 
electorales locales. 

Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la geografía y 
sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial de las 
comunidades indígenas y los aspectos operativos e informáticos, son las 
variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos tendientes a 
aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder 
materializarse se debe contar con un Marco Geográfico Electoral. 

8 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Por tales motivos, es importante aprobar los catálogos de mumc1p1os y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de esas entidades 
federativas, de tal manera que optimice la combinación de las variables 
demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad 
cultural y, con ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia en 
los trabajos que se desarrollen para la Distritación. 

Los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral que se ponen a consideración de este órgano de dirección superior, 
derivan de la Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo General 
mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de fecha 30 de septiembre de 2014, la cual 
considera las actualizaciones referentes a los programas de reseccionamiento, 
integración secciona! y afectaciones a límites municipales que formaron parte 
del mencionado Acuerdo. 

Asimismo, los marcos geográficos electorales de las entidades federativas 
referidas anteriormente, fueron hechos del conocimiento del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación el día 20 de 
febrero de 2015. 

Finalmente, el día 17 de marzo del año en curso, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió su opinión 
técnica respecto de los marcos geográficos electorales de las entidades 
federativas próximas a distritar, entre los que se encuentran los estados de 
Sinaloa y Tlaxcala, concluyendo que los mismos cuentan con los elementos 
jurídicos y técnicos suficientes para llevar a cabo los trabajos de distritación de 
la referida entidad federativa. 

De la misma forma, resulta relevante señalar que los marcos geográficos 
electorales de las entidades federativas multicitadas, que se propone aprobar 
en el presente Acuerdo, fueron hechos del conocimiento de las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, mediante los oficios INE/DERFE/DSCV/0006/2015 al 
INE/DERFE/DSCV/0015/2015, todos de fecha 07 de enero de 2015. Cabe 
mencionar que de la entrega referida no se recibieron opiniones u 
observaciones al respecto. 
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Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de las entidades federativas de Sinaloa y Tlaxcala, con la 
finalidad que se cuente con uno de los insumos para la definición de los 
proyectos de distritación local, que aprobará de este órgano de dirección 
superior. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los Resultandos y Consideraciones expuestas y con fundamento en 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado B, ínciso a) , numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 
32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 
44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 
1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 
1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, inciso q), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Sinaloa, conforme al documento anexo 
al presente Acuerdo. (Anexo 1). 

SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Tlaxcala, conforme al documento anexo 
al presente Acuerdo. (Anexo 2). 
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TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por parte de este Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 3 de junio de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 
votación el Consejero Electoral, Doctor Giro Murayama Rendón. 

.....-..'l"n--.-....n-no'"iN:i=z"'o CÓRDOV A 
VIANELLO 
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EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACO 
M O UNA 































































































































































































































INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 
DIRECCION DEL SECRETARIADO 
OFICIO No. INE/DS/2023/2015 

ING. RENÉ MIRANDA JAIMES 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORAL 
PRESENTE 

REG ISTRO FEDERAL DE El EC f"ORLS 
DIRECCION E'JECUT!VP 

En alcance a mi similar No . INE/DS/1835/2015 e INE/DS/1863/2015 y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 , párrafo 1, inciso q) , del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral , adjunto le hago llegar 

un ejemplar original de los Acuerdos aprobados por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral en su sesión ordinaria celebrada el día 24 

de junio del presente año , mismos que no fueron objeto de engrose 

durante el desarrollo de dicha sesión, los cuales se encuentran 

debidamente firmados por el Consejero Presidente y el Secretario del 

Consejo General, que corresponden al ámbito de su competencia y se 

relacionan a continuación : 

1. INE/CG397/2015 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba el Catálogo de Municipios y 

Secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la 

entidad federativa de Chihuahua , como insumo para la generación 

de los escenarios de distritación. Punto 9 

2 . INE/CG400/2015 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado 

de Aguascalientes y sus respectivas cabeceras distritales , a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva de este Instituto . Punto 

16.1 
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3. INE/CG401/2015 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado 

de Durango y sus respectivas cabeceras distritales , a propuesta de 

la Junta General Ejecutiva de este Instituto. Punto 16.2 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DEL SECRETARIADO 

LIC. JORGE E. LAVOIGNET VÁSQUEZ 

c.c.p.- Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Lic. Gabriel Mendoza Elvira .- Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral. Presente 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE MUNICIPIOS Y 
SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE CHIHUAHUA, COMO INSUMO PARA LA 
GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRIT ACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

3. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
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Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
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disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
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INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios 
a su distritación actual. 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los 
proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó 
la creación del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación", como instancia de asesoría técnico-científica de 
este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean 
conferidas en materia de redistritación federal y local. 

6. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 
2015. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación para las entidades federativas con 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

7. Aprobación de los criterios para las distritaciones locales y sus reglas 
operativas. El 15 de abril de 2015, este órgano de dirección superior del 
Instituto Nacional Electoral aprobó los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos 
en las entidades federativas previo a sus respectivos Procesos Electorales 
Locales. 

8. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 18 de 
junio de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter 
a la consideración de este Consejo General el proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 
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catálogo de mun1c1p1os y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de la entidad federativa de Chihuahua, que servirá de insumo para 
la generación de los escenarios de distritación. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la 
entidad federativa de Chihuahua, como insumo para la generación de los 
escenarios de Distritación, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, 
inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 
1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 1 O; 44, 
párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 
1 , 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 
párrafo 1 y 2, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, 
inciso q), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDA. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Como lo señala el artículo 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a) 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establece la propia Constitución y las 
leyes, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema 
de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán electos según 
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el principio de representación proporcional mediante el sistema de listas 
regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los Distritos señalados. La distribución 
de los Distritos Electorales Uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de 
dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, señala que para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, corresponde a este Instituto, entre otras atribuciones, la 
geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 
Electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso 1) de la ley de la materia, 
prevé que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 
General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división 
del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital 
de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la 
división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
Censo Nacional de Población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley 
General electoral o en otra legislación aplicable. 
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En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
división del territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así 
como el de las cinco circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo que 
antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, 
municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de los 
Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto con 
base en el último Censo General de Población y los criterios generales que 
determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 
214 de la citada ley, este Consejo General ordenó a la Junta General Ejecutiva 
realizar los estudios conducentes y aprobar los criterios generales para 
efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales federales 
y locales. 

La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso 
Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 
Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo 
General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la 
distribución de los Distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados de mayoría. 
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Con la reforma constitucional del 1 O de febrero de 2014, en materia político
electoral, este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de 
realizar estudios, diseñar y formular el proyecto conforme al último Censo 
General de Población, los Distritos electorales por mayoría relativa, así como 
la división del territorio de los estados, conforme lo establece artículo 41, 
párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 de la ley electoral. 

En razón de los preceptos normativos descritos, se considera que válidamente 
este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la 
entidad federativa de Chihuahua, que servirá de insumo para la generación de 
los escenarios de la Distritación local. 

TERCERA. Motivos para aprobar el catálogo de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de 
Chihuahua. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia 
político-electoral , este Instituto adquirió nuevas atribuciones, entre las cuales 
se encuentra, establecer y determinar la geografía electoral de las entidades 
federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y la 
división del territorio en secciones electorales. 

En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo 
al inicio de los Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la 
demarcación de los Distritos electorales a utilizarse en ellos. 

Así, la Junta General Ejecutiva, en el marco de los trabajos para la 
construcción de los escenarios de distritación local, que serán puestos a 
consideración de este órgano máximo de dirección, aprobó para tal efecto el 
Plan de Trabajo que define las etapas que deberá realizar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en coadyuvancia con el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación y las 
comisiones de vigilancia del Registro Federal de Electores. 
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Asimismo, este Consejo General determinó en el Punto Sexto del "Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus 
respectivos Procesos Electorales Locales", que los proyectos de la nueva 
distritación electoral deberán ser presentados para su discusión y, en su caso, 
aprobación a este órgano de dirección superior cuando menos con una 
anticipación de 91 días naturales previos al inicio del Proceso Electoral Local 
de la entidad federativa de que se trate. 

Para el año 2015, el proyecto de distritación plantea como meta reconfigurar 
los Distritos locales de las trece entidades federativas que tendrán elección de 
diputados locales durante 2016 (Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas), en el entendido de que el escenario de 
distritación para cada caso tiene que ser entregado al menos 90 días naturales 
antes de que inicie el año electoral respectivo, en cumplimiento de lo que 
establece el artículo 1 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, se definirá el trazo de los Distritos electorales en las 
dos entidades federativas que tendrán elecciones legislativas en 2017 
(Coahuila y Nayarit). 

Para la construcción de los escenarios de distritación, las referidas entidades 
federativas fueron agrupadas por bloques en razón del inicio de sus Procesos 
Electorales Locales, de tal forma que se cuenten con las condiciones óptimas 
para la aprobación de la demarcación distrital en cada una de ellas. 

En ese sentido, para iniciar con los trabajos de Distritación a nivel local de la 
entidad federativa de Chihuahua, materia del presente Acuerdo, es necesario 
contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en éste se 
formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los Distritos 
electorales locales. 

Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la geografía 
y sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial de las 
comunidades indígenas y los aspectos operativos e informáticos, son las 
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variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos tendientes a 
aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder 
materializarse se debe contar con un Marco Geográfico Electoral. 

Por tales motivos, es importante aprobar el catálogo de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico Electoral de esa entidad federativa, de tal 
manera que optimice la combinación de las variables demográficas, 
geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad cultural y, con 
ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia en los trabajos 
que se desarrollen para la Distritación. 

El catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral que se pone a consideración de este órgano de dirección superior, 
derivan de la Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo General 
mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de fecha 30 de septiembre de 2014, la 
cual considera las actualizaciones referentes a los programas de 
reseccionamiento, integración secciona! y afectaciones a límites municipales 
que formaron parte del mencionado Acuerdo, así como el Acuerdo 
INE/CG82/2014, por el cual se aprobaron los 300 Distritos electorales y 
cabeceras de circunscripción. 

Asimismo, el marco geográfico electoral de la entidad federativa antes referida 
fue hecho del conocimiento del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación el día 20 de febrero de 2015. 

Finalmente, el día 17 de marzo del año en curso, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió su opinión 
técnica respecto del marco geográfico electoral de las entidades a distritar, 
entre las que se encuentra el estado de Chihuahua, concluyendo que el 
mismo cuenta con los elementos jurídicos y técnicos suficientes para llevar a 
cabo los trabajos de distritación de la referida entidad federativa. 

De la misma forma, resulta relevante señalar que el marco geográfico electoral 
de la entidad federativa citada, que se propone aprobar en el presente 
Acuerdo, fue hecho del conocimiento de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante los oficios 
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INE/DERFE/DSCV/0006/2015 al INE/DERFE/DSCV/0015/2015, todos de 
fecha 07 de enero de 2015. Cabe mencionar que de la entrega referida no se 
recibieron opiniones u observaciones al respecto. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Chihuahua, con la finalidad 
que se cuente con uno de los insumos para la definición de los proyectos de 
distritación local, que aprobará de este órgano de dirección superior. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los resultandos y Consideraciones expuestas y con fundamento en 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo 
y Apartado B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 
32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 1 O; 
44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 
1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 
1 y 2, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, inciso q), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de Municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Chihuahua, conforme al documento 
anexo al presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en v1gor al día siguiente de su 
aprobación por parte de este Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 24 de junio de dos mil quince, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón , Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles , Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello . 

EL CONSE-JERO PRESIDE TE DEL 
CONSEJO GENERAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 
DIRECCION DEL SECRETARIADO 
OFICIO No. INE/DS/2133/2015 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2015. 

ING. RENÉ MIRANDA JAIMES 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES 
PRESENTE 

En alcance a mi similar No . INE/DS/2052/2015 y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 68, párrafo 1, inciso q), del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral, adjunto le hago llegar un ejemplar original 

de los Acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral en su sesión . extraordinaria celebrada el día 13 de julio del 

presente año, mismos que no fueron objeto de engrose durante el 

desarrollo de dicha sesión, los cuales se encuentran debidamente 

firmados por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, 

que corresponden al ámbito de su competencia y se relacionan a 

continuación: 

1. INE/CG41 0/2015 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba el Catá logo de Municipios y 

secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la 

entidad federativa de Puebla, como insumo para la generación de 

los escenarios de Distritación . Punto 5 

2. INE/CG411/2015 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado 

de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la 

Junta General Ejecutiva de este 1 nstituto. Punto 6.1 
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3 . INE/CG412/2015 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado 

de Veracruz y sus respectivas cabeceras distritales , a propuesta de 

la Junta General Ejecutiva de este Instituto . Punto 6.2 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DEL SECRETARIADO 

LIC. JORGE E. LAVOIGNET VÁSQUEZ 

c.c.p.- Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Lic. Gabriel Mendoza Elvira.- Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral. Presente 
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INE/CG41 0/2015 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE MUNICIPIOS Y 
SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE PUEBLA, COMO INSUMO PARA LA 
GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

3. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expid ió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios 
a su Distritación actual. 

El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los 
proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó 
la creación del "Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación", como instancia de asesoría técnico-científica de 
este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean 
conferidas en materia de redistritación federal y local. 

6. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 
2015. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación para las entidades federativas con 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

7. Aprobación de los criterios para las distritaciones locales y sus reglas 
operativas. El 15 de abril de 2015, este órgano de dirección superior del 
Instituto Nacional Electoral aprobó los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos 
en las entidades federativas previo a sus respectivos Procesos Electorales 
Locales. 
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8. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 7 de 
julio de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter 
a la consideración de este Consejo General el proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 
catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de la entidad federativa de Puebla, que servirá de insumo para la 
generación de los escenarios de Distritación. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la 
entidad federativa de Puebla, como insumo para la generación de los 
escenarios de Distritación, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, 
inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32 , 
párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 1 O; 
44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, 
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 
45, párrafo 1, inciso q), del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral. 

SEGUNDA. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a) 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establece la propia Constitución y las 
leyes, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 
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Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional mediante el 
sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los Distritos señalados. La distribución 
de los Distritos Electorales Uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de 
dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción 11 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde a este Instituto, entre otras 
atribuciones, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de 
los Distritos Electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso 1) de la ley de la materia, 
prevé que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar 
los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la 
división del territorio de la República en 300 Distritos electorales 
uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de 
cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito 
local y, en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y 
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Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado 8 de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
Censo Nacional de Población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley 
General electoral o en otra legislación aplicable. 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
división del territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así 
como el de las cinco circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo 
que antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral 
local, municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de 
los Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto 
con base en el último Censo General de Población y los criterios generales 
que determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 214 de la citada ley, este Consejo General ordenó a la Junta General 
Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobar los criterios generales 
para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales 
federales y locales. La Distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 
300 Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo 
General de Población , el Consejo General aprobará, en su caso, la 
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distribución de los Distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados de mayoría. 

Con la reforma constitucional del 10 de febrero de 2014, en materia político
electoral, este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de 
realizar estudios, diseñar y formular el proyecto conforme al último Censo 
General de Población, los Distritos electorales por mayoría relativa, así como 
la división del territorio de los estados, conforme lo establece artículo 41, 
párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 de la ley electoral. 

En razón de los preceptos normativos descritos, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el 
catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de la entidad federativa de Puebla, que servirá de insumo para la 
generación de los escenarios de la Distritación local. 

TERCERA. Motivación para aprobar el catálogo de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de 
Puebla. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia 
político-electoral , este Instituto adquirió nuevas atribuciones, entre las cuales 
se encuentra, establecer y determinar la geografía electoral de las entidades 
federativas , así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
la división del territorio en secciones electorales. 

En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo 
al inicio de los Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la 
demarcación de los Distritos electorales a utilizarse en ellos. 

Así, la Junta General Ejecutiva, en el marco de los trabajos para la 
construcción de los escenarios de Distritación local , que serán puestos a 
consideración de este órgano máximo de dirección , aprobó para tal efecto el 
Plan de Trabajo que define las etapas que deberá realizar la Dirección 
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Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en coadyuvancia con el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación y 
las comisiones de vigilancia del Registro Federal de Electores. 

Asimismo, este Consejo General determinó en el Punto Sexto del "Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban 
los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a 
sus respectivos Procesos Electorales Locales", que los proyectos de la nueva 
Distritación electoral deberán ser presentados para su discusión y, en su 
caso, aprobación a este órgano de dirección superior cuando menos con una 
anticipación de 91 días naturales previos al inicio del Proceso Electoral Local 
de la entidad federativa de que se trate. 

Para el año 2015, el proyecto de Distritación plantea como meta reconfigurar 
los Distritos locales de las trece entidades federativas que tendrán elección 
de diputados locales durante 2016 (Aguascalientes, Baja California, 
Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas), en el entendido de que el 
escenario de Distritación para cada caso tiene que ser entregado al menos 
90 días naturales antes de que inicie el año electoral respectivo, en 
cumplimiento de lo que establece el artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se definirá el trazo de los 
Distritos electorales en las dos entidades federativas que tendrán elecciones 
legislativas en 2017 (Coahuila y Nayarit). 

Para la construcción de los escenarios de Distritación, las referidas entidades 
federativas fueron agrupadas por bloques en razón del inicio de sus 
Procesos Electorales Locales, de tal forma que se cuenten con las 
condiciones óptimas para la aprobación de la demarcación distrital en cada 
una de ellas. 

En ese sentido, para iniciar con los trabajos de Distritación a nivel local de la 
entidad federativa de Puebla, materia del presente Acuerdo, es necesario 
contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en éste se 
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formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los Distritos 
electorales locales. 

Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la 
geografía y sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial 
de las comunidades indígenas y los aspectos operativos e informáticos, son 
las variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos tendientes 
a aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder 
materializarse se debe contar con un Marco Geográfico Electoral. 

Por tales motivos, es importante aprobar el catálogo de municipios y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de esa entidad 
federativa, de tal manera que optimice la combinación de las variables 
demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad 
cultural y, con ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia 
en los trabajos que se desarrollen para la Distritación. 

El catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral que se pone a consideración de este órgano de dirección superior, 
derivan de la Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de fecha 30 de septiembre de 
2014, la cual considera las actualizaciones referentes a los programas de 
reseccionamiento, integración secciona! y afectaciones a límites municipales 
que formaron parte del mencionado Acuerdo, así como el Acuerdo 
INE/CG82/2014, por el cual se aprobaron los 300 Distritos electorales y 
cabeceras de circunscripción. 

Asimismo , el marco geográfico electoral de Puebla fue hecho del 
conocimiento del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación en su Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 26 
de junio de 2015; finalmente, de la entrega referida, no se emitió opinión 
técnica por parte de dicho órgano. 

De la misma forma, resulta relevante señalar que el marco geográfico 
electoral de la entidad federativa citada, que se propone aprobar en el 
presente Acuerdo, fue hecho del conocimiento de las representaciones 
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partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante los 
oficios INE/DERFE/DSCV/0006/2015 al INE/DERFE/DSCV/0015/2015, todos 
de fecha 07 de enero de 2015. Cabe mencionar que de la entrega referida no 
se recibieron opiniones u observaciones al respecto. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Puebla, con la finalidad que 
se cuente con uno de los insumas para la definición de los proyectos de 
Distritación local , que aprobará de este órgano de dirección superior. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo , a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General , a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los resultandos y consideraciones expuestas y con fundamento en los 
artículos 41 , párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y 
apartado B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracción 11 y 111; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42 , párrafo 1 O; 44, 
párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 1, 2 
y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1 y 
2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, inciso q), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral , este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades , emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral del estado de Puebla, de conformidad con el Anexo 
que se acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por parte de este Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 13 de julio de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 
y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CATALOGOS A NIVEL ENTIDAD Y MUNICIPIO. 

ENTIDAD NOMBRE ENTIDAD MUNICIPIO NOMBRE MUNICIPIO 

21 PUEBLA 1 ACAJETE 

21 PUEBLA 2 ACATEN O 

21 PUEBLA 3 ACATLAN 

21 PUEBLA 4 ACATZINGO 

21 PUEBLA S ACTEOPAN 

21 PUEBLA 6 AHUACATLAN 

21 PUEBLA 7 AHUATLAN 

21 PUEBLA 8 AHUAZOTEPEC 

21 PUEBLA 9 AHUEHUETITLA 

21 PUEBLA 10 AJALPAN 

21 PUEBLA 11 ALBINO ZERTUCHE 

21 PUEBLA 12 ALJOJUCA 

21 PUEBLA 13 ALTEPEXI 

21 PUEBLA 14 AMIXTLAN 

21 PUEBLA 15 AMOZOC 

21 PUEBLA 16 AQUIXTLA 

21 PUEBLA 17 ATEMPAN 

21 PUEBLA 18 ATEXCAL 

21 PUEBLA 19 ATLIXCO 

21 PUEBLA 20 ATOYATEMPAN 

21 PUEBLA 21 ATZALA 

21 PUEBLA 22 ATZITZI HU A CAN 

21 PUEBLA 23 ATZITZINTLA 

21 PUEBLA 24 AXUTLA 

21 PUEBLA 25 AYOTOXCO DE GUERRERO 

21 PUEBLA 26 CALPAN 

21 PUEBLA 27 CALTEPEC 

21 PUEBLA 28 CAMOCUAUTLA 

21 PUEBLA 29 CAÑADA MORELOS 

21 PUEBLA 30 CAXHUACAN 

21 PUEBLA 31 COATEPEC 

21 PUEBLA 32 COATZINGO 

21 PUEBLA 33 COHETZALA 

21 PUEBLA 34 COHUECAN 

21 PUEBLA 35 CORO NANGO 

21 PUEBLA 36 COXCATLAN 

21 PUEBLA 37 COYOMEAPAN 

21 PUEBLA 38 COYOTEPEC 

21 PUEBLA 39 CUAP IAXTLA DE MADERO 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CATALOGOS A NIVEL ENTIDAD Y MUNICIPIO. 

ENTIDAD NOMBRE ENTIDAD MUNICIPIO NOMBRE MUNICIPIO 

21 PUEBLA 40 CUAUTEMPAN 

21 PUEBLA 41 CUAUTINCHAN 

21 PUEBLA 42 CUAUTLANCINGO 

21 PUEBLA 43 CUAYUCA DE ANDRADE 

21 PUEBLA 44 CUETZALAN DEL PROGRESO 

21 PUEBLA 45 CUYOACO 

21 PUEBLA 46 CHALCHICOMULA DE SESMA 

21 PUEBLA 47 CHAPULCO 

21 PUEBLA 48 CHIAUTLA 

21 PUEBLA 49 CHIAUTZINGO 

21 PUEBLA so CHICONCUAUTLA 

21 PUEBLA 51 CHICHIQUILA 

21 PUEBLA 52 CHIETLA 

21 PUEBLA 53 CHIGMECATITLAN 

21 PUEBLA 54 CHIGNAHUAPAN 

21 PUEBLA 55 CHIGNAUTLA 

21 PUEBLA 56 CHILA 

21 PUEBLA 57 CHILA DE LA SAL 

21 PUEBLA 58 HONEY 

21 PUEBLA 59 CHILCHOTLA 

21 PUEBLA 60 CHINANTLA 

21 PUEBLA 61 DOMINGO ARENAS 

21 PUEBLA 62 ELOXOCHITLAN 

21 PUEBLA 63 EPATLAN 

21 PUEBLA 64 ESPERANZA 

21 PUEBLA 65 FRANCISCO Z. MENA 

21 PUEBLA 66 GENERAL FELIPE ANGELES 

21 PUEBLA 67 GUADALUPE 

21 PUEBLA 68 GUADALUPE VICTORIA 

21 PUEBLA 69 HERMENEGILDO GALEANA 

21 PUEBLA 70 HUAQUECHULA 

21 PUEBLA 71 HUATLATLAUCA 

21 PUEBLA 72 HUAUCHINANGO 

21 PUEBLA 73 HUEHUETLA 

21 PUEBLA 74 HUEHUETLAN EL CH ICO 

21 PUEBLA 75 HUEHUETLAN EL GRANDE 

21 PUEBLA 76 HUEJOTZINGO 

21 PUEBLA 77 HUEYAPAN 

21 PUEBLA 78 HUEYTAMALCO 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CATALOGOS A NIVEL ENTIDAD Y MUNICIPIO. 

ENTIDAD NOMBRE ENTIDAD MUNICIPIO NOMBRE MUNICIPIO 

21 PUEBLA 79 HUEYTLALPAN 

21 PUEBLA 80 HUITZILAN DE SERDAN 

21 PUEBLA 81 HUITZILTEPEC 

21 PUEBLA 82 ATLEQUIZAYAN 

21 PUEBLA 83 IXCAMILPA DE GUERRERO 

21 PUEBLA 84 IXCAQUIXTLA 

21 PUEBLA 85 IXT ACAMAXTITLAN 

21 PUEBLA 86 IXTEPEC 

21 PUEBLA 87 IZUCAR DE MATAMOROS 

21 PUEBLA 88 JALPAN 

21 PUEBLA 89 JOLALPAN 

21 PUEBLA 90 JONOTLA 

21 PUEBLA 91 JO PALA 

21 PUEBLA 92 JUAN C. BONILLA 

21 PUEBLA 93 JUAN GALINDO 

21 PUEBLA 94 JUAN N. MENDEZ 

21 PUEBLA 95 LAFRAGUA 

21 PUEBLA 96 LIBRES 

21 PUEBLA 97 LA MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC 

21 PUEBLA 98 MAZAPILTEPEC DE JUAREZ 

21 PUEBLA 99 MIXTLA 

21 PUEBLA lOO MOLCAXAC 

21 PUEBLA 101 NAUPAN 

21 PUEBLA 102 NAUZONTLA 

21 PUEBLA 103 NEALTICAN 

21 PUEBLA 104 NICOLAS BRAVO 

21 PUEBLA 105 NOPALUCAN 

21 PUEBLA 106 OCOTEPEC 

21 PUEBLA 107 OCOYUCAN 

21 PUEBLA 108 OLINTLA 

21 PUEBLA 109 ORIENTAL 

21 PUEBLA 110 PAHUATLAN 

21 PUEBLA 111 PALMAR DE BRAVO 

21 PUEBLA 112 PANTEPEC 

21 PUEBLA 113 PETLALCINGO 

21 PUEBLA 114 PIAXTLA 

21 PUEBLA 115 PUEBLA 

21 PUEBLA 116 QUECHOLAC 

21 PUEBLA 117 QUIMIXTLAN 
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ING. RENÉ MIRANDA JAIMES 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES 
PRE S ENTE 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 
OIRECCION DEL SECRETARIADO 
OFICIO No. INE/DS/ 806 /2015 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2015 

Por instrucciones del Lic . Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo 
del Inst ituto Nacio nal Elect ora l y a efecto de dar cumplimiento a los 
art icu las 41 , pár rafo 2, inc iso b), y 68, párrafo 1, inciso d) del Reg lamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral , atentamente le hago llegar un 
ejemplar o riginal del Acuerdo aprobada por la Junta General Ejecutiva en 
su sesiOn extraord inaria celebrada el 26 de marzo del presente al'lo , 
debidamente firma do por el Consejero Presidente y el Secretario de dicho 
órgano colegiado, que corresponde al ámbito de su competencia y se 
relaciona a continuación: 

INE/JGE45/2015 Acuerdo de la Junta Genera l Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral por e l que se aprueba el P lan de Trabajo del 
Proyecto de Distritación para las entidades federativas con Procesos 
Electo rales Locales 2015-2016 y 2016-2017. Punto 1.1 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya l ugar. 

Sin o tro part icu lar , aprovecho la ocasión para enviar le un cord ial saludo. 

A T ENTAMENTE 
EL DIRECTOR DEL SECRETARIADO 

LIC. JORGE E. L.AVOIGNET VÁSQUEZ 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA El PLAN DE TRABAJO DEL 
PROYECTO DE DISTRITACIÓN PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-2016 Y 2016-2017 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral 

2. Determinación sobre la no factibilidad de la aprobación de la nueva 
demarcación territorial en el ámbito federaL El 28 de marzo de 2014, el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo 
CG130/2014, por el que con base en los razonamientos jurídicos, en los 
aspectos administrativos, presupuestales, recursos humanos y logísticos, así 
como con los elementos actuales de la reforma político-electoral, determina 
que no es factible la aprobación del proyecto de la nueva demarcación 
territorial de los Distritos electorales federales uninominales y, en 
consecuencia, las relativas a las cabeceras distritales, hasta una vez 
concluido el Proceso Electoral Federal2014-2015. 

3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron p,rotesta 
constitucional, con lo que se integró el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral , dando formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

4. Expedición de la ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, misma que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO DEL 
PROYECTO DE DISTRITACIÓN PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-2016 Y 2016-2017 

ANTE C EDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia polil ica-electoral. 

2. Determinación sobre la no factibilidad de la aprobación de la nueva 
demarcación territorial en el ámbito federal. El 28 de marzo de 2014, el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo 
CG130/2014, por el que con base en los razonamientos jurldicos, en los 
aspectos administrativos, presupuestares, recursos humanos y logísticos, así 
como con los elementos actuales de la reforma politico-electoral, determina 
que no es factible la aprobación del proyecto de la nueva demarcación 
territorial de los Distritos electorales federales uninominales y, en 
consecuencia, las relativas a las cabeceras distritales, hasta una vez 
concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015 

3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, dando formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral 

4. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, misma que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Eleclorales. 



5. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo 
INEICG48/2014, pronunciarse sobre la demarcación geográfica de las 
entidades federativas con Proceso Electoral local 2014-2015, en el sentido 
de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades para efectuar cambios a su 
distritación actuaL 

En el Punto cuarto del acuerdo referido en el párrafo se instruyó a esta Junta 
General Ejecutiva, iniciar los trabajos tendientes a formular los proyectos 
para la demarcación territorial de la geografía nacional. en términos de la 
nueva legislación. 

6. Acuerdo por el que se mantiene la demarcación territorial en el ámbito 
federal. El 30 de septiembre de 201 4, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INEJCG182/2014, mantener los 
300 Distritos electorales uninominales federales en que se divide el país, su 
respectiva cabecera distrital, el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco 
circunscripciones pturinominales que se utilizarán para la Jornada Electoral 
federal del 7 de junio de 2015, tal y como fue inlegrada en los Procesos 
Electorales Federales 2005-2006, 2008-2009 y 2011-2012, asl como el 
número de diputados elegibles por el principio de representación 
proporcional 

7. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó, mediante Acuerdo INEJCG258f2014, la creación del "Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Oistritación". 

De conformidad con el Punto Segundo, inciso h) del acuerdo citado en el 
párrafo que antecede, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Oistritación, rendirá los informes que se precisen en el 
Plan de Trabajo que apruebe esta Junta General EJecutiva, para efectuar los 
trabajos de distritación federal y estatal. 



CONSIDERANDO$ 

PRIMERO. Competencia. 

Esta Junta General Ejecutiva es competente para aprobar el plan de trabajo 
del proyecto de distritación para las entidades federativas con Procesos 
Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017,conforme a lo dispuesto por los 
articulas 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 34. párrafo 1, inciso 
e); 47; 48, párrafo 1, incisos e) y o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción 11, apartado A, inciso a); 39, 
párrafo 1; 40, párrafo 1, incisos a), b), e) y o) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral y, 3, párrafo 1 del Reglamento de Sesiones de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

El articulo 41 , párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la 
Constitución Política Mexicana en relación con el diverso 29 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurldica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión. los Partidos Politices Nacionales y los 
ciudadanos. en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Asimismo, la disposición constitucional enunciada, en su apartado 8, inciso 
a), numeral 2, en relación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a). fracción 11 de 
la Ley General comicial, mandata que al Instituto Nacional Electoral, para los 
Procesos Electorales Federales y locales, le corresponde entre otras cosas, 
la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos 
electorales y su división en secciones electorales, asi como la delimitación de 
las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras 



De acuerdo a lo previsto en el articulo 53, párrafo primero de la Carta Magna, 
la demarcación territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la 
que resulte de dividir la población total del país entre los Distritos señalados. 
La distribución de los Distri1os electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la represenlación de un Estado pueda ser menor de 
dos diputados de mayoría. 

De igual manera, el artículo 1, párrafo 2 de la ley electoral general. prevé que 
las disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbi1o 
federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la 
Consti1ución. 

El articulo 5, párrafo 1 de la ley en comento, prevé que la aplicación de dicha 
ley corresponde en sus respectivos ámbitos de competencia, a este Instituto, 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a los Organismos 
Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a 
la Cémara de Diputados y a la camara de Senadores del Congreso de la 
Unión. 

Así, el artículo 33, párrafo 1 del propio ordenamiento electoral, establece que 
este Instituto tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones 
en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada 
entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito electoral 
uninominal. 

Cabe mencionar, que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos · al 
Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la 
República en 300 Distritos electorales uninominales y su cabecera, su 
división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las 
cinco circunscripciones electorales plurinominates y la capital de la entidad 
federativa que será cabecera de cada una de ellas; asl como la división 
territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos, en 
términos del artículo 44, párrafo 1, inciso 1). de la Ley General electoral. 



En ese sentido, el articulo 54, párrafo 1, inciso h) de la ley referida, dispone 
que es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, 
Distrito electoral federal, Distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos del artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la Ley General electoral, la 
sección electoral es la fracción territorial de los Distritos electorales 
uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y 
en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
efectores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales 
estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional en Distritos 
electorales, en los términos del articulo 53 de la Constitución. 

Tal como lo disponen los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la citada ley, la 
demarcación de Jos Distritos electorales federales y locales será realizada 
por el Instituto con base en el último censo general de población y los 
criterios generales determinados por el Consejo General, además el Consejo 
ordenará a esta Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y 
aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en su caso, 
aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

Con base en las consideraciones expuestas, se considera que válidamente 
esta Junta General Ejecutiva, puede aprobar el plan de trabajo del proyecto 
de distritación para las entidades federativas con Procesos Electorales 
Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

TERCERO. Motivos para aprobar el plan de trabajo del proyecto de 
distritación para las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y 2016-2017. 

Una de las atribuciones de la Junta General Ejecutiva es aprobar el plan de 
trabajo para efectuar los trabajos de distritación a nivel local. Para tal efecto, 
el objeto de dicho documento, será definir las actividades y plazos 
encaminados a la conformación de los Distritos electorales en las entidades 
federativas que tendrán elecciones durante 2016 y 2017 



Es de señalar que las entidades federativas con Proceso Electoral 2015-
2016 son Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Zacatecas. Las entidades con Proceso Electoral 2016-2017 son Coahuila y 
Nayarit. 

Se considera conveniente que el plan de trabajo comprenda la definición y 
diagnóstico de los criterios para las distritaciones de las 15 entidades 
referidas; la identificación de insumes su procesamiento y la evaluación de 
su calidad para incorporarse al proceso de distritación: la definición de los 
criterios rectores: la especificación del modelo matemático: la construcción 
de los escenarios de distritación y la rendición de cuentas en la que se 
precisen los avances en los trabajos del proyecto de distritación. 

Será de fundamental importancia la participación de los representantes de 
los partidos políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia, al aportar 
sugerencias de mejora a los diagnósticos técnicos y jurídicos. relacionados 
con los trabajos del proyecto de distritación. Asimismo, se considera 
relevante la participación de los Organismos Públicos Locales de las 
entidades en proceso de distritación para sugerir mejoras tanto a los criterios. 
al modelo matemático y a los escenarios de distritación. 

De igual manera, resulta importante contar con un cronograma de 
actividades que incorpore las fechas en que se desarrollarán. 

Lo anterior pennitirá mayor objetividad y certeza en los trabajos de 
distritación de las entidades en comento, a fin de contar con Distritos 
electorales demográficamente equil ibrados 

Aunado a lo anterior, se considera oportuno que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores en coordinación con el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, realicen los ajustes 
que consideren pertinentes al plan de trabajo del proyecto de distritación 
para las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 
y 2016-2017, informando a este órgano ejecutivo sobre los mismos, a fin de 
garantizar la imparcialidad y la confiabilidad de la nueva geografía electoral. 



Por las razones expuestas, resulta conveniente que esta Junta General 
Ejecutiva apruebe el plan de trabajo del proyecto de distritación para las 
entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-
2017. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 6, párrafo 1, inciso m) 
del Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva de este Instituto, este 
órgano colegiado considera conveniente que su Presidente instruya al Secretario, 
provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en la Gaceta del 
Instituto Nacional Electoral. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, con fundamento en 
los articulas 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y 
segundo; asl como, apartado 8, inciso a), numeral 2 y 53, párrafo primero; de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 2; 5, párrafo 1; 
32, párrafo 1, inciso a), fracción 11; 33, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso e); 44, 
párrafo 1, inciso 1); 47; 48, párrafo 1, incisos e) y o); 54, párrafo 1, inciso h); 147, 
párrafos 2 y 4; 214, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1, fracción 11, apartado A, inciso a); 39, párrafo 1; 40, 
párrafo 1, incisos b), e) y o) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
y, 3, párrafo 1 del Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. emite tos siguientes· 

ACUERDOS 

Primero. Se aprueba el Plan de trabajo del proyecto de distritación para las 
entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, 
mismo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo; y 
se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a efecto de 
que lleve a cabo las actividades que le corresponden y se encuentran ser'ialadas 
en el mencionado Plan. 

Segundo. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en 
coordinación con el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, podrán realizar ajustes al Plan de Trabajo que se 
aprueba, debiendo informar de los mismos a esta Junta Genera l Ejecutiva. 



Tercero. Hágase del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, lo aprobado en el presente Acuerdo. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del lnsti1uto Nacional 
Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 26 de marzo de 2015, por votación unánime de los 
Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda 
Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Bailados 
Villagómez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solls Rivas; de 
Capacitación Electoral v Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa, 
de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores 
de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contador Público Eduardo Gurza 
Curiel; de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de 
Vinculación con los Organismos Públicos locales, licenciada Oiga Alicia Castro 
Ramirez; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, 
licenciado Edmundo Jacobo Melina y del Consejero Presidente y Presidente de la 
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente 
durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón. 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

OELINSTITUl'lHt<IC!ClN>'-l 
CTORAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

El SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
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Presentación 

L.li'<!::CCIÓr-.' EJtCUI!VA Dl:l 1 
REGISTIIO fEDEI<'AL DE ElECTOI<'E5 

B lruliluto Nocionol Electoral (IN E) es el responsable de elaborar y mantener 
cc:luoli70da lo cortograflo elodorol del pu ls. Por primero voz lodo~ los di'lritos 
electorales, tonto o nivel federal como o nivel de lodos lm entidades 
federotivos. se rOn delinidos por lo ol.lloridod electoral nocional. 

Lo definición de los Imites geogrólicos de los d istritos electorales tiene como fin 
último ej forldecifrjenlo de lo representación politice de lo población pue1 a 
partir d e k>s ¡jslril01 se irntro..ment<r~ las elecciones de diputados de mcyorla 
relativo. El 6mbil o larriiOliol didrilal. con lo población que le corresponde según 
el Cemo de Pob lación y Vivienda. defino el óroa en dando los con<idolos o 
d iputa dos podrón realizor su compoño polrlic o con &1 fin de obtener los 
prelerer.:;im da! electorado. 

Las restricdoneJ legales, lo dinámico ciemogréfico. lo geografio y sus 
occidentes. e l mandato conslilucio!Xll da p rolager lo integridad teniloriot de las 
comunidOOes ind!genm. y los ospeclos opemtivos. son lm voriobles que se 
deben conjugm en este ejet"cic:io de di;triloó6n. 

P01o hacer frente o ~u le reto. el INE requiere de uno melodologlo qve le ~lo 

ge~ror criiEifios daros y objetivos. dosorrolor modelos rnolomólicos quo 
opl irrio::en lo combinación de los variables que intervienen en lo con!Ofrnoción 
de ...., c:istrito electoral tates como las dernográficas. los geográficos. los po~tico

odminÍ$trotivcs y los relocicnoc'o:s con lo identidad cultural (co:-nvnidcdes 
indfger'\Ol)-

Con lo l inoiK::tod de contar con uno mayor objetividad. cartazo y voktez en 
todos los l rabojos de Wtritoción. el Consejo General instrlJ)'ólo conformación de 
lK1 comilé técnico de especialistas que oc ompai'le las etapas de lo diverms 
d islrilociones q<.<e eiiNE roolizorá d<Xonte 2015 y los anm n.tosocuenles ~la 
qut~ l odo el pofs co.-lle con dishik.>s electorales dernográfic omanle equllibmdos 
según e l Censo de Población y Viviendo 2010. 

1. Ell'roye c:lode Oistñtcu:lón Fede ro! y local {2014- 2017) 

8 Proyecto de Distritoción es m.Jitionuol. inició en 2014 y concluiró o finales 
de 2017, con el fin de poder cr.xnplir con su objetivo que no es otro que 
redefinir ellrroo de todos los d istritos electorales del pofs. tanto o nivelledcfCI 
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como da codo entidad federo liva buscando. a nta todo. w equilibrio 
poblocicnol 

Para 2015 el proyecto de disltiloción planteo como meto recontiglfor los 
di1hitos locdes de los 13 en tidades federativos que lend<6n elección de 
<:j¡pulodos loco!es durcnte 2016 (Aguase oliente!. Bajo Cc'ilornio, C~uahuo. 

Ourongo. Hidol;o. Ooxoco. Pueblo. Quinlono Roo. Sinoloo. lornoulipol. 
Tlaxcolo. Verocruz y ZocolecO$). en el entendido qve el e1cenorio de 
d~hi'loción poro codo coso tiene que ser entregado 90 dios antes de que 
inicie ~ oño e leclora! ros.pcclivo. en cumplirrienlo do lo q.J6 csloblece el 
articulo 1 OS de lo Corntill.ICión Politic e de los E! l odos Unidos 1\1\e:oicanos 
Asimismo se dafinirá el trazo de los distrito! e leclorolos en lm dos oolidodes 
que tend rán elecciones legi>lativao en 2017 (Coohulo y Nayoril). 

Duranle 2016 e l p royecto pre tende la de firlción de la rt.~evo dslriloción o 
nivel federa l y ol término ce lo mitmo inic icr con el proceso do di•b~oción en 
lru 17 entidades lederolivos reolonles, o saber. Bajo Coifomio S<Jr, 
Campeche, Co~mo. Chiapas. Distrito Federal. GLKJnaf.mto, G<Jerrero. Joti«:o, 
/1/oá>cico, Mchoocón.. tv.orolos. Nuevo loón. Quarél aro. Son Luis Poto~ Sonoro. 
lobasco y Yucolón. 

&1he enero y jl.f"io de 2017 se concluiró lo d isl rilación de los entidodes ante ¡ 
mencionodOJ. nuevomcntc tomondo en c or'4icleroci6n que el proce so 
electord doró inicio en el me¡ de octubre y 90 d ías antes de que ncie al 
proceso clectord en c l.mplimienlo del citado mondolo coi'Utilucionol 

2. Alribucione'$ del InstiNto Ncu::ioool Bedorol (INE) en mote rio de geogrolío 
.!ectorolyde di1bitoción .!ectorol. 

lo Comliiución Politico de 10'1 Esladm Unidos /.Ae><icmlOS en su artículo 53 
delermif\o que ~b demrrcoción territorio/ de los 300 d~lritos eledorole< 
unnominole5 .sa"ó b q<.~a resutle de dividir b población tolo/ del país eolre los 
d~ITit~ seflalodos" y c¡ue ~la distribución de 1m distritos electcxales 
unfiominako:; cm/re los •mlidodes fedem livas se hora teniendo 011 cuenta el 
(i/lil'lo censo genero/ de población.. sin q ue en ningún coso b repre:5enfoción 
de l.H1 Estodo pvedo .'ioefmen.;rde dos dip1.1lodos de moyorb". 

Asi.-rO!IllO, la ley lundomental en su articulo 41, numorul V, apa~tudo B. inciso 
a. nvmerol2 e¡lctlle<::e q ve corre~ponde al INE para lo1 p roce101 electorales y 
locdes "lo geogrofio electora~ os/ como eo' diseflo y delellllinoción de les 
distritos elftcforoles y división del ferriiorir;, ;m $&ecir;,ne.¡ eJectorolés" 
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Acicionolmenle. lo Ley General de Inst ituciones y ProcecimTentos fledo;oles 
en su Adiculo 32. numeral l. incim a. w b·inciso 11 definu como atribución del 
INE poro lo! proceso¡ eledoro'es federales y locales "lo geogrotfo eleciOfo( 
qva i11cluiró lo dolenni11ación de los dislritos electorola~S y sv áNtión en 
sE~Cciorles eiedorol&l. os como lo d &l'mitoción de lOS circvi'ISCiipciones 
pii.Kinan tnoies y el esloblecinien to de cobeceros." 

Este miuno ordenon'iento en ¡u o rlfculo « . inc~o hh) delell'TYio como 
atribución del C'.onsejo General del INE "aprobar .b geogrof.O elec!Otol lederat 
y de .lo:i enlidodes lederoiNos, Ce conformidod con ~ resv!1odos del censo 
nocional de población" 

Do conformidad con ley Qenoral antes mencionada. en su Ar&ulo 54. incisos 
g) y h) lo Dirección Eject.Jiivo del Rog i<l ro Federal de Elecior!H (DERFE) tione 
dentro de sus atribuciones " g} fom1ufar c ::>n base en bs estudios que reaflce. e/ 
proyecto de divirión del leui/Ofio nacional en 300 d.islrifos decfomles 
uninominol.,., osi como el de las cin.:u circumcripóones p/urirJomiloles:; il.l 
mantener oclvo!izodo lo corlogroflo c ,'ectorof del pois. closificodo pot" 
entidad. &;/rilo c leclom/ (edamL disffifo electoral locaL m unicipio y secc ión 
electorof'. 

Po::l"o f:t l odec;vodo desa ro!lo de los lroboios deberó lom::xse en <::uenlo lo 
redricci6n que establece el articulo l OS. numerolll. de lo Constitución Pollico 

de los E31odos Unido! Me.>:ico::l"lo! que a lo letra dice: " ... Lo! leyes electorales 
federal y locales deberórl promUgoue y P'Jb~cone por !e menos noventa 
dtus o;l""l! e s do que inicie el procf:tsO electoral en que voyOI'I o aplico::~"se. y 
duronte el mismo M podrá h aber modifh:::acioneslegale~ lundomento!es~ 

3. Objetivo Gen .. ral del Plan d .. Trabajo del Pr<>yQCfo d .. Dishilaeión 201S. 

Di~añar y del errrino::l" lo c onforrnoci6n ri,; lo¡ distril m e ledorole• <>n lo • 13 
entidades federa tivos que tendrón proceso electoral durante 2016: 

Aguoscolientes. Boja Cdilorrio. ChihuohOJo. Durango. 1-idolgo. Ocxoco. 
Puehkl. Quintana Roo. Sino loa. Tomounpa:. Ttaxcolo. Vsrocll.ll y Zacoleccs. 
en el enhmdidn de que el e scei""O"io da d islrilociOn tiene q.¡& ser aprobodo 
90 dios antes de QU(I inicie ol oo'lo e!Gcl orol respoclivo. Asimismo n• di•hitar.:., 
tm dos enlidndel que l endrón PfOCem elector e l en 2017: Coahuilo y Noyo~il. 
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4. Caraderistica5 del ~Ion de Trabajo de l Proyedo de Oidrilación 2015_ 

El Plan de Trabajo dall'royeclo do Disl ri!oci6n 2015 se localila en Qfii)O(Of la 
dhtritoción de oqualla~ enlidodcs que enlreniorón eleccion<..'i legislolillos 
locdos d._.<:rlle 2016 y 2017. en donde no exhl e ningún imped'monlo jvrldico 
poro modilicor w maco geogr6fico eleclorol duonle 2015. 

El Plan se Ofgonizo en ocho &topa que a su vez se desglosan en octividodf'! 

los trabajos de dislrilcci6n poro codo uno de las 13 enlidodes con &lección 
de diputados locales en 2016 so orgonizoron de tal monoro qve el escenario 
de dstriloción sea ontro gado ol Organism :l Público Local Elm:torol retpeclivo 
90 dios antes del inicio de su proceso e leclorcl. tal y co:no mandato el 
articulo 105 de lo Conditvción 

Los 1::1 en'lidao'es c;nn eleceionm Legislativos en 2016 1e van e trabajar de 
manera e~colonado tomando en consideración lo neceJidad de recliwr 
a leclaciunes o IU <XWiograUa y la fecho l'mile de aprobación del mcenocio 
de didrilc ción eledoml. Ademó~ se trabajarán la> do! enlidcde• con 111 
rn'smo tipo de e lecr:ión eo 201 7 cuyq fecha de nprobociórr no tiene que ver 
con un proce.o etectorot inminente sino con la idea de conck.M los !rebajo¡ 
duranle elor'\o2015. 

Los 15 ttJlodos olrobojor se di¡lribvyeron en •eis bloques. de ocvtHdo con lo 
lecha Wmile de ap!oboción do su escl<'lario de d i lriloción. 8 bloque •ei1 
incorporo, odemós de Quintana Roo, a los do1 cnlidudes (Nayoril y Coohuila) 
con elección de diputodollocoles en 2017 
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Fechah,.,lteestlmcdode lr'lkoo d~prOC<MO 

S.oque Ent dode1 1 e•.:;e~~,.;;,~~~~~~~" cm elecl o<<>l 

AQvoscoianles 
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I')No>eeons'<>nrr.paruelcólc::ul<> d<> tl fed'<l liTiloOOo¡;robadón nRI ....::ent>Oh 

5. Etapas del Plan de trabajo. 

Son ocho los elapo1 dal Proyecto de distritodón po ro el ufto 2015. Es de 
destocar que se considero de fundome-ntol importoncio lo porticipcclón de 
los ruprosenlontes du los portidos polticos onlu la Conlsión Nocionol de 
Vig ilanda jCNVI mediCTlle sus sugerencirn de mejom tonto a los diagnósticos 
técnicos y ju!ldicos.. corno o los insum as. o los c riterio¡ de dsl ritocíón, al 
modelo d e oplirrizoción y ol sistema, o lo delink:ión de lo elirohtg~o de 
vinculoción y en la con.tnrcción de los escenrnim de dishitación. 

1) ReviS6n del marco jurídie<>. c 11 lo que se rcoliza ó una p iXltualiZoción 
del olccr~ce de los a tribuciones imlilucionoles "'' moleña de 
carlografio e leclmol y e n parficUO! en materia de d ishiioción eledorol 

2) Conttrucción. opinión "cnica y a prolxlción d e tos criterios y d• la 
me todología poro lo dislritoción. en lo q"" se haró el e~ ludo. j~X~Io con 
el Corril é Técrico para el SeQJimiento y Evolucción de Jos Trabajos de 
Didriloción {Cll.lJ. de exp<Hios en lo malcrío y represcnlcnles de los 
partidos polticos cr~le lo Corrisión Nocional de Vig ilorK:io (CNV). de los 
p osibles criterios o lomar en c onsideración poro reo.izor lo dsifrloción y 
de lo metodología que se obser...oró en lo operoción dft los critefios. 
A1im ismo. se Pfelende deierrnonor qvé criterios p adrón JOf inc..,idos on 
el modelo de optirnizoción c~nolorio c orno parle do lo lvnción 
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objefivo y cuáles se manejarán como restricciones dentro del 
mencionado modelo. El objetivo de esto etapo es que el Cornejo 
Ganarol cpruoba kls criterios qua regirán al proyecto de cfu.triloción. 

3) Diagnóstico de lo distriloción d• las 15 entidades, en la que so 
onoli7:mén los irldi=do~s que jlJstifiquan la nacasidod da redizc. lo 
dislritación en coda urta de lm entidades. 

4) Procnomie nto de in sumos de lo:~t e ntidades o didrile~r, e lepo en donde 
se ri:KIIizoró el análisis y lo validación de le corlograllo elec!OfoL de los 
estodtsficos demog:<':licos del Ceruo de Poblc:~ción y VrviP.ndo 2(lm dA 
lo pobloción indlgooo. do k:J informución ge ogrólico /6reos. porlmetros 
y coordenados de los !.ridodes geogróficm) y en su coso, de los dolos 
poru determinar tierrcos da traslado dentro de IN m...onicipios y 
accidentes gaog ó licos. Se pretendo que el Comojo General apruebe 
el IY\crco geogáfico elodoral para la dillrilación de los enlidade1 ::on 
p rocesoelectoral en2016yen?Ol 7 

5) Baboración y eval~ación deo! modelo de oplimiroción combinaloria, 
an la que s& anaizarán lm modtllos rnatemótiCO$ factibles do ulilizane 
e n uno <fulritación. se e1pecificurún los corrponomles del modelo y fa¡ 
lórmlAcl molemálicos QUe perrrilan el cálculo de :::oda C~pO(len!o. 
Se busco contar CO!l vna primera conc..,pll!dización del modelo y de 
los algoritmos que se ut~izarón porn determinar los dishitCM electora les. 

lo) De6nición de las occiones de vinc~loción con in1klncio1 elecloral.s, 
en e Jo se construirá wa serie de accione! o rool':zor c on lot Qrgonismcs 
Púbicos lo<:ah:~~ (OPL) y demós ociare¡ p~lic~>!loca!el quo oslu...;oron 
involucrados en los procesos de d istritad on. de ta l formo que el 
e1cenoria dislrital d&lirido por eiiNE cu&nl& con lo moyOf COfll)fernión 
p o1bie poro sv ágil instrumentoci6n. 

7) Construcción de 1~ .scenorios de dislrilación, la OERFE con el apoyo 
del CTO, ger.eror6 la< p ropue•l os de lra¡o de lo• <*!lritm eleclomle•. 
mismo! que serón sometidm a las observadane1 de los portidos 
poll~cos en kJ CNV, de los Comisiones Locales de Vigikmcio (CL VJ y de 
lo1 orL Uno vez que sean eva lvadoJ las sugerencia¡ 00 los miunos. la 
OERFi: generará el e-;cenorio final, m i1mo que deberá $8f presentado 
pera su disc01ión y, en su c~o. aprobación por al Consej<'l General del 
ONE 

8) Rondición do cuonl<n. etapa que reúne las accion&s por los cuo'es la 
D ERFC v el CTD rnon'endrán informada o lo Comisión del Regish"c 
Federal d& Sectonu (CRfE) v o lo CNV. de los avances en los lrobojo1 
del Proyecto de dishitoción. 
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6. Cronograma del Plan de Trabaja 
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A continuación 1e delaDo el c ronograma de- actividades del f>foyecto de 
tm1Titoci6n d\xonle el 01'\o 201$: 
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Instituto Nacional Electoral 

Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación d e los Trabajos de Dlstrltaclón 

Plan de Trabajo 2015 

1.Anlecedent .. 

En no~iernbrc c!et otlo 2014 el Con1ejo Gencrd del ln!1ilulo Nocional Electoral 

jiNf) conslilutó el Co<rilé l!krW:o poro el S~:~(lt..lirrien:o y holooción de lo! 

Trot;qos de Di.tritoción (CTSETO) como lnltoncio di! Aocwrta Técrico-Cienllfico 

de elifl órg<.w o de dir1:1cc ión pcta el duscrrrclo de odividcdes o I"'O!}óUOOl 

<;Nele recn conl e<ióorenmoll:lriaderedi.tril a c·ón federot y locol. 

B objetivo de integor un Orgo'lo lecnico con experto¡ en 1o1 =ildptincn 

cienlifocrn da Cemogoollo. 900Qmllu, 11 intcrmólica .,, poro qu" ordce. 

">'Qióe y <UpC!Ivi>e codo un<~ de lo! e tOp-Or tendiente-• o lo genero<::ión del 

~oyecto de ddritoción q..,e, en ru coJo, apruebe el CO<Uejo Gene• al o t:n de 

gorontil:ur lo o~lividod. lo irrporciolidcd y lo contict>iidod de lo nuevo 

goo.gofln e tedO<ol. que> >tlt á lo bo"' d" '"' pró~·-nos Proce101 Eledoralel 

Fedeorote•ylocole •. 

a)Alerororydar~nlool descrmlk>delosaclividadesrelociooadol 

con los proceso< ded<triloc:ión o rival fade rotye;\alolqU<! re leven a 

b) Err~t< op:nione.l lé<nicar y vclorocoones reJpeclo o caso! porliculorel 

que le 1eon plonleodo1 óuronte lo¡ prOCI:I$01 da d.ltriloción n novel 

e¡lotolytacle<at 

'"<-<~o>~<:c•:•:•io<>-""'hiiii.."<>Ho<""""t""""""'""<II"'-"'"'""''"""'"'"'""'""' ""'"<"""'V' 
·--~ _,,...,...,. _ _ ...... ...,.,..., __ .. .,""""<"'"'· ""!':'32J.M'CO. 
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el Anofaor lo propucula do r.lilurios dl!t rodidrilaci6n qve smó .omofido a la 

o:;onside.ociUn de elll!t Comojo Genl!tral: 

d) Erri!J opiroión l &cnica .obre los esce!",:lfbs de dislfibvci6n lerril olial que 

propongo la Jo..rrWa Gonoral Ejecvli~o. a t ravós dtr la Oi'oo::ción Ejecvlilla 

clell?eQÍ'Trofedc<oldeBeciOfer: 

e) Evok.ror el luociorlOrT'Íelllo d al s~temc inlori1'\Óiieo dosa11okldo puro la 

IJ Ase•orQ" on les moteri<J> de su especiolidoC: o los inf<:>9"anles del C001ejo 

Gonerct. Corrilión d6l R"'{)isfro Fedarol do Eiecl01ns. la Junio Gnnorol 

Ejecut:vo y loComilión Na cionoldeVI<j!ancio; 

g) l<enc:W ol Cornejo Genm<Í, a través d<> la SeO'I!tl orlo Ejecutivo del h sMuto 

Nocional Boctorol. un fioonc fnol rttspedo de codo \..0'10 dtt lo, 

dishfocianes redirodas a rivel estalol o tedero!. Ellos inlorm<!< deber<'rl 

obo,ccrlodoslas oolivid:x! m dol proc<~w de d~lr~IO<..iór~ 

h) Rendir los inlom"\<j"S qu-e '"' precisen en ell'km de Trobqo que oprcbo'ó lo 

Julio Comer<~ (jeculivo. pooa eleciua" lns lrcDajos de c!i<!riluciOrl federo! 

A!irrismo. la Comisión Nocionol do Vig;taneio conoceró y podró opMr 

sobrtl'los¡.,loiTT"IO"l qul!tprasunltl'ei"Comitólóo;nicopQ"Q ti'ISti';;t...,rionlo 

y Evdvoción de los Trabajos de Distmación" conforme ol Ploo de Trabajo; 

i) keol"za los hobajos que e xpreiCliJT"H'>n·e le solkife la Corni!lión del Registro 

Fedmol de Beetorer y la Junta General Ej~eutO;o. par conducto de rus 

jJ Acudr o len .,..:ones y reuniones de troh<io pero "1 se¡¡uórrienlo de St.JS 

loh<)rru. a <llq.>i!tConvcque <tiOirec ' or Ejecutivo del Regj:¡lro Federold<t 

E!ec!ores. q.rieo l'-""'9<"6 como Secretario Técnico del Comité Técnico; 

k) M::lnlen01 r<Nnion<u y c omunic<><:iones p e ri6dicos con los ir1legrontru del 

Comejo Conerol y d& kl Comisión Nocional de VQlonckl. con el objeto 

dttdorseo.linoftnloaldesOI'lollodesusl<>lmms: 

Q Adoptar pot consenoo los eonelvsione• d<'o lo evduod6n <:loe los lrd:x:rjo> 

de roclstriloción y rendis el ¡.,forme corresponcfrenle a erl e Coruejo 

Gerre•ol. v 
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m) LO! do""" que lo C<>nfÍfo¡o a. te Consejo Generd. 

PO< otro parle, el Plan de Tod>ojo dO! k1 r>r.,cción Ejecutivo del kkQi<lro fede<ol 

de Eledore s (DE~I'E) <efialo como objetivo poro el oño 2015: Oi>eñor y 

determinar lo con!Qmloeión de ~~ ditltitot etecl01oles en IQ¡ 1:3 emidoo'c• 

federolivc11 qu&l......::lr6n p<oc:e•o eleelorol en~ o~.o 2016: Aguo\colient~u. &ojo 

Cáotomio, Chho.Jaroa. Dufongo. HidoiQO. Ooxoco. Pvebkl. QuW11onc: Roo. 

Sinoloa. Tomovl'po¡. Tlellcolo. v .. oervl y loeotec o•. e n el e ntendido de~ el 

escenario tind de dillriloción paa codo onlidod tiene CJJO wr OPIObodo 90 

día> onlos do qow inic:ie el p¡ocvso e~..:torol locol respectivo. A~mo w 

d:stritarOn lo! dot entidod~ QVC tendón procew eleclord en 2017: CO<:tM!o y 

Noyorit 

AJI lornbién en á"'ho plcn d <> ITobqo "' <ellcllo que las 13 enOCiad"' con 

proce1o elecloral en 2016 10 lr<Dqcrón do manero e•c olofl<lda. tomondo eo 

considerociOnlanece!idaddereolil:oro!edocioneso sucortcgraf.ovlafecha 

!irrite de oproboción del "'cttn<l'io de d<lritoción elttek,ol. 8ojo oa!la m1m<1 

IOgir".a "~ lrcboja:án los dos entidodes con proceso e•ectorol en 2017 

Por Wirno. en f!IJM<>(7arno de lfobajo citodo tmnbién lfl sel\oiCJ'llm ~e• 

feches de enlfega de losescerlQ"ios ~~de distr~o~ión M el afio 2015; 

2. Eiapo1~n.,al.s paralodiolritaclónde lal l~ enlldodel led.,allvoo 

o) AnáN<11 dd marco jurídl~o. l <1 OERFE scl"taloró ol CTSElD los olcor-oo;es de 

los olfibucion&s de lo irstilvaón en c:mlouroflo elec'O<al y " " P<Jrlievlo< 



. IN E DIRr(';r:(•,r, FJi'CUTVADEL 
~-~C ISTRO fEDE~.Al 0 ,:0 l:l i:CiC.WCS 

.,.-,lo <h triloción electoral tonto leder::JI como local. 8 CEETD corY>Cflf<'l 

kl norrna!Mdod jlxidicu q ue rige k,. proce'~' de <i<trilocc;,-,n 

b) D<>lini<:lón d•lot: c::ril.no. para los di~rilaciones. El CTSETO porlieipaó e n 

kll ~101 de di!co.o1i6:'1. con rupecio li¡to¡ ttn las tom6ticor de cor1ogafla 

demograllc. g.&Og<rnu. pobloci6n ind'gerJO, urt:>oni1mo y rt;¡iono'ozoción 

¡ocio• :o.'lÓllliCa; lo¡ ·apresa nlonlo1 de lol por1klo1 ponticm. IO'l 

mil!mbrr" cje. k>< Orgaúmos P..:.bl;o:or El.,~lorol•r Locales (OPLES) y lo. 

TIXlcionariol del lrutih...tc Nnci(lnol Elttdord j iNE! ondizortr. b1 tema< 

nece<OrÍOI PQ'Oc!.,finirlolc:ile rio!d<o. diü iklc"ón. Asii<:mhi;,,.,..,;¡¡-o<X'la 

opirión técnica de los crilerim deliridos por ICl DHFE y qu e> rcg~6" lor 

trcoq~, d" á!fri!oción. 

e)Diagnó.ticodelodislrilocióndelos15enlldadesledera!ivgs condidakos 

o dislrilo!lt. Lo D~RFE ek:t:>ororá un diogn6:tico de lo 1iluoción de los 

di¡IFilo" iono• olcdordos do; lo!. 15 entidoOO• tecktrott.ro~ onle< 

ICI'\clodo!. U Cl51:10 erntiró o.xru O¡.>lu,;,r, ~~~ ";.;;'-' <.> <Jich<.> d iqo;n&:tico. 

d ) lden~llc:aclón d e i nSI.Imot. y eval~oo:iOn do la calidad do fti06 para 

lncorporarsealp<oceoode di!driloeiC.n. Lq DERFE prcrcntcr:!l aiCTS(J!)IQ 

eor·ogrQito t>Q.I~.y loldOIOide pc>blocion del C erno 21lt0 e..ociock .. " 

lt.n 111ccivr·ur. ""-"li<:ipjo¡ y on'idodor federatiVO!: 011 tanblén de lodo< 

cq.r.•i<>!dol<><q.,..,eorwo<::e.arioinccrpororolproce•od .. Ui<loilu<;i.Oo. S 

CTSEfD errl!i-6 uno opi1-ón técnico acerco de kl colid<>d de lo! inoumo< 

o) l'fo<:o0<1miomlo d., loo inwmoo 0.. kn enlidade• a dimtlar. l o D~KfE 

clelinirt r lrr irlCo rp OI<><;ión d e lo1 <:<ileec< ol modelo rr.:::lerrólico, en 

cu ento o 1\J tr..nciónobjetivo o m.Miobjeti·;o, mi como l01 re<1riccion«< 

dol mi1mo. poro olo prV!c,loró al CTSETD. ¡¡n IV COlO. lo~ proceclm:anlos 

medorl¡¡ lo< cvole< 1e deiOra-r <.>~pe~tu1 tole s corno lo pobloción 

indlgtrno. la inl~idcm rnr.rnit:i¡x>l. le incorporoci6n d e rosgo1 

geoQróiCQI . y tiempo! de traslado, mp:"l<! ' """''" u:t lvhv<.> du IOJ objGiivo1 
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001 modelo Bn're ollos. e C!SETD erritf ó vna opinión técnica de lo arles 

1) [ laboroción, .... aruocóón y validación d.! modelo de oplimil<lción y de 

loo e~lgorim-. to OE~E prelentoró ol CTSETD el modelo "'"!'!ernáfi.eo o 

uUizorJe, lt'l)tlcl"ocorólefuncK.inol.>¡cl;.,oy losreslr~et:i<.ll>e!doi i""'C>deloa 

ulillzor <.:on "" retp<!cli-...;:s pm<)rnoo,fros, 011 como lnmbién kn algoritrno1 

q..oe pveden ser utmodos poro d&li"nitor 1~ dislritos electorales. El CTSEJD 

emitiré! uno opi'lión tec;níc:o de .:oda uno de los mod.los y dgorilmo< 

presenlodoopork:JDERFE. 

g) Consltucclón de tos etcenorlot d,. dlsfrllaelón. 8 cn6"D errili"ó w 

opinjón <cbfe lo aplicoción d" los 11>9101 ,., lo ~·omlrucción cl!o 

~) ~artidpoción e n kl .xpicoc:ión del proyeclo o otras inslilvdones. A. 

mócih.xl 00 lo [)tRff e CTSETO f!Xplicaó <1 la< irulor>Ckll n<!ceooric::ll les 

o.peeloslk<'»eos<Miproce.odedstri!oció". 

1) Rendld6n de cuentas. elq>a qua r~ les occioncs po1 los cuolei lo 

D€RFE y ol CTSE10 montier'M"'n infocmndn o lo CRFE y a lo CHV de loo 

gvcn<:;es <on loo l!c:tx.jos del Proyecto de ddritoóón 

El CTSETD l& <+..:nró ni coteMorio de odM dodeo d8 lo D~RFE. en m cooo, 
so&c~oró un periodo de 1Í<>rfllO pom ano[zor la hlonnoción y sadoctar los 
inlor~cosrc>p<>rdenle.. 
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INE/CG210/2015 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CATÁLOGOS DE 
MUNICIPIOS Y SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO 
ELECTORAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE AGUASCALIENTES, 
BAJA CALIFORNIA, DURANGO, TAMAULIPAS Y ZACATECAS, COMO 
INSUMO PARA LA GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

 
2. Acuerdo sobre la demarcación territorial de los Distritos Electorales 

Federales. El 28 de marzo de 2014, el Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG130/2014, con base en los 
razonamientos jurídicos, en los aspectos administrativos, presupuestales, 
recursos humanos y logísticos, así como con los elementos actuales de la 
reforma político-electoral, determinó que no es factible la aprobación del 
proyecto de la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
federales uninominales y, en consecuencia, las relativas a las cabeceras 
distritales, hasta una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

 
3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 

Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando formal 
inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral.  

 
4. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 



disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

 
5. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades 

federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 
2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido 
de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios 
a su distritación actual.  

 
El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los 
proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 

 
6. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Distritación. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó 
la creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación”, como Instancia de Asesoría Técnico-Científica de 
este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean 
conferidas en materia de redistritación federal y local. 

 
7. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 

2015. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, 
aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para las entidades 
federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

 
8. Incorporación del estado de Zacatecas para realizar la Distritación 

conjuntamente con las entidades federativas del Bloque 1. Mediante 
oficio número IEEZ-01/0223/15 de fecha 23 de marzo del 2015, el Consejero 
Presidente del Instituto Electoral Local de Zacatecas comunicó a este 
Instituto que entre las modificaciones programadas de la Legislatura del 
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Estado para ser aplicadas en la adecuación a la Ley Electoral Local, se 
encuentra el tema de la fecha de inicio del proceso local 2016, que 
eventualmente sería en los meses de septiembre u octubre del año previo al 
de la elección, es decir, se adelantaría de 3 a 4 meses, por lo que solicita se 
incluya a esa entidad federativa dentro del Primer Bloque determinado en el 
Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 2015. 

 
9. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 4 de 

abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó someter 
a la consideración de este Consejo General el proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba los 
catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, 
Durango, Tamaulipas y Zacatecas, como insumo para la generación de los 
proyectos de Distritación. 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 
PRIMERA. Competencia.  

 
Este Consejo General es competente para conocer y aprobar los catálogos 
de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de 
las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Durango, 
Tamaulipas y Zacatecas, como insumo para la generación de los escenarios 
de Distritación, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), 
numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 
1, inciso a), fracción II y III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 44, 
párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 
1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 
párrafo 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, 
inciso q), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  

 
 
 

3 



SEGUNDA. Razones jurídicas que sustentan la determinación.  
 

Como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a) 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establece la propia Constitución y las 
leyes, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
Distritos Electorales y división del territorio en secciones electorales. 
 
Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de Distritos Electorales Uninominales y 200 diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional mediante el 
sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales.  
 
Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los Distritos señalados. La distribución 
de los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos 
diputados de mayoría.  
 
El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde a este Instituto, entre otras 
atribuciones, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de 
los Distritos Electorales y división del territorio en secciones electorales. 
 
De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la ley de la materia, 
prevé que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar 
los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la 
división del territorio de la República en 300 Distritos Electorales 
Uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de 
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cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito 
local y, en su caso, aprobarlos. 
 
De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo 
señalado en el párrafo que precede, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución Federal; aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
Censo Nacional de Población; así como, dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley 
General electoral o en otra legislación aplicable.  
 
En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la ley 
referida, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
división del territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así 
como el de las cinco circunscripciones plurinominales.  
 
Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo 
que antecede, dispone que es atribución de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito Electoral Federal, Distrito Electoral 
Local, municipio y sección electoral.  
 
El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de 
los Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto 
con base en el último Censo General de Población y los criterios generales 
que determine este Consejo General.  
 
En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 214 de la citada ley, este Consejo General ordenó a la Junta General 
Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobar los criterios generales 
para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos electorales 
federales y locales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse.  
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De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el 
párrafo anterior, prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 
300 Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo 
General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la 
distribución de los Distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados de mayoría.  
 
Con la reforma constitucional del 10 de febrero de 2014, en materia político-
electoral, este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de 
realizar estudios, diseñar y formular el proyecto conforme al último Censo 
General de Población, los Distritos Electorales por mayoría relativa, así como 
la división del territorio de los estados, conforme lo establece artículo 41, 
párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 de la ley electoral. 
 
En razón de los preceptos normativos descritos, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar los 
catálogos de municipios y secciones que conforman el marco geográfico de 
las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Durango, 
Tamaulipas y Zacatecas, que sirvan de insumo para la generación de los 
escenarios de la Distritación local. 

 
TERCERA. Motivos para aprobar los catálogos de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico de las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California, Durango, Tamaulipas y Zacatecas. 

 
Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia 
político-electoral, este Instituto adquirió como nuevas atribuciones, entre las 
cuales se encuentra, establecer y determinar la geografía electoral de las 
entidades federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales. 
 
En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo 
al inicio de los Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la 
demarcación de los Distritos electorales a utilizarse en ellos.  
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Así, la Junta General Ejecutiva, en el marco de los trabajos para la 
construcción de los escenarios de distritación local que serán puestos a 
consideración de este órgano máximo de dirección, aprobó para tal efecto el 
Plan de Trabajo que define las etapas que deberá realizar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en coadyuvancia con el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación y 
las comisiones de vigilancia del Registro Federal de Electores.  
 
Para el año 2015, el proyecto de distritación plantea como meta reconfigurar 
los Distritos locales de las 13 entidades federativas que tendrán elección de 
diputados locales durante 2016 (Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas), en el entendido de que el escenario de 
distritación para cada caso tiene que ser entregado 90 días antes de que 
inicie el año electoral respectivo, en cumplimiento de lo que establece el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo se definirá el trazo de los Distritos electorales en las dos entidades 
federativas que tendrán elecciones legislativas en 2017 (Coahuila y Nayarit).  
 
Para la construcción de los escenarios de distritación, las referidas entidades 
federativas fueron agrupadas por bloques en razón del inicio de sus 
Procesos Electorales Locales, de tal forma que se cuenten con las 
condiciones óptimas para la aprobación de la demarcación distrital en cada 
una de ellas. 
 
En el primer bloque, materia de este Acuerdo, se encuentran los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Durango y Tamaulipas, incluyéndose en 
éste, el estado de Zacatecas, tomando en consideración la comunicación 
realizada por el Instituto Electoral del estado de Zacatecas y que quedó 
descrita en el antecedente número 9 del presente Acuerdo. 
 
Es por ello, que para iniciar con los trabajos de Distritación a nivel local, es 
necesario contar con un Marco Geográfico Electoral, para que, con base en 
éste se formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los 
Distritos electorales locales. 
 
Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la 
geografía y sus accidentes, la obligación de proteger la integridad territorial 
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de las comunidades indígenas y los aspectos operativos e informáticos, son 
las variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos tendientes 
a aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder 
materializarse se debe contar un Marco Geográfico Electoral. 
 
Por tales motivos, es importante aprobar los catálogos de municipios y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral que optimice la 
combinación de las variables demográficas, geográficas, políticas y las 
relacionadas con la identidad cultural, y con ello, lograr un alto grado de 
calidad, precisión y consistencia en los trabajos que se desarrollen para la 
Distritación. 
 
Los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral que se ponen a consideración de este órgano máximo de dirección, 
derivan de la Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG177/2014 del 30 de septiembre de 2014, 
la cual considera las actualizaciones referentes a los programas de 
reseccionamiento, integración seccional y Afectaciones a límites municipales 
que formaron parte del mencionado acuerdo.  
 
Asimismo, los marcos geográficos electorales de las entidades federativas 
referidas anteriormente, fueron hechos del conocimiento del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación en la 
reunión de trabajo de dicho comité, el día 29 de enero de 2015. 
 
De la misma forma, resulta relevante señalar que los marcos geográficos 
electorales de las entidades federativas multicitadas, que se propone aprobar 
en el presente Acuerdo, fueron hechos del conocimiento de las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, mediante los oficios INE/DERFE/DSCV/1432/2015 de fecha 25 de 
febrero del 2015. Cabe mencionar que de la entrega referida, no se 
recibieron opiniones u observaciones al respecto.  
 
Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe los catálogos de municipios y secciones que conforman el marco 
geográfico electoral de las entidades federativas de Aguascalientes, Baja 
California, Durango, Tamaulipas y Zacatecas, con la finalidad que se cuente 
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con uno de los insumos para la definición de los proyectos de distritación 
local, que aprobará de este órgano máximo de dirección. 

 
De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 
al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación.  
 
En razón de los resultandos y consideraciones expuestas y con fundamento en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y 
apartado B, inciso a), numerales 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 2; 31, párrafo 1; 
32, párrafo 1, inciso a), fracción II y III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 
44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 
1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 
1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n) y 45, párrafo 1, inciso q), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes:  
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral de Aguascalientes, conforme al documento anexo al 
presente Acuerdo. (Anexo 1) 
 
SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral de Baja California, conforme al documento anexo al 
presente Acuerdo. (Anexo 2) 
 
TERCERO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral de Durango, conforme al documento anexo al 
presente Acuerdo. (Anexo 3) 
 
CUARTO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral de Tamaulipas, conforme al documento anexo al 
presente Acuerdo. (Anexo 4) 
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QUINTO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral de Zacatecas, conforme al documento anexo al 
presente Acuerdo. (Anexo 5) 
 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por parte de este Consejo General.  
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de abril de dos mil quince, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 
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